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tenece. Dicho periodista cayó nuevamente 
en el desatentado de mezclar en la audi­
ción el estreno en sociedad de su chica. 
Sentí tanta indignación como Ud. y fue esa 
una de las razones por que tuvo que aban­
donar la radio" ... "Las desarmonÍas que 
pudiera haber entre sus ideas y las mías 
no son para mí razón dé apartarme de mi 
constapte proceder con mis amigos y no 
puede figurarse la magnitud de las mo­
lestias que he tenido por causa de este re­
dactor quien además ni siquiera tiene mi 
modo de pensar y tampoco apoya a la 
candidatura que yo sustento". 

No creo que exista ninguna otra carta 
de mi persona al respecto, puesto que el 
Honorable señor Allende hace referencia 
al caso que he citado y que, como he di­
cho, fue radiodifundido en "Reportajes". 
Ha habido, pues, un error del Honora­
ble colega, al atribuir al Partido Radical 
oficialmente la audición referida, aunque 
se tratara del mismo peri~ista de "Radio 
Faro"; y menos toda vía se puede ha­
cer responsable a ese partido de las pala­
bras que a él le produjeron justificada mo­
lestia. 

He querido esclarecer este punto,y no 
voy a dar lectura a la carta completa, por­
que es muy larga y no puedo abusar de la 
buena voluntad del Honorable señor Acha­
rán. 

Al mismo tiempo, quiero dejar constan­
cia de que, como presidente de una em­
presa "radial", me he preocupado siempre 
de que haya en sus audiciones el más alto 
respeto por todos los Parlamentarios, sean 
de un partido o de otro. Y si, por desgra­
cia,al referirse a ellos, en alguna oportu­
nidad, ha habido alguna mención desagra­
dable, con empeño, con rapidez y con ener­
gía se han tomado las medidas del caso, 
al igual que se procedió cuando el Hono­
rable señor Allende fue atacado, para re­
primir tales actos. 

El señor CERDA (Presid8nte) .- Hago 
presente a los señores Senadores que no 
concedan interrupciones, pues ha habido 

reclamos de parte de los señores Senado­
res que están inscritos a continuación. Por 
tal sistema, por I~ vía de las intelTJpcio­
nes -dicen los señores Senadores-, algu-

, nos de Sus Señorías están haciendo uso de 
un derecho de privilegio, que no le;:; co­
rresponde. 

En consecuencia, ruego a los señores Se­
nadores po conceder interrupcione.s, a fin 
de seguir el orden. 

El señor VIAL.- Yo doy las gracias a 
los Honorables colegas inscritos y al Ho­
norable señor Acharán Arce, especial­
mente. 

En realidad, creí de mi deber hacer esta 
acla[<lción cuanto antes. 

E: señor CERDA (Presidente) .- No lo 
digo por Su Señoría, sino en genera~. 

Se dará cuenta de una indicación. 

PUBLICACION DE DISCURSO. 

El señor SECRETARIO.- El Honora­
ble seí'íor Correa formula indicación para 
publicar "in extenso" la intervención del 
Honorable señor Aguirre Doolan. 

El señor CERDA (Presidente) .- Si no 
hay :lnconveniente, la daré por aprobada. 

Aprobada. 

SUSPENSION DEL COBRO DE LA CO~TRIBU­

CION TERRITORIAL DE LOS PREDIOS 

AGRICOLAS DE COQUlMBO 

El señor SECRETARIO.- Correspon­
de, ahora, al Senaao Ul:uparse en el des­
pacho del proyecto que suspende el cobro 
de la contribución territorial a los pre­
dios agrícolas de la provincia de Coquim­
bo, en conformidad a un acuerdo adoptado 
hace un momento. 

-El pr'ollecto a/paTece en los Ane,ú1s de 
la se8ión 22:;1., en 14 de diciembre de 1960, 
docU1nento NI) 2, página 1168. 

-El infoTme se inseTta en los Anc:ros de 
esta sesión, docurnento NI) 11, pág. 1346. 

-Be apTueba el lJ)'oyecto. 
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El señor ZEPEDA.- Muchas gracias, 
señl)r Presidente. 

El sefíor CERDA (Presidente). - Tie­
ne la palabra el Honorable señor Acharán. 

ABOXO DE TIEMPO A EMPLEADOS PARTICU­

LARES DE LA ZOXA AFECTADA POR LOS TE­

RRE~HOTOS y CATACLISMOS DE MAYO.- 11"-

CLrc.;wx EX LA CONVOCATORIA.- OFICIO. 

El ;:.e1101' lH~HARAN ARCE.- En se­
sión de hoy he presentado un proyecto de 
ley Ije,r el ceal se concede el derecho a bo­
nific~lci{)n de tiempo a los empleados par­
ticulares d~ la zona afectada por el te-

'rremoto ocurrido el 22 de mayo del año 
-en cu 1';',0. 

Tllve. para formular tal iniciativa, una 
serie de razones. En primer término, la 
acción devastadora del terremoto, seguida 
por un maremoto que completó la obra 
destrclCtora y de ruina sin precedentes que 
ha\ ell la zona Sur, ha creado a sus ha­
bitantes una situación de desesperanza 
respectn de su futuro. Por muchas que 
sean lel" inic ¡a ti v as destinadas a recu pe­
ral' d estado de progreso que se advertía 
en sus regiones, convenidas ahora en lu-

.' gare", ca:',i inhóspitos, creemos de nuestro 
deber adoptar algunas medidas que evÍ­
te11 la ¿migración de los pobladores, que 
sigriifiqnen un aliciente C213az de hacerlos 
pern':1N'cer en sus terrenos y, en lo posi­
ble. Nrraié("arios más en esas tierras, aún 
convL11~ir;naclas por movimientos de la ca­
pa teJ"1'8"tre, que se suceden casi a diario, 
sin que "ea posible prever sus propor­
cione~ o a qué se puede llegar. 

Lo,: PoderES Públicos y especialmente el 
Parbmento han puesto al servicio del Sur 
Ull Plan de Reconsrruceión y Auxilio, que 
se de",cl!'olla lentamente. En él se ha con­
siclcl';10 ]a mejor forma de ir en aynda 
c:e! hdc1;-;tríal, elel agricultor, del poseedor 
c:e d [gema fcrtur:a. ,\- tambifl1, aunque en 
fOTma cldiciente, del obrero; pero se ha 
olyil'.".(;.';. en gen2ral, la. condi.::ión del em­
plearl,) i)ctrticular, qne representa la clase 

media por los limitadísimos medios de vi­
da de que dispone. El, frente a la desgra­
cia que azotó al Sur y que privó a las gen­
tes de techo, vestuario y alimentos, con­
templaba sólo cómo la ayuda generosa al­
canzaba a otros sectores, sin que se ex-

J tendiera a su hogar, porque no podía ha­
cer colas ni tender la mano, por dignidad. 

Creo que ahora procederíamos con es­
píritu de justicia y de reparación si con­
sideramos el despacho de una ley que le 
permita acogerse a la jubilación a los 30 
a110s de servicio, aprobando para ello una 
bonificación de un año por cada seis de 
servicios en la zona que afectó el terre­
moto y que está señalada en la ley sobre 
Heconstrucción y Auxilio, en sa artícu­
lo 39. 

Señor Presidente, quiero solicitar a la 
Mesa se digne enviar, en nombre del Se­
nador que habla, oficio a Su Excelencia 
el Presidente de la República para que in­
cluya en la Convocatoria este proyec,to, 
y que le dé el trárcjte de urgencia, porque 
no admite más espera. 

La situación en la zona es desesperan­
te y, en consecueneia, ruego al señor Pre­
sidente tenga a bieD ordenar el oficio que 
solicito, en mi nombre. 

El señor CERDA (Presidente). - En 
conformidad con el Reglamento, se envia­
rá el oficio solicitado por el señor Sena­
dor. 

r¡';VERSION DE FOl'inOS PARA OBRAS Pt.'BLI­

CAS EN LA ZONA AUSTRAL.-OFICIO. 

El señor ACHARAN' ARCE.-- Señor 
P;'esidente, he obtenido de la Comisión 
:VJixta d'3 Presupuestos se consignen por 
u:-;a sola vez, en el Pl'ewpuesto de la Na­
cif:n. para H161, ,nbvenciones con las si­
guientes finalidades: 

A la Ulllversidad Aus).:raI, para edifi­
cación, Ef,l 500.000. 

Al liceo partícular ele PaiIlaco, para 
construíT un local destinarlo a Se\ funcio­
namiento, Ef,l 100.000. 
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Para terminal' la construcción de la Es­
cuela Modelo Misional de Pelchuquín, 50 
mil escudos. 

Para terminar la construcción de la 
Iglesia en la Población Nueva, San José 
de la Mariquina, EQ 20.000. 

Para terminación de la obra del liceo 
partí cular Misional de San José de la Ma­
riquina, EQ 20.000. 

Para un mausoleo de la Sociedad de So­
corros }VIutuos "José Manuel Balmaceda", 
de Valclivia, EQ 10.000. 

Para el edificio social de la Sociedad de 
Sbcorros Mutuos "La Fraternidad", de 
Valdivia, E9 10.000. 

Para el edificio social de la Sociedad de 
Socorros Mutuos "Hijos de Valdivia", de 
Puerto Montt, E9 20.000. 

Para la Sociedad de Marinos en retiro 
"Corneta Ca,brales", de Puerto Montt, 10 
mil escudos. 

Ahora deseo comentar una situación 
irregular de la cual pude imponerme en mi 
último viaje a Valdivia, respecto del plan 
de obras públicas que se está desarrollan­
do en esa provincia, en la cual han que­
dado sin ser consideradas, a pesar de fi­
gurar en él, las obras que voy a indicar. 

¿ Por qué no se consideraron estas 
obras? El 1,5 de diciembre, o sea, hace cin­
co días, terminó el plazo en que el Director 
de Obras de Arquitectura debía rendir 
cuenta y hacer los úHimos depósitos para 
la construcción de las obras de esa provin- ' 
cia. No se pudo incluir a todas las obras 
consignadas en el plan para esa zona, por­
que faltó, materialmente, tiempo para in­
vertir los fondos del año 1960. Yesos di­
neros han desaparecido No pasan al plan 
del año 1961, como sería 10 lógico. De allí, 
entonces, la situación irregular de que es­
toy dando cuenta. 

Entre otras obras urgentes que no ad­
miten espera, que deben construirse obli­
gatoriamente, están las siguientes: el Li­
ceo de Hombres de Valdivia, con nove­
cientos mil escudos. Dicho liceo, actual­
mente, está funcionando en un sitio anexo 

del Liceo de Niñas de la mencionada ciu­
(lad, llo;lde se están h2-ciendo repa ntcio­
nes tales que impiden el funcionamiento 
aun ele este último colegio: mal podría, 
pues, funcionar otro establecimiento de 
edueación. Por consiguiente, la in;;truc­
ción que se imparte en ambos estdJleci-
1;1i~ l1tos se(:unda~'ios va a resultar profun­
damente deficiente, con grave perjuicio pa­
)'1 10:5 educandos. Y en el Liceo (;2 Hom-
1JrE:~, llay alrededor de mil alumnos '.:1 ta­
les condiciones. 

En seguida, defw.parece del plan elabo­
rado para el año en curso, por vencel' el 31 
de diciembre, la Escuela Industrial de Val­
divia, que tenía asignados 1 millón de es­
cudos, Es tan importante ese plantel para 
la preparación del profesional y del pe­
queüo colaborador en la reconstrucción de 
Valdivia, que es indispensable dotarlo de 
un establecimiento de primer orden, si es 
posible. Sin embargo, desaparece, como he 
dicho, esa destinación de fondos. ¡~; o se­
ría nada, si éstos pudieran apro\'echarse 
en el plan de 1961! 

Igual cosa sucede con la Escuela Técni­
ca Femenina de Valdivia. Se había consig­
nado 1 millón de escudos para su construc­
ción, lo mismo q:'le en el caso al1tedor. 
Pues bien, los fondos no se invirtieron, han 
quedado eliminados, y la obra no figurará 
en el plan del año próximo. 

Podrá imaginarse el Senado?l daño 
inmenso que se está haciendo a la" CiLl­

dad más afectada de todas por los terre­
motos e inundaciones, pues está en el 
suelo y sembrada de escombros. Yo sé 

'. que el perjuicio causado a Valdi'.~ia l'lo es 
fruto de propósito deliberado, sino re­
sultado, tal vez, de un defecto de la ley 
que es necesario reparar. 

Desde este asientD quiero pedir al Eje­
cutivo que tome las medidas del ca::o pa­
ra reponer dichas partidas y con;;ign8 en 
el cálculo para el año 1961 las obras que 
no alcanzaron a iniciarse en el curso del 
presente año. 

y sigue, señor Presidente, la Escuela de 
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Pe:::C'i '.- Caza de .:\fehuín. Los pescadores 
de esa zona han sufrido tanto por el ma­
remoto, a raí?: del cual sucumbieron mn­
chas personas y ellos perdieron todos sus 
útile.':: de traba.io. Se destinaba la suma 
de 20.000 escudos para la construcción 
de u m,. ESl.:ucJa de Pesca y Caza, pero 
tamhiér: ese pro~-ecto corrió la misma 
S~l(rt2 ele lo,.: anteriores. Hay que repo­
ner la indicaela suma y hacerla figurar 
en el cálculo para el año 19,61. 

Se suprime también la construcción de 
edificio" para los servicios púb1icos de 
Valcliyin. con 500.000 escudos. En éstos, 
estún comprendidos, entre otros, la cár­
cel pública, el Juzgado, la Dirección de 
Jnvestigaciones, el Registro Civil, el Ser­
vicio de Identificación y tantos otros 
más. que requieren aparte una inversión 
ele '/00.000 escudos. 

También se incluían, en el plan que ha 
desaparecido, construcción 'de servicios 
público.s para Lanco, en terrenos donados 
por b 'Ylunidpalichd,E9 50.000; para 
Sall Jc';':'; (le la .:\lariquina, en sitios cedi­
llos ,HW 1<) ),Iunicipaliclacl; para Río Bueno, 
(n terrenos en los cuales funciona el Li­
ceo de Hombres, frente a la plaza. Se 

El señor PEREZ DE ARCE.-j Deje 
algo para las demás provincias, señor Se­
nador! 

El señor ACHARAN ARCE.-Todo es­
to representa una inversión de 4.950.000 
escudos. 

Deseo que el documento a que me re­
fiero se haga llegar a conocimiento del 
)Iinistro de Obras Públicas y, también, 
al Presidente de la República. Esto es 
mny grave,pues no se trata de una pro­
vincia donde nada haya ocurrido y que 
esté llevando una vida normal, sino de 
una zona que ha sufrido el grave impac­
to del cataclismo. 

Por otra parte, creo que las mismas ra­
zones que impidieron al jefe del Depar­
tamento de Arquitectura disponer de ma­
yores recursos, a causa del vencimiento 
de los plazos, han debido existir para las 
provincias de Osorno, Llanquihue, Chiloé 
y Aisén. Por lo tanto, si existe alguna de­
ficiencia en la ley, debe corregirse. De 
ahí que pida al Ejecutivo se sirva adop­
tar todas las medidas conducentes. 

El señor CERDA (Preside,Jte) .-Se di­
rigirá el oficio solicitado, de conformi­
('¿c;l a lo estableciclo en el Reglamento y 

tra!¿\ (12 Ulla propiedad fiscal, de medo eH nOIY!bre de Su Señoría. 
, q'-e ~-o ),~l\- g:l.sLo de expropiación ni nin- l~~l señor ACHAE:A~i ARCE-Es in-

gÚi' i~jC':)mel1i;"llte para iniciar la obra, 
que e.; ele ab,;oluta necesidad. Para La 
Cr,ié<ll, ] 00.000 escudos. También se ha­
bía l' "<1rlo dotar a Corral de Lln local 
para su.~ servicios públicos. Pues bien, 
smr¡:;([ razón a:guna, además de las 
penurias de ,ste pueblo, que ha sufrido 
muchísimu, no ha sido comprendido en el 
pi:;];. 'Yara el Cuelpo eJe Bomberos, para 
esos ,ú)negaclos servidores públicos, se ha­
l;!<1 (:1 cti:l:riO la cantidad de 100.000 es­
cudos, para sus cuarteles, que desapare­
cicc:,. Igual suerte han corrido todas las 
OIJTi\; <tEteriorf'O: proyeetadas para los 
C:!;ll c:C k;s de !HJmbfTo:3 de la provincia y 
e,'~¡n~¿:,'as en :\00.000 escuelos, distribui­
duo' ¿,1 CU.Ot'F de 30.0rJO e~,cudos para cada 
cnarte:. 

du':a1::L: la importancia de lo 1:utes re­
:Eu'ido, pues se trata de una zona honda­
mente afectada por la catástrofe. 

J\ 'lt de terminar, deseo expresar al­
g'.:m'.s palabras con relación a la ciudad de 
Los La'gos, que fue una especie de para­
choques en la con,tención del desborda­
miento de] Riñihue, bajo cuyas nguas es­
tuvo. 

j, C1'e,,]1 Sus Señorías que se ha desti­
rado alguna obl'a para esa ciud¿¡d; que se 
h,( pro:-".c:ta;Io lu cOclsü'ucció'1 de algunas 
casas para los obreros y empleados? ~a­
da, absolutamente nada. Es el pueblo más 
abaJldom,do. 

~1ace tres días estuve en Los Lagos y 

;;) pocl'a creerlo. Tal es el estado de des­
atención en q'Je se encuentra. 'Yle pre-
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senté al Intendente, señor Vogt, y le so­
licité la adopci'ón de alguna mdirb; pe­
ro el señor Intendente parece no haber 
estétdo :3Uficientemente informado. 

lA::' agu.as del Riñihue arrastraron más 
(le cien casaR, que no pertenecían ;a gen­
te adinerada, Ríno a pobres, que necesi­
tan nrgentemente un techo para cobijar­
se con sus hijos, Para atenderlos, se ha 
leyantado allí una población de emergen­
cia compuesta de rucas, en los cualBR 
hombres y mujeres viven hacinados en 
verdaderas cuevas, en número no inferior 
a doce o quince personas en cada cabaña. 

Fuera de todo esto, advertimos que la 
zona se encuentra práctic.amente muerta, 
paralizada, sin movimiento comercial, por 
haber sido cortado el puente sobre el río 
Malihlle para facilitar la salida de las 
agl1as del lago Riñi'hue. Dicha obra no 
se ha podido reponer, a pesar de ser in­
dispensable en la zona, agrícola por ex­
celencia, con lo cual no se podrán trans­
portar las cosechas, que empiezan por es­
ta época, y los productos regionales. 

He cumplido con el deber de hacer pre­
sentes estas cosas al Senado y al Presi­
dente de la República, a fin de que se to­
me nota de ellas, se adopten las medidas 
necesarias y se vaya en auxilio de la re­
gión. 

Como varios de mis Honorables cole­
gas desean usar de la palabra en los In­
cidentes, quiero poner término a mis ob­
servaciones pidiendo se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de representarle la urgente nece­
sidad de reparar el puente sobre el río 
Malihue, cuyo funcionamiento hace tanta 
falta ,a la ciudad de Los Lagos. 

El señor CERDA (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, se en­
viará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

Se va a dar cuenta de una indicación. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Rivera formula indicación para 

publicar "in extenso" el discurso pi OTIllll­

Ci~ld() por el Honorable señor AC~1al'án 

Arce. 
El señor IZQUIERDO.-¡ CÓlYIü e:-: 2S0! 

LDs Senad(lre:, liberales siempre "e Op:l­

nen él estas publicaciones ... 
El señor RIVERA-l, y por 'lei'? ,"0 '! 
El seiíor IZQUIERDO.--Y sob¡'(; todo 

en e"te caso, en que se formular: ;zraves 
críticas al Gobierno ... 

-Se aprueba la indicación. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor:3u i nes 
Sanfuenteg. 

REEMPLAZO DEL EMBAJADOR DE ARGENTI­

NA EN CHILE. 

El señor BULNES SANFUEKTES. 
Señor Presidente: 

Me he impuesto por la prensa ele que el 
Honorable señor GuiHermo Izqui(,rdo. du­
rant\ la prórroga de la hora de Incidentes 
del marte pasado, criticó duramente al 
Gobierno por haber concedido el "agré­
ment" para el nombramiento del 11'18VO 

Embajador de Argentina, DI'. Luis María 
de Pablo Pardo, aludiendo en forma vaga 
a "su actuación en la vida pública del país 
hermano" y reprochándole, como si ello 
constituyera un acto de agresión contra 
Chile, el haber intervenido direc tamente 
en la gestación de los Protocolos que nues­
tro Gobierno suscribió y de que el Senado 
está conociendo. 

Es lamentable que un hombre culto, co­
mo el Honorable señor Izquierdo, se deje 
arrastrar por la pasión hasta el extremo 
de formular críticas que, más que infun­
dadas, son pueriles. Como lo demostraré 
en pocas palabras, el Gobierno de Chile 
no habría tenido razón alguna para negar 
el "agrément" a que me refiero, y esa 
negativa habría significado, en términos -.. 
internacionales, un acto inamistoso y 

ofensivo hacia el de Argentina. 
El DI'. de Pablo Pardo es un reputado 

jurista, profesor de Derecho Internacio­
nal, 'que ha desempeñado, durante los úl-
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timos años, el importante cargo de Asesor 
Jurídico de la Cancillería de su patria .. Es 
verdad que perteneció o pertenece a la 
tendencia "nacionalista", o sea, que pro­
fesó o profesa ideas políticas muy simi­
lares a la:,; que ha preconizado el Honora­
ble señor Izquierdo durante toda su vida 
pública ... 

El señor IZQL'IERDO.- Las que pre­
conizo. 

El señor BLTLNES SANFUENTES. -
... aunque bastante más moderadas que las 
de este último. . 

El seoor IZQUIERDO.- Las sigo pre­
conizando, pero no son las mismas del se­
ñor De Pablo Pardo, pues las suyas son 
reaccionarias. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pero, en toda la trayectoria política y fun­
cionaria del Dr. de Pablo Pardo, no exis­
te, que se sepa, ninguna actitud hostil a 
nuestro país o que pueda justificar nues­
tro recelo hacia él. 

Que el Dr. de Pablo Pardo haya inter­
venido en la discusión de los Protocolos no 
puede significar para nuestro Gobierno un 
motivo de resentimiento contra aquél, si­
no todo lo contrario, puesto que la Mone­
da suscribió dichos Protocolos y ha solici­
tado del Congreso su aprobación precisa­
mente porque los considera, como los con­
sidero yo mismo, equitativos, honorables 
y altamente convenientes para los dos paí­
ses signatarios. 

De acuerdo con la Constitución Política, 
es al PJ'esidente de la República a quien 
corresponde la atribución privativa de di­
rigir las relaciones diplomáticas. No exis­
tiendo en la viqa pasada del Dr. de Pablo 
Pardo nada que dé base para sindicarlo 
como enemigo de Chile, y habiendo colabo­
rado en la gestación de Protocolos que el 
Presidente considera convenientes para 
nuestro país, la negativa del "agrément" 
hubiese sido totalmente injustificada y ha­
bría importado una grave ofensa al Go­
bierno del país hermano. En consecuencia, 
el otorgamiento del "agrément" no puede 

ser críticado sino por quienes desean ma:l­
tener y agudizar nuesuos problemas con 
la nación vecina, criterio del cual no par­
ticipa, por cierto, la mayoría de nuestro 
pueblo, que anhela vivir en paz y en co­
laboración con las otras naciones del Con­
tinente. 

Pero el Honorable señor Izquierdo no 
se limitó a formular observaciones ele su 
propia cosecha, sino que dio lectura, soli­
r;arizándose con él, a un violento manifies­
to' de cierta asociación "Patria y Sobera­
nía", en el cual se profieren d~nuestos 

contra el nuevo Embajador, se califican 
los Protocolos suscritos por nuestro Go­
bierno como "un alevoso atentado contra 
la República" y se llama a las organiza­
ciones gremiales y estudiantiles a levan­
tarse contra ellos. 

Ese manifiesto no es sino parte de una 
táctica que se está cumpliendo en todo el 
País por los 'enemigos de la conciliación 
con Argentina. En San Fernando, circu­
la un verso anónimo y procaz en que se 
me califica de "vendepatria" r se incita 
a mis partidarios a no votar por mí. 

Quiero declarar desde esta alta tribuna 
que semejantes injurias no me alcanzan 
ni me inquietan. Los problemas fronteri­
zos, con antecedentes históricos y jurídi­
cos extraordinariamente complejos, no se 
resuelven con simples afirmaciones pa­
trioteras, ni menos con insultos a las per­
sonas, y no habla muy bien de la asocia­
ción "Patria y Soberanía" el que deba 
usar como portavoz ante el Senado al Ho­
norable señor Izquierdo, que parece el me­
nos indicado para asumir la defensa de la 
soberanía chilena frente a la República 
Argentina. Por muy mala memoria que 
tengamos los chilenos, la opinión ilustra­
da del País recuerda la estrecha conco­
mitancia del señor Izquierdo con Perón. 
Si se me obliga a ello, tendré que leer an­
te el Senado algunas de las cartas, auten­
ticadas por los tribunales de .i usticia, 
que el señor Izquierdo escribía a Perón 
para colmarlo de halagos en los mismos, 



1274 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

momentos en que éste se jactaba de que­
rer restablecer el Virreinato del Plata in­
cluyendo en él a Chile. 

Por lo que a mí se refiere, mis títulos 
están muy limpios. No tengo con Argen­
tina más vinculación que cualquier otro 
buen chileno. Soy partidario de la solu­
ción pacífica de nuestros problemas li­
mítrofes, porque no quiero guerra ni ca­
rrera armamentista. Soy partidario de 
los Protocolos, porque los creo equitati­
vos y honorables, He demostrado ante el 
SenadOf en sesiones públicas y en sesio­
nes secretas, conocer a fondo ,la materia 
y haber formado mi juicio, no por pasio­
nes, sino sobre la base de estudio y razo­
namiento. 

Así como hoy defiendo los Protocolos 
por considerarlos convenientes para mi 
patria, años atrás, recién llegado a la Cá­
mara de Diputados, combatí con ardor y 
tenacidad un convenio comercial con Ar­
gentina que, a mi juicio, atentaba contra 
nuestra autonomía económica y nuestra 
soberanía política. Lo impugné en in­
numerables sesiones de la Comisión de 
Relaciones de la Cámara, en el seno de mi 
partido, en la pqmsa y en la radio, y has­
ta en largas entrevistas que para ese efec­
to sostuve con Diputados de distintos par­
tidos, con el Presidente González Vide­
la y con algunos de sus Ministros. Puedo 
decir, sin falsa modestia, que a mi tena­
cidad .se debió en gran parte el que ese 
convenio no se aprobara. Pero, en el cur­
so de mi campaña, nunca usé iNjurias 
contr8 quienes pensaban en forma dis­
tinta de la mía, sino que traté de refu­
tarlos con argumentos. 

y más tarde, cuando el señor Perón tu­
vo la audacia de venir a Chile para en­
trometerse en una elección parlamenta­
ria, cuando tuvo la osadía de decir que 
él nos iba a dar "soberanía polítiea, in­
dependencia eeonómiea y justicia social", 
fui de los que atacaron más enérgicamen­
te esa inereíble e inadmisible intromi­
sión. 

¿ Dónde estaba entonces el Honorable 
señor Izquierdo? Con seguridad, en las fi­
las de quienes aplaudían frenéticamente 
al dietador que él había calificado del 
"más grande hombre del momento en 
nuestra América Hispana". , 

y o me pregunto si en la asoeiaclOn 
"Patria y Soberanía" no habrá muchos 
devotos de Perón y de su dictadura que 
buscan, en la oposición a los Protoeolos, 
la forma de atacar al régimen del señor 
Frondizi. N o lo digo, por cierto, por los 
Honorables señores Zepeda y González 
Madariaga, . cuyas ideas políticas demo J 

crátieas conozeo, pero acaso estos últimos 
debieran ser un poco más exigentes en la 
seleceión de sus asociados. 

DENUNCIA EN CONTRA DEL EMBAJADOR DE 

CHILE EN PARAGUAY SEÑOR FRANCISCO 

MADRID. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Señor .Presidente: 

Quiero aprovechar la oportunidad para 
referirme brevemente a otra materia, 
tratada también en la hora de Incidentes 
de la sesión del martes pasado. 

El Honorable señor Martones pronun­
ció un extenso discurso en que hizo suyas 
todas las acusaciones formuladas por un 
funcionario diplomático, don Fernando 
Irrazábal, eontra el Embajador de Chile 
en el Paraguay don Franciseo Madrid 
Arellano 

Al respecto, deseo expresar que, desde 
mucho antes que el Honorable señor Mar­
tones tuviese oportunidad de ocupar la 
tribuna del Senado con tal objeto, la Con­
traloría General de la República, a soli­
citud del Ministro de Relaeiones Exterio­
res, está instruyendo una investigación 
sobre esas denuncias. Para ese fin, se lla­
mó a los denunciantes y a los denuncia­
dos y se envió al Paraguay a un Inspec­
tor de la ContralorÍa que ya, de regreso 
en Chile, está preparando su informe, sin 
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intervención de ninguna clase, natural­
mente. 

En tHle.~ condiciones, resulta inexplica­
ble qUe un ,.;eñor Senador, sin esperar el 
resultado de una investigación que debe 
merecer fe a todo el mundo, recoja las 
acusaciones so las haga 'suyas en esta al­
ta corporación, donde el afectado no pue­
de defenderse. 

No quiero caer en la misma falta del 
Honorable señor Mal'tones, avanzando 
juicios prematuros. Pero sí debo manifes­
tar que espero que la investigación resul­
te favorable al Embajador, porque es 
cierto que el señor Madrid Arellano tie­
ne 40 años de vida funcionaria en el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores; que 
su nombramiento en el Paraguay fue 
aprobado por este Senado, durante el Go­
bierno del señor Ibáñez, por la unanimi­
dad de la Sala, y que las acusaciones for­
muladas contra él son,en gran parte, la 
repetición de cargos que ya fueron cono­
cidos y desestimados muchos años atrás. 
Es de esperar, por lo tanto, que la denun­
cia resulte infundada, y todo aconseja no 
emitir juicios sobre ella mientras no lle­
gue a su fin la investigación. Es lo que co­
rresponde al Senado, que debe distinguir­
se por su ecuanimidad y su ponderación. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente).- Sin 
perjuicio de que tratemos el veto en la 
hora acordada, solicito el asentimiento de 
la Sala para prorrogar los Incidentes por 
una hora, porque hay varios inscritos. 

Acordado. 
El señor ZEPEDA.- ¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor CERDA (Presidente).- Es­

. tá inscrito a continuación el Honorable 
señor Martones. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­
dente, no sé por qué razón se ha altera-

do el orden de los inscritos en los Inci­
dentes. 

El señor CERDA (Presidente).- Se­
ñor Senador, hice presentes los reclamos 
de los Senadores inscritos, tendientes a 
que no se concedan interrupciones, a fin 
ele L'.Ícanzar a usar de la palabra. 

El señor IZQUIERDO.- Yo estaba 
inscrito en lugar distinto de aquel en que 
figuro ahora. I 

El señor CERDA (Presidente).- Su 
Señoría figura inscrito en el lugar subsi­
guiente al del Honorable señor Martones. 

REEMPLAZO DEL EMBAJADOR DE LA REPU­

BUCA ARGENTINA EN CHILE. PROTOCOLOS 

SOBRE ARBITRAJE CON LA REPUBUCA AR-

GENTINA. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi­
dente, me interesaría dar respuesta inme­
diata al ataque personal que me ha he­
cho el Honorable señor Bulnes, ataque 
sin razón alguna, pues no me he referido 
a él en mi intervención. El que haya cir­
culado un manifiesto calumnioso allá en 
su tierra, nada tiene que ver conmigo y 
no justifica que el Honorable colega en­
dilgue un ataque personal en contra mía. 

El señor CERDA (Presidente).- Re­
pito que Su Señoría está inscrito en el ter­
cer lugar. Siguiendo el orden de las ins­
cripciones, tiene la palabra el Honorable 
señor Martones. 

El señor MARTONES.- Concedo al 
Honorable señor Zepeda una interrupción 
que me ha solicitado. 

El señor CERDA (Presidente).- PujO­
de usar de la palabra el Honorable señor 
Zepeda, con la venia del Honorable señol" 
Martones. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presid'~n­
te, quiero hacer presente que en una próxi­
ma seSIOn daré respuesta a abserva­
ciones formuladas en esta sesión por el 
Honorable señor Bulnes, tanto por no es­
tar inscrito PFtra hablar como por la di-o 
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ficultad de apreciar el verdadero sentido 
del discurso del señor Senador. Pero no 
deseo dejar pasar más tiempo sin levan~ 
tar el cargo que se ha formulado al que~ 
rer relacionar con el Comité Patria y 
Soberanía la publicación de versos inju~ 
riosos contra el Honorable señor Bulnes 
en San Fernando. Rechazo en forma ter~ 
minan te que se pretenda mezclar esa pu~ 
blicación con las nobles finalidades que 
informan la acción de dicho Comité. 

Me pareció entender que el Honorable 
colega presertta a este Comité como ene~ 
migo de la conciliación y del arbitraj e. A 
esta materia me referiré en mi próxima 
intervención, pues han sido numerosas 
las veces en que se ha pretendido presen­
tar al Comité Patria y Soberanía en esta 
posición falsa, que no corresponde a la 
verdad. No es efectivo que el Comité sea 
contrario a la solución pacífica de los con~ 
ilictos internacionales. Lo hemos dicho 
en múltiples ocasiones, pero se insiste en 
desfigurar nuestra posición. Somos con­
tI'arios a los actuales Protocolos, porque 
lejos de solucionar nuestras divergencias, 
llevan en sí el germen de nuevas dificul­
tades. Combatimos la forma en que se so­
meten al arbitraje nuestros diferendos, 
lo que perjudica el interés de Chile des­
de la partida. N o queremos, por E:stas ra­
zone,.;,. prestar nuestra aprobación a ins­
trumentos internacionales que no pon­
drán término a las dificultades pendien­
tes con Argentina. 

Como decía, analizaré en una prOXlma 
ocasión estos aspectos tanto porque hay 
sefiores Senadores inscritos antes que yo, 
como porque no tenía conocimielito ni de 
la intervención del Honorable señor Iz­
qu ierdo en la sesi.ón del martes último, 
ni del manifiesto o acuerdo a que él alu­
dió, por haber estado ausente de la ciu~ 
dad durailte cerca de· diez días. Por la 
lectura rápida que he hecho del Aeta, pue­
do afirmar, sin embargo, que no le atri­
buyo el alcance que le da el Honorable 
señor BuInes, ni menos puedo considerar 

esas palabras como un ataque violento a 
su persona. 

Nada más, por el momento, señor Pre­
sidente. Muchas gracias al Honorable se­
ñor Martones por la interrupción conce­
dida. 

RECTU'ICACION REFERENTE A JUICIOS so­
BRE EL SEÑOR DARlO POBLETE. 

El señor lVIARTONES.- Señor Presi·· 
dente, en la sesión del martes 13 del mes 
en curso, el Honorable señor Durán, al 
hacer la defensa, a la vez que la apología 
del señor Darío Poblete, expresó en una 
de sus partes que el señor Darío Poblete 
fue calificado por el Director de la Biblio­
teca )¡ aciona! y ex Decano de la Facultad 
de Filosofía, el señor Feliú Cruz, como "un 
alma delicada y un espíritu de selección". 

En seguida, cuando me correspondió 
hablar, hice referencia a esta cita del Ho­
norablE: señor Durán y expresé mi extra­
ñeza en cuanto a que el señor Feliú Cruz 
hubiera manifestado un juicio de esa na~ 
turaleza con respecto al periodista men­
cionado. 
. Recibí una carta de don Guillermo Fe­
liú Cruz, fechada el 16 de diciembre en • curso, que me veo obligado a leer. Dice 
así: 

"Mi estimado amigo, he leído hoy en 
"El Mercurio" el discurso pronunciado 
por Ud. en el Honorable Senado en la 
Sesión del 13 del presente y en el cual se 
refiere a la conferencia dada por el señor 
Darío Poblete en el Salón Auditorium de 
]á Biblioteca Nacional. En su discurso me 
atribuye Ud. frases que yo habria dicho 
al presPlltar al conferenciante. 

"Debo decirle que, a pesar del especial 
aprecio que siento por el señor Poblete, a 
quien estoy, además, particularmente 
agn;.decido por su utilísima gestión en la . 
dictación de la ley que creó el Fondo His­
tór;co y Bibliográfi.co José Toribío Medí­
na, en 1952, no me correspondió dar a 
conocer la personalidad del conferencista. 
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Fue presentado por el Director del Depar­
tamento de Extew;ión Cultural de la Uni­
versidad de Chile. 

¡'Ojalá rectificara en su discurso la 
afirmación que Ud. ha hecho atribuyén­
dome algo que no me pertenece. 

"Con toda atención se ofrece de Ud su 
servidor affmo. (Fdo.): Guillermo Feliú 
Cruz". 

Como el ;.;eñor Director de Bibliotecas, 
Archivos y Museos me solicita esa rectifi­
cación, di lectura a su carta, aunque en 
realidad dicha rectificación más bien co­
rresponde al Honorable señor Durán, ya 
que fue su correligionario don Francisco' 
Galdames, Director del Departamento de 
Extensión Cultural, quien dijo que el se­
ñor Poblete era "un alma delicada". 

El seí'íor MARTONES.- Señor Presi­
dente. deseo ocuparme de otra materia, 
para lo cual necesito disponer de no más 
de cinco minutos, pero como entiendo que 
hay acuerde para suspender la sesión diez 
minutos para las seis de la tarde, pediría 
que ésta se prorrogara por cinco minutos 
más. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
nuestra parte no hay ningún inconve­
niente. 

El señor CERDA (Presidente).- Po­
dríamos suspender la sesión cinco paTa 
las seis, en vez de hacerlo diez. para las 
seis, como había acordado la Sala. 

Acordado. 

NECESIDADES DE LAS PROVINCIAS DE ÑD­
ELE, eONCEPCION y ARADeo. OFICIO. 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, en la sesión de esta tarde, los Ho­
norables señores Aguirre y Acharán se 
han referido a la inactividad del Ejecu­
tivo para abordar las obras de reeonstruc-

dón en la zona devastada y, en especial, 
en las provincias que cada uno de Sus Se­
ñorías representa. 

En múltipies oportunidades, he formu­
lado obServaciones en términos parecidos, 
pero ahora, señor Presidente, quiero ex­
presar mi pensamiento con relación a la 
necesidad que existe de que el Gobierno, 
en el plan de inversiones para propender 
al fomento de la producción en las pro­
vIncias que tengo a honor representar en 
el Senado, se sirva considerar algunos as­
pectos ele gran trascendencia y vital im­
portancía para cada una de estas pro­
vincias. 

En primer término, quiero referirme a 
la provincia de Ñuble, que tiene grandes 
extensiones de tierra sin riego, las que no 
son entregadas a la producción, y si lo 
son, producen en forma bastante preca­
ria, precisamente por falta del líquido 
elemento. 

El Ministro de Agricultura visitó la 
ciudad de Chillán en el último fin de se­
mana recién pasado, e hizo extensas de­
claraciones en la prensa local, en las que 
manifiesta que él impulsaría la obra de 
embalse del río Diguillín, obra cuyo cos­
to asciende más o menos a cinco millones 
de pesos. Pero es el caso que no se en­
cuentra en ninguna parte de la ley de 
Presupuestos ni en el Plan de Inversiones 
de Capital, un sólo centavo para iniciar 
siquiera dicha obra. De allí que yo esti­
mo indispensable que en la distribución 
de los créditos que el Gobierno obtenga 
del extranjero se considere de manera 
preferente, para la provincia de Ñuble, la 
inversión de las sumas necesarias para 
proceder con la mayor celeridad al embal­
se elel río ya citado. 

Se trata de una obra que incorporaría 
a la producción veinticinco mil hectáreas 
de suelo que actualmente no produce. 
Además, esa obra mejoraría, por medio 
del riego, la producción de otras veinti­
cinco mil hectáreas de b~rrenos. En con­
secue:rtcia, se beneficiarían cincuenta mil 
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hectáreas de suelo, cuya producción es in­
dispensable para la alimentación nacio­
nal. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Me 
permite, señor Senador? 

Deseo informar a Su Señoría que en 
las indicaciones que hemos presentado en 
la Comisión Mixta de Presupuestos, jus­
tamente consideramos la idea de destinar 
los fondos necesarios para impulsar esa 
obra, de gran importancia para el pro­
greso de la agricultura nacional, como ha 
dicho el señor Senador. 

El señor MARTONES.- Yo también 
he presentado indicación, pero la verdad 
es que si ella no cuenta con la aprobación 
del Ejecutivo, no tiene ningún efecto. Por 
eso, desde aquí pediré ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- El 
resultado es igual. 

El señor MARTONES.- ... , al término 
de mi exposición, que se envíe el oficio 
correspondiente. 

Continuando cOn la necesidad de au­
mentar la producción en la provincia de 
Ñuble, y con el propósito de convertir a la 
ciudad de Chillán, de ciudad de. consumo 
que es actualmente -pues vive casi en 
un noventa por ciento sólo del comercio-, 
en una Ciudad de producción, también me 
parece indispensable que, de los fondos 
que se obtengan del crédito que tome el 
Gobierno en virtud del convenio sobre ex­
cedentes agrícolas, se destinen las sumas 
necesarias para la construcción del ma­
tadero frigorífico de Chillán. Se trata de 
una obra de gran envergadura y de mu­
cho beneficio, pues el matadero quedaría 
ubicado a escasas dos horas y media, por 
vía terrestre, de la ciudad de Concepción 
y a seis o siete horas de Santiago, gran 
centro consumidor de carne. Con un ma­
tadero frigorífico que enviara carnes be­
neficiadas, ahorraríamos el flete falso de 
los animales y el encarecimiento de su 
precio, al evitar su paso por distintas fe­
rias antes de llegar a Santiago o Con­
cepción. 

Por último, se hace muy necesario que 
la Corporación de Fomento estudie la po­
sibilidad de instalar en Chillán una plan­
ta de equipos mecanizados para el se1'vi­
f:io de la agricultura -Chillán es un cen­
tro agrícola de un área bastante e¡den­
sa- y una fábrica de equipos motoriza­
dos, con los materiales de Huachipato. 
Corno la ciudad de Chillán, según 10 ex­
presé, queda a dos horas y media, por vía 
terrestre, de Concepción, esto podría ser 
de gran provecho. 

En cuanto a la provincia de Concep­
ción, tampoco se consignan en los Presu­
puestos los fondos necesarios para tres 
grandes obras que ella reclama imperio­
samente: en primer lugar, para la cons­
trucción del aeródromo de Carriel Sur; 
en seguida, para construir el puerto me­
canizado de San Vicente, que es algo ab­
solutamente indispensable, y, por último, 
para llevar a cabo, junto con esta últi­
ma obra, un puerto inmediatamente ve­
cino, de tipo pesquero, que sería ocupado 
por la erradicación de las poblaciones 
pesqueras que en la actualidad habitan 
el sitio en que se ha proyectado ubicar el 
puerto mecanizado. Asimismo, hay que 
hacer una población al lado del puerto 
pesquero, para que la gente esté en con­
diciones de atender sus faenas de mane­
ra más aliviada. 

y ya que me estoy refiriendo a este as­
pecto, debo hacer presente que el atraso 
existente en el fomento de la explotación 
de las riquezas marinas se debe en gran 
parte a la falta de elementos, en especial 
de embarcaciones. 

En ninguna otra parte de lo que po­
dríamos llamar región central del Sur de 
Chile, con excepción de Valdivia o de 
Puerto Montt, se justifica más la insta:.. 
lación de un astillero que en alguno de los 
tan tos puertos de la provincia de Concep­
ción que actualmente no tienen gran ac­
tividad. De ahí que propongo la construc­
ción de un astillero que podría instalar­
se en el puerto de Lirquén, que está prác-
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ticamente con poco movimiento, o en el 
puerto de Penco. 

En la provincia de Arauco, finalmente, 
donde hay veinte mil hectáreas de pino 
plantadas desde el año 1928 adelante, es 
indispensalJe la instalación de una plan­
ta de celulosa. 

Estas ideas centrales, expresadas resu­
midamente, por la escasez del tiempo, las 
expuse al señor Ministro de Hacienda en 
audiencia que me concedió ayer. El señor 
Ministro demostró interés por la ma­
teria; pero ~'o es,timo que en ello tam­
bién debe interesarse al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
para que disponga que la Corporación de 
Fomento haga los estudios del caso y se 
vaya a la materialización de este plan. 
De otro modo, las ideas enunciadas en la 
exposición del señor Ministro de Hacien­
da quedarían solamente en el papel. 

Me permito solicitar se envíe oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción pidiéndole se sirva inte­
resar a la Corporación de Fomento en las 
materias expuestas. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se en­
viará el oficio solicitado. 

El I'teñor AGUIRRE DOOLAN.- Yo 
adhiero al oficio solicitado por mi distin­
guido colega. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
agregará el nombre del Honorable sertor 
Aguirre. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pero 
quiero salvar de Ul'l error al Honorable 
señor Martones. En su exposición, Su Se­
ñoría ha señalado la conveniencia de que 
se instale en la provincia d~ Ñuble una 
agencia o servicio de equipos motoriza­
dos. 

El señor MAR TONES - Una agencia, 
no; sugerí que se instalara una planta de 
equipo motorizado para fabricar colosos 
.Y otros elementos mecanizados para la 
agricultura, construidos con materia pri-

ma de Huachipato. Yeso puede hacerlo 
la Corporación de Fomento. 

El señor RIVERA.- Pido que se agre­
gue mi nombre al oficio solicitado por el 
Honorable señor Martones. 
, El señor MARTONES.- Muy honrado. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
agregará al ofido el nombre del Hono­
rable señor Rivera. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor CHELEN.- Solicito que se 
publique "in extenso" el discurso pro­
nunciado por el Honorable señor Marto­
nes. 

El señor CERDA (Presidente).- So­
licito el acuerdo de la Sala para publicar 
"in extenso" el discurso pronunciado por 
el Honorable señor Martones. 

Acordado. 
Se súspende la sesión. 
-Se suspendió a las 17.58. 
-Se reanudó a las 18.29. 

BONIFICACION y REAJUSTE DE PENSIONES 
A LOS EMPLEADOS Y OBREROS DE LOS SEC­
TORES PUBLICO Y PRIVADO. OBSERVACIO-

NES DEL EJECUTIVO. 

El señor SECRET ARIO.- Correspon­
de, en seguida, tratar las observaciones 
del Ejecutivo, en segundo trámite cons­
titucional, recaídas en el proyecto sobre 
bonificación y reajuste de pensiones a los 
empleados y obreros de los sectores pú­
blico y privado. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
con el que ésta comunica los acuerdos l'e­
caídos en dichas observaciones, aparece 
en los Anexos de esta sesión, documento 
N9 2, página NQ 1324. 

El señor SECRE'I'ARIO.- La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien adop­
tar los siguientes acuerdos sobre las ob­
servaciones formuladas al proyecto por 
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Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica: 
En el artículo 19, ha aprobado la obser­

vación que consiste en suprimir su in­

ciso cuarto, que es del tenor siguiente: 1 
"En el caso específico de los emplel­

dos particulares del comercio detallista, 

esta bonificación será pagada por los em­

pleadores a los beneficiarios por inter­

medio de las Inspecciones Provinciales y 

Departamentales del Trabajoh 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- En este caso, el pronuncia-

. miento del Senado es innecesario, porque 

la Cámara de Diputados aprobó la obser­

vación. Por lo tanto, se adoptaría igual 

acuerdo. 
Acordado. 
El señor SECRET ARIO.- Respecto de 

la observación que incide en el inciso 

quinto del artículo 19, que consiste en 

colocar esta disposición como artículo 

transitorio, se adoptó el acuerdo que se 

indicará más adelante. 
En el artículo 19, la Cámara aprobó 

la observación que consiste en agregar, 

a continuación de su inciso cuarto, el si­

guiente inciso nuevo: 
"El personal de las empresas del Esta­

do, instituciones semifiscales y autóno­

mas, que haya obtenido u obtenga boni­

ficación con cargo a las leyes de Presu­

puestos de la Nación gozará exclusiva­

mente de la bonificación autorizada o que 

se contempla en dichas leyes". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- En discusión la observación. 

Ofrezco la palabra. 

El señor QUINTEROS.- Por medio 

del veto, el Ejecutivo reitera el propósito 

manifestado en el texto primitivo del pro­

yecto, en el sentido de que el reajuste del 

15 ro que se concede al personal de las 

empresas estatales e instituciones semi­

fiscales, no sea otorgado al personal de 

dichas empresas que haya recibido o 

pueda recibir una bonificación mediante 

decreto. En la última sesión de esta cor-

poración, esa idea del Ejecutivo, que rei­

tera en esta oportunidad por la vía de la 

observación, fue rechazada por una ma­

yoría adecuada. Y los Senadores socia­

listas tenemos derecho a suponer que tal 

criterio será mantenido. En resumen, se 

trata, de lo siguiente: el artículo 19 --an­

tes 22 del proyecto- concede una boni­

ficación correspondiente al año 1960 a to­

do el personal de.- las empresas del Esta­

do, instituciones semifiscales y autóno­

mas. 
En virtud del primer inciso del artícu­

lo 19, -antes 22-, en caso de que este 

personal hubiere obtenido durante el año 

1960 cualquier aumento de remuneración 

no proveniente de ascensos o de premios 

por antigüedad -cualquier otro aumen­

to, dice el inciso-, tendrá derecho a re­

cibir la diferencia entre 10 que percibió 

y el 15ro que otorga el proyecto. () sea, 

las empresas o instituciones que eonce­

dieron por decreto aumentos del lO 'ji -

pONgamos por caso, la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado-, de acuerdo 

con la lógica y el texto del artículo, de­

berán otorgar a su personal el 5 ~,; res­

tante. 
Dice el artículo, en su parte no modi­

ficada, que esta misma bonificación, así 

entendida y otorgada, se transformará en 

reajuste, también del 15;7<, a contar del 

19 de enero de 1961. Pues bien, el Eje­

cutivo quiere ahora -quería antes" y 10 

vuelve a insinuar por medio del veto­

que el personal que recibió ellO ,por 

decreto y sólo a part"ir del 19 de mayo de 

1960, no tenga derecho a completar el 

15~!( ni a que esa bonificación, a diferen­

cia del personal de otras empresas, se 

transforme en reajuste en 1961. 

No veo absolutamente ninguna razón 

de lógica ni de justicia para sustentar 

tal criterio. Si el propósito fundamental 

de la leyes conceder una bonificación del 

15 r;{ ; si es de entera justicia que de este 

porcentaje se deduzca, durante el año 

1960, ellO % ya otorgado; si el pensa-
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miento matriz de la leyes que la boni­
ficación se tran8forme en reajuste para 
los sectores pl'ivacto y semifiscal. a con­
tar desde ~l 1" de enero de 1961, no sé 
por qué ¡()~ pC':'80nales que han recibido 
ellO j{, \ solamente desde el 1 i) de ma­
yo del año en curso, han de tener tan 
mala suerte como para no enterar el 15 S; 
y, todavía mú~, para quedar 8in el rea­
jU8te en que S(' transformará la bonifica­
ción en el año próximo. 

Se ha, al'gument:Hlo que esto es mate­
ria de lel. ley de Presupuesto.~. j Pero si to­
do es materia de la ley de Presupuestos! 
j Si en el proyecto de ley de Presupuestos 
en estudio en estos momentos, deberán in­
cluirse nuevas partidas de bgresos y de 
gastos, en virtud de los beneficios que 
otorga la iniciativa en debate! No existe 
ningún fundamento serio ni razón de jus­
ticia alguna -repito- para que esta gen­
te, que ha recibido sólo ellO en 1960 
-y tienen que haber sido, señores Sena­
dores, 108 gremios más urgidos, pues no 
hay dudas de que el decreto que les dio 
la bonificación del ] O '¡{ a contar del mes 
de mayo se dictó en atención a su apre­
miante situación económica-, no tenga 
derecho a enterar el 15~10 ni a que tal be­
neficio ::;c transforme en reajuste desde 
el mes de enero. 

En la sesión pasada tuvimos la suerte 
de contar con los votos no sólo de los Se­
nadores de estas bancas, sino también con 
los del Partido Radical y con algunos in­
dependientes. En consecuencia, si no han 
variado las circunstancias, en esta opor­
tunidad debe repetirse igual votación. 

Además, debo hacer un áJcance respec­
to del caso particular de la Empresa Por­
tuaria de Chile. Tal empresa tiene entra­
das propias. Por ello, yo pediría al señor 
Ministro del Trabajo que nos dijera si 
hay algún inconveniente para que, con' 
cargo a tales fondos, la Empresa Portua­
ria pague a su personal el 15 ro. 

Pido, pues, que se rechace, en esta par-

te, el inciso que el Ejecutiyo propone aña­
dir ,1. este artículo del proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor GALVEZ U,!inistro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
cIeYlü~, Honorable Senado, el fundamento 
de la obseryación del Ejecutivo es muy 
c12.ro. Algunas empresas del Estado y 
algunos Ol.'ganisrnos autónomos cuentan 
con recursos propios suficientes para fi­
nanciar la bonificación. Pero otras em­
presas y otros orga:!1ismos autónomos ca­
recen de recursos, y por ello se ha otor­
gado la bonificación a sus personales con 
cargo a la ley de Pre8upuestos. Se ha 
procedido en tal forma con el propósito 
de que el beneficio en cuestión tenga fi­
nanciamiento. 

¿, (Jué sucedería si se aceptara el crite­
rio del Honorable señor Quinteros? Que 
algunas empresas tendrían la obligación 
legal de pagar la bonificación hasta ente­
rar el 1570, pero no dispondrían de los 
recursos necesarios para cumplir esa dis­
pos]rión legal. En estas circunstancias, 
se cn~aria un problema sin solución, pues 
la ley consagraría un derecho sólo teóri­
co, ya que no se dispondría de 1'eC111'SOS 
para financiarlo. 

Todas las instituciones y organismos 
del Estado que careCEn ele disponibilida­
des propias deben recurrir a la ley de 
Presupuestos para otorgar la bonifica­
ción. A juicio del E~jecutivo, si tal benefi­
cio se financia con fondos del erario, con 
recursos fiscales, estas empresas deben 
seguir la suerte que corren todos los or­
ganismos del Estado que se financian con 
la ley de Presupuestos. 

Dice el inciso que el Ejecutivo propo­
r.e agregar: '·El personal de las empresas 
del Estado, instituciones semifiscales y 
autónomas, que haya obtenido u obtenga 
bonificación con cargo a las leyes de Pre­
supuestos de la N ación gozará exclusiva-
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mente de la bonificación a~torizada o que 

se contemple en dichas leyes". Y en la 

ley de Presupuestos vigente existe una 

glosa que permite a ciertas empresas que 

no tienen recursos propios cargar a los 

fondos del Presupuesto la bonificación 

que acuerde el Congreso. En consecuen­

cia, estampar o consagrar una disposi­

ción como la que pretende el Honorable 

señor Quinteros sólo significaría estable­

cerla en la letra de la ley, pues no habría 

posibilidad alguna de darle cumplimiento. 

Como el Ejecutivo desea que la bonifi­

cación se pague efectivamente y en un 

plazo breve, como es el deseo de todo el 

Parlamento, se vio en la necesidad de 

formular esta observación. De otra ma­

nera se habría inducido al personal de 

estas empresas a creer que se les habta 

otorgado una bonificación efectiva, en 

circunstancias de que después no la po­

drían recibir. 
Este es el fundamento del veto del Eje­

cutivo aprobado por la Cámara de Dipu­

tados. Ruego al Honorable Senado que 

tenga a bien adoptar igual criterio. 

El señor QUINTERO S.- Pido lapa­

labra, señor Presidente. 
El señor Ministro del Trabajo, al in­

sistir en que se apruebe el veto del Eje­

cutivo, argumenta que el aumento de la 

bonificación al 150'0 y el reajuste conse­

cuencial, en las mismas proporciones, pa­

ra el año 1961, es materia de ,la ley de 

Presupuestos. 
Como miembro de la Comisión Mixta de 

Presupuestos, en representación de mi 

partido, sé que no se ha dispuesto nin­

guna partida, absolutamente ninguna, 

para subir en 1960, del 100/0, al 157< la 

bonificaci,ón para dicho personal. En con­

secuencia, yo preguntaría al señor Mi­

nistro si el Gobierno incluirá en la ley de 

Presupuesto la suma necesaria para au­

mentar la bonificación del personal de 

esas empresas en 1960 y para reajustar 

los sueldos en un 15% en 1961. Dejo for­

mulada esta pregunta. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- Rei'lpetuoso 

de las decisiones del Parlamento, no po­

dría contestar la pregunta del señor Se­

nador. Será el. propio P2,rlamento quien 

considerará esta materia en el momento 

en que despache la ley de Presupuestos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- En votación. 
gl señor SECRETARIO.- ReS1¿ltado 

de la 'uotac·ión: 14 'votos por la afirma­

tiva, 8 por la negativa y ;5 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- Aprobada la observación. 

El señor SECRET ARIO.- En el mis­

mo artículo 19 aprobado por el Congre­

so, el Ejecutivo propone agregar el si­

guiente inciso final: 
"La bonificación a que se refiere este 

artículo se pagará en las condiciones se­

ñaladas a los empleados u obreros que 

hubieren ingresado con posterioridad al 

19 de marzo de 1960, por el tiempo en 

que hayan prestado o presten servicios, 

dunmte ese año. En este caso la bonifi­

cación y el reajuste se calcularán sobre 

las r¡~mlmeraciQnes imponibles a la fe­

cha de .su Íngreso". 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- En votación la observación. 

Si le parece a la Sala, se aprobaría con 

la misma votación. 
El señor VIAL.- Voto afirmativamen­

te, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.-- Yo también. 

El señor FREI.- Yo también, señor 

Presidente. 
El señor AMUNATEGUL- Aprobé­

mosla por unanimidad. 
-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.- La Cáma­

ra de Diputados ha aprobado la que tiene 

por objeto substituir el artículo 30 por 

/e1 siguiente: 
"Artículo 30.-Las pensiones de jubi­

lación y montepío de los ex empleados y 

obreros de las Municipalidades de Santia­

go y Valparaíso y las del mismo personal 
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dependiente de las Cajas de Previsión de 
Empleados y Obreros de esas Municipa­
lidades, Sf~ reaju¡:;taráll a contar desde el 
1{) de enero de 1961, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 16. 

Este mi¡:;mo reajuste se otorgará a los 
ex em;)~earl():-: de las demás Municipalida­
des del paí.,. 

Los gastos correspondientek a estos au­
mentos serún de cargo de las respectivas 
Municipalidades o de las Cajas de Pre­
yisión de Empleados y Obreros de San­
tiago y \' alparaíso respecto de sus ex 
empleados y obreros". 

--Se a]wueba. 
El señor SECRET ARIO.- La Cáma­

ra de Diputados ha aprobado la obser­
vaClOn que consiste en intercalar en el 
artículo 30, después de la frase "sueldos 
y jornales", la siguiente: "ex'cluidas las 
asignaciones de estímulo". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación la observación. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, esta observación tiene por único 
objeto permitir que no juegue en el rea­
juste de los años próximos de las muni­
cipalidades la asignación de estímulo. Va­
le decir, la observación favorece al per­
sonal al cual las municipalidades pue-

den otorgar asignación de estímulo. 
El señor Qt:-INTEROS.- No entiendo 

bien el alcance de la observación. Dice el 
señor Ministro que va a favorecer al per­
sonal que no tiene asignación de estímulo, 
es decir, perjudicará al que la tiene. 

El señor FAIVOVICH.-- No, señor 
Senador; lo favorece. 

---Se aprueba la obsé1'vación 
El señor SECRETARIO.- Finalmen­

te, la Cámara ha aprobado la que con­
siste en incluir como artículo transitorio 
el inciso 59 del artículo 19, substituido 
por el siguiente: 

"Los empleados cuyas remuneraciones 
se fij an parcial o totalmente a base de 
comisiones tendrán derecho a una boni-

ficación del 15 ~~ del promedio de las re­
muneraciones por las cuales dichos em­
pleados hayan hecho imposiciónes en la 
Caja de Previsión respectiva, en el se­
gundo semestre de 1959. Esta bonifica­
ción, en ningún caso, podrá ser superior 
a dos sueldos vitales correspondientes a 
1959, del Departamento de Santiago .r no 
tendrá carácter de sueldo para ningún 
efecto legal". 

-Se a.prueba. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- En Incidentes está inscrito, a 
c,mtinuación, el Honorable señor Amu­
nátegui. 

El señor AMUNATEGUI.- No haré 
uso de mi derecho, señor Presidente. 

El señor VIDECLA, don .Hernán (Pre­
sidente).- En seguida, tiene la palabra 
el Honorable señor Izquierdo. 

El señor AMUNATEGUI.- Si es tan 
amable, 3eñor Presidente, me inscribe pa­
ra el martes próximo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Quedará inscrito para la sesión 
del martes próximo Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Izquierdo. 

K=E~IPLJ.Zü DE EMBAJADOR DE LA 
EEPUBLICA ARGENTIXA EX CHILE 

El señor IZQUIERDO.- Me ha sor­
prendido verdaderamente, señor Presiden­
te, el ataque que esta tarde ha dirigido a 
mi persona el Honorable colega _ señor 
Bulnes Sanfuentes. No atino a compren­
der por qué se ha referido a mi actua­
ción en el Comité -Patria y Soberanía en 
la forma como lo ha hecho. 

Quiero expresar que "ese cierto Comi­
té" -como lo denominó Su Señoría- es 
una institución respetable que se ha for­
mado y constituido en la capital de la Re­
pública y que tiene uná serie de comités 
en provincias, con el objeto de ilustrar a 
la opinión pública frente al problema de 
los Protocolos, desde el punto de vista 
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de quienes, en Chile, tenemos una posi­

ción contraria a ellos. 
Hacemos uso de un legítimo derecho 

para analizar los distintos puntos de vis­

ta -por supuesto, encontrados- susten­

tados respecto del Convenio de Navega­

ción y de los Protocolos de Arbitraje que 

ha suscrito el Gobierno de Chile con el 

de Argentina, y en esta tarea se encuen­

tran empeñadas personalidades muy co­

nocidas y distinguidas. No tengo para 

qué referirme a quién preside el Comité, 

pues le conocemos todos SUs dotes perso­

nales de caballerosidad e hidalguía y su 

i gran experiencia política. Me refiero al 

Honorable señor Hugo Zepeda. Tampoco 

tenemos necesidad de presentar al Pr2-

sidente Honorjrio del Comité, nuestro es­

timado amigo y colega el Honorable señor 

González Madariaga. También lo inte­

gran almirantes y generales en retiro, 

abogados, médicos, ingenieros, _etc. y nu­

merosas damas que han adherido a él y 

firmado sus registros. En consecuencia, 

no se puede calificar a una institución de 

esta índole con la expresión usada por el 

señor Sen~dor, como quien dice: "algo 

que por ahí funciona, perdido, sin cono­

cimiento de la gente y de la opinión pú­

blica". 
Debo advertir que quienes participamos 

en la campaña del Comité Patria y So­

b2ranía siempre hemos tenido especial 

cuidado en hacer nuestras críticas en for­

ma impersonal. Salvo en contadísimas 

ocasiones, hemos analizado el problema 

de los Protocolos y nos hemos referido a 

quienes los apoyan o los impugnan sin 

mencionar personas, porque ya el País 

conoce las respectivas posiciones. En con­

secuencia, no hemos atacado directamen­

te a nadie. Sólo nos hemos referido a los 

gohernantes, a los que tienen la respon­

sahilidad de dirigir los destinos de la Re­

pública, a los que han jurado defender 

el honor y la soberanía nacional, pues, 

como es lógico, debemos mencionarlos en 

cuanto al cargo que invisten y no en cuan­

to a sus personas. 
De modo, señor Presidente, que no po­

demm, hacernos responsables en forma 

alguna de los panfletos, de las versaimus 

jocosas ó calumniosas ni de cualquier tex­

to o injuria, cualquiera que sea su inten­

ción. 

El señor CERDA (Presidente).- ¿lVIe 

permite una interrupción, señor Senador? 

Por un olvido de Secretaría, no se dio 

cuenta de una indicación llegada a la 

Mesa. 
El señor SECRETARIO.- Se ha for­

mulado indicación para publicar "in ex­

tenso" el discurso pronunciado por el Ho­

norable señor Bulnes Sanfuentes. 

El ,señor IZQUIERDO.- En ese caso, 

habria que aprobar la publicación de to­

do el debate sobre esta materia, incluyen­

do h1S observaciones del Honorable señor 

Zepeda y las del Senador que habla. 

El señor ALLENDE.- Me opongo, 

señor Presidente. 
El señor CERDA (President2) .-- No 

hay acuerdo. 
La indicación se votará en la :,mJxima 

H:;~.;fn, (j)1 virtud de que se ha o]Jlle"to el 

Honorable señor Allende. 
El señor ALLENDE.- lVIe opuse por­

que ignoraba lo que aquí se trató. 

El señor BULNES SANFUENTES.­

¿ Qué dice Su Señoría? 
El señor ALLENDE.- Decía que ig­

noraba lo que aquí se trató, pues llegué 

atrasado y no escuché las palabras del 

Honorable señor Balnes Sanfuentes. En 

esta oportunidad he actuado como habi­

tualmente se procede en los bancos libe­

rales cuando se piden publicaciones "in 

extenso", En tales casos, el jefe del Par­

tido Liberal expresa que' necesita docu­

mentarse primero sobre el discurso pro-
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nunciado y, en consecuencia, que debe vo­
tarse en la sesión siguiente, con el fin de 
disponer de tiempo suficiente para leerlo. 

Ahora bien, si el consenso de los seño­
res Senadores es que se publique "in ex­
tenso" el debate, retiro mi oposición, pe­
ro dejo constancia de la forma como pro­
cedemos nosotros. 

El señor CORREA.-Clue se publique. 
El señor ALLENDE.-- Que se publi­

que de inmediato; pero que quede cons­
tancia de lo que he expresado. 

i~l Señ2l" CERDA (Presidente) .-0 
sea que se publicaría el debate que se 
produzca al respecto. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El sE;ñor IZQUIERDO.- Me refería a 
la acción que está desarrollando el Comi­
té Patria y Soberanía en su campaña y 
ti la extrañeza que nos causa, por lo me­
nos al Senador que habla, el ataque de 
Su Señoría, que es totalmente injusto. 

Parece que al señor Senador le ha mo­
b,tado no d manifiesto, sino un acuer­
do del Comité de Santiago, el cual ha 
siLlo, además, adoptado por el Comité' 
de Val paraíso, que tiene una posición 
más beligerante, más agresiva y más de­
cidida que el primero y cuenta con la ayu­
da de un importante y valiente rotativo, 
el diario "La Unión" de Valparaíso, pa­
ra dar a conocer sus ideas. Dicho acuer­
do se refiere a la extrañeza que ha cau­
sado al Comité la designación por el Go­
bierno de Argentina, de don Luis María 
de Pablo Pardo como Embajador en Chi­
le. Naturalmente, el acuerdo está redac­
tado en términos bastante enérgicos, pe­
ro en ningún caso ofensivos ni para el 
Embajador ni para quienes han interve­
nido en la tramitación del "agrément" 
del señor Luis María de Pablo Pardo. El 
acuerdo del Comité sólo expresa su alar­
ma ante tal designación, por el peligro 

que envuelve el nombramiento del señor 
De Pablo Pardo, dados sus antecedentes, 

Decía el Honorable señor Bulnes que le 
extraüa mi posición, puesto que el señor 
De Pablo es nacionalista argentino y, por 
consiguiente, estaría en una línea coinci­
dente con la mía, que ha sido siempre de 
nacionalismo. 

Por desgracia, en lo relativo a naciona­
!L;mj, hay div8ysas posiciones e interpre­
Lciones, como ocurre en el socialismo: 
hay "ocialistas que van desde el marxismo 

C' .. :m desde el comunismo hasta E'l socia­
lismo de cátedra, que es, tal vez, el más 
moderc:do de todos, pasando por el socia­
lismo reformista, el laborismo inglés, et­
cétera. 

En el nacionalismo, igualmente, exis­
ten distintas posiciones y distintos gra­
dos en la interpretación de la doctrina. 
Entiendo que don Luis María de Pablo 
Pardo pertenece él un grupo nacionalis­
ta de extrema derecha, ultrarreacionario 
en Argentina, muy cerca del grupo de 
don Mario Amadeo y Juan Carlos Goye­
neche e incorporado en él. En el otro gru­
po, encabezado por Mal'celo 8ánchez 80-
rondo, figuran y actúan los nacionalistas 
que hacen oposición al actual Gobierno 
argentioo. Tan así es que 8ánchez Soron­
do, de acuerdo con los últimos anteceden­
tes, todavía \Se halla detenido, acusado 
como inspirador o instigador del último 
movimiento ,habido en la vecina repúbli­
ca. Es también dirigente del único rota­
tivo nacionalista importante que hay allá. 
Actúan, además, otras fuerzas naciona­
listas de carácter popular, fuerzas de cho­
que, con las cuales el señor De Pablo Par­
do no tiene nada que ver, de las cuales 
él está profundamente distanciado. 

Por los antecedentes que tengo, el se­
ñor De Pablo Pal'do ha sido el cerebro 
inspirador de los actuales elementos que 
dominan en el Gobierno argentino. 

Al respecto, deseo recoger algunas pa-
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labras del Honorable señor Bulnes. Su 

Señoría me reprocha mis relaciones con 

el Gobierno del señor Perón. Debo decir 

que mis vinculaciones con el señor Perón 

eran personales: fui su .amigo y sigo con­

siderándolo como tal, mucho más ahora 

que él- está en el destierro. Y no tiene po­

der alguno. El señor Perón no represen­

ta hoy nada en el terreno de la política 

internacional. Pero, si yo tuve opinión, a 

la cual se ha referido el Honorable s~ñor 

Bulnes, respecto a este caudillo argenti­

no, la mantengo. Esa opinión la di en 

los años 1947 y 1948, durante los cuales 

yo escribí las cartas a que se refirió el 

señor Senador y que fueron agregadas, 

sin razón alguna, en el proceso que se si­

guió poco antes de la elección del señor 

Carlos Ibáñezen el ya tan conocido asun­

to llamado de Colliguay. Esas opiniones, 

dichas en el correr de los meses de aque­

llos años, son de un ciudadano que en­

tonces no tenía ninguna investidura par­

lamentaria ni pública; de un simple ciu­

dadano que se encontraba en una misión 

de índole intelectual en la vecina repú­

blica después de haber logrado obtener 

una beca de la Unversidad de Chile. En 

esas opiniones, expresaJba aplauso por 

diversas reformas sociales notai31es, por 

progresos materiales realizados y por una 

serie de otras medidas de todo orden que, 

realmente, merecían mi aprobación. Co-' 

mo ciudadano, frente a la Revolución en 

Argentina, consideré entonces que, en 

esos momentos, el señor Perón era la fi­

gura cumbre en el continente am;ericano. 

y no tenía nada de particular decirlo y 

reconocerlo, porque así era efectivamen­

te. En las páginas de todos los diarios, 

no sólo de América, sino del mundo, se 

comentaba la política del señor Perón y 

se hacían referencias de todo orden, de 

partidarios y contrarios, respecto de su 

persona. Era un hombre que concitaba la 

atE:llción mundial. Tal como sucede ahora, 

pasados los años, con Fidel Castro, el 

gran "líder" de la Revolución Cubana que 

hoy día, indiscutÍ'blemente -hay que 1'8-

conocerlo-, ocupa el primer lugar en la 

política iberoameriéana, y' es un caudillo 

de un movimiento nacionalista revolucio­

nario que, en la actualidad, preocupa se­

riamente a la opinión internacionaL 

De manera que las opiniones que di 

entonces, las mantengo hoy; no las rec­

tifico. Estimo que la obra que el señor 

Perón realizó en Argentina estuvo bien. 

Por lo demás, si yo estuviese equivocado, 

no podría comprenderse cómo· en las dis­

tintas justas electorales efectuadas en 

Argentina, no obstante la represión tre­

menda y la falta de columnas en la pren­

sa -me refiero a las luchas de la época 

de la elección constitucional' del señor 

Frondizi-, aparecen dos millones y me­

dio de abstenciones, lo que revela que 

existe una fuerza política poderosa que 

todavía mantiene el ideario que inspiró 

el régimen de Perón, el cual puede, inclu­

sive, ser objeto de críticas, cosa que yo 

reconozco en la J)1isma forma como cele­

bro muchos de sus aciertos. 

Bien, se acusa que Perón fue dictador 

y tirano, l0 y qué ha ganado el pueblo ar­

gentino con quienes lo han sucedido? ¿ No 

sigue la peor tiranía? El Gobierno de 

Frondizi ¿ no ha traicionado acaso lo que 

prometió en la campaña electoral? ¿ No 

está totalmente entregado a las Fuerzas 

Armadas? ¿ No sabe América entera que 

quienes. gobiernan en Argentina son ele­

mentos militares y marinos? ¿ Y no son 

esos marinos y militares, como en la épo­

ca de Peról1, en;a de Frondizi, en . la 

época que venga mañana y en las ya pa­

sadas, quienes han sostenido y sostienen 

esta política hegemónica de querer pasar 

por sobre las fronteras de Chile para 

abrirse camino hacia el Pacífico, en la 

forma como ahora lo pretenden, mañosa­

mente? 
Esa es una política del militarismo ar­

gentino, en manera alguna del puehlo 



SESION 25~, EN 20 DE DICIEMBRE DE 1960 1287 

argentino, cuya mentalidad es pacifista, 
-yo conozco al pueblo hermano porque 
allá viví varios años~; pero quienes go­
biernan Argentina ahora y lo han gober­
nado antes siempre han tenido la inspi­
ración de esa línea hegemónica sustenta-o 
da por sus generales y almirantes. Tal 
es la razón por la cual Chile se encuentra 
constantemente asediado por estos proble­
mas y frecuentemente provocado, como 
ocurrió con aquel buque, el "Bahia The­
tis", que hizo pasajes informales y su­
brepticios por los canales del Sur;. como 
sucedió después, al finalizar el Gobierno 
del señor Ibáñez, cuando el incidente del 
islote Snipe; como aconteció más tarde 
cuando los argentinos ocuparon, transito­
riamente, otras posiciones de la región 
del Beag:e y, al rechazar la protesta del 
Gobierno de Chile, los comandantes de las 
naves anrentinas expresaron, en forma in­
sultante, que ellos se encontraban en ma­
res que eran del dominio de su país. ¡ Y 
nosotros, aquí, soportando tranquilamen­
te estas cosas! 

y no solamente eso. Por la vía de los 
Protocolos y del Convenio de Navegación, 
estamos facilitando el cumplimiento de 
esas aspiraciones, de esas ambiciones he­
gemónicas de los elementos militaristas, 
belidsta.s, que son los que están actual­
mente imponiendo la política internacio­
nal en el Gobierno argentino. 

Señor Presidente, nada hemos dicho 
que pueda herir el prestigio del señor De 
Pablo. Hemos afirmado, precisamente, lo 
contrario. Hemos dicho que es una perso­
na de tales antecedentes, por su prepa­
ración como hombre de derecho, como ca­
tedrático de la Universidad de Buenos 
Aires, según entiendo, en la rama del De­
recho Internacional, como asesor del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores en el 
Gobierno del señor Frondizi y como im­
pulsor y mentor de los actuales documen­
tos que se discuten, que es natural que 
ante tan recia personalidad, ante este 
Embajador que viene con tales antece-

dentes de preparación y de capacidad, 
añadidas a ello las instrucciones que trae 
del Gobierno Argentino para actU:ilr aquÍ 
en forma intensa y activa, ya que el Em­
bajador anterior se desempeñó con pru­
d8ncia y serenidad, es natural, digo, que 
el Comité Patria y Soberanía haya he­
cho pública su alarma. 

Evidentemente, la designación de un. 
hombre de tales condiciones, comprueoa 
la resolución del Gobierno Argentino de 
enviar un personero tan vinculado a es­
tos Convenios y Protocolos -como que 
podría decirse que ellos son su propia 
creatura- que asegure, con su gestión di­
plomática, la aprobación respectiva, para 
lo cual -nos consta por informaciones de 
terceras personas-- tendría la consigna 
de agitar a la opinión pública chilena en 
favor de ellos. 

Consideramos que esto es de gravedad, 
y, por ello, frente a tal peligro, hemos pe­
dido que el Gobierno, por intermedio del' 
señor Canciller, venga a esta corporación, 
a explicarnos la conducta del Gobierno <1P' 
hab2r dado el "agrément" al señor De Pa­
blo Pardo, a pesar de todos esos antece­
dentes, que son --repito- significativos 
de grave peligro para la posición de quie­
nes se oponen a la aprobación de los Pro­
tocolos. 

Ahora, señor Presidente, mi colega el 
Honorable señor Bulnes ha expresado que 
el rechazo del "agrément" para este se­
ñol' Embajador habría significado un ac~ 
to de descortesía, un enfriamiento de las 
relaciones internacionales entre los dos 
Gobiernos. Me parece qUe tal argumento 
no tieae base, porque es frecuente que 
los Gobiernos rechacen la proposición de 
(leterminados nombres y, generalmente, 
antes de pedir el "agrément" hay un son­
deo confidencial de Gobierno a Gobierno, 
y solamente después que existe la . segu­
ridad de que no será objetado el nombre, 
sólo en ese instante se hace la proposi­
ción oficial y se da el pase. De modo, se­
ñor Presidente, que, en ese sondeo previo, 
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estuvo en manos del Gobierno el haber 

objetado el nombre del señor De Pablo 

Pardo y el haber pedido al Gobierno ar­

gentino la proposición de un nombre que 

no hubiera despertado, en un sector de la 

opinión pública chilena, la lógica, la na­

tural resistencia que él despierta, porque 

ello puede dar motivo a incidentes de los 

cuales nadie querrá hacerse responsable. 

Si, siendo Embajador el señor De Pablo 

P&rdo, se producen en Chile, por parte del 

sedor opositor, públic.as manifestaciones 

de repudio, ello será mucho más ingrato 

para e! diplomáticC} mencionado y pI Go­

bierno argentino, que el no otorgamiento, 

por nuestro Gobierno, del "agrément" res­

pectivo. 
Esto es, señor Presidente, todo lo que 

deseaba decir, y quiero manifestar, ade­

más. al final de esta respuesta al Honora­

ble SEñor BuInes, mi sentimiento por el 

afán de mezclar lo personal en un asun­

to en que se están debatiendo temas y as­

pectos que miran a los destinos mismos 

del País. Esto de tratar de empequeñecer 

el debate, que lo haga el Honorable señor 

BuInes, me extraña muchísimo, porque 

tengo por el señor Senador, como él lo 

sabe, un aprecio especial. 

El señor BULNES SANFUENTES.­

Muy correspondido, señor Senador. 

El señor IZQUIERDO.- En estos ocho 

años en que hemos convivido en el Sena­

do, algunas veces hemos estado en posi­

ciones contrarias; pero muchas veces he­

mos eSltado en una misma posición, so­

·bre todo en interpretaciones de orden 

jurídico, en informes de la Comisión de 

Constitución, Legislación, Justicia y Re­

glamento. Por eso me extraña la posición 

del señor Senador en estas circunstancias. 

Me explico un ataque de esta naturale­

za en el diario "La N ación" -lamentable­

mente no encuentro el recorte que tenía 

en mi portadocumentos-, que, hace un 

mes, en un artículo ~e su página editorial, 

tocó el mismo tema del señor Senado aho­

ra. Dejé pasar ese comentario porque apa-

recía firmado por un seudónimo, va le de­

eir, era anónimo; quise averiguar quien 

era el autor y se me dijo que varias perso­

nas firmaban con un mismo seudónimo. 

Se trata, seguramente, de un sistema nue­

vo, en algunos diarios, para eludir respon­

sabilidades. En definitiva, no le di impor­

tancia por tratarse de un diario donde 

los plumarios están a sueldo del Gobier­

no; pero me duele que venga un ataque 

de esta índole de parte del señor Sena­

dor en el seno de esta corporación. 

Yo he tenido una posición frente a la 

obra del señor Perón, frente a su obra na­

cional interna de beneficio para las clases 

populares, frente a su legislación social 

extraordinaria, en gran parte copiada de 

la legislación chilena, como él mismo lo 

reconocía en carta que se dio a la publi­

cidnd; legislación y labor que él apren­

dió aquí, cuando fue adicto militar de la 

Embajada de Argentina y pudo ser tes­

tigo de la obra realizada por el Presiden­

te Alessandri Palma. Desde ese punto de 

vista, hemos aprobado su labor de go­

bernante, sin que esa posición tenga na­

da que ver con lo que ocurre dentro de 

nuestro país. 
De la misma manera, estoy con muchas 

de las obras realizadas por el gobierno re­

voluc:onario de Fidel Castro en Cuba. 

Comprendo lo que allí ocurre y lo que pue-, 

de ocurrir en cualquiera de nuestros paí­

ses si se persevera en mantener la explo­

tación de las empresas imperialistas. 

Comprendo las revoluciones que se han 

ido produciendo en el curso de estos últi­

mos años en Iberoamérica, porque in­

terpretan un estado de espíritu que esta­

lla en el momento menos pensado. 

No deseo creer que haya habido, de par­

te del Honorable señor Bulnes Sanfuen­

tes, intención de ofender; sino que al se­

ñor Senador 10 han traicionado sus pala­

bras. Probablemente, él ha crddo ver in­

consecuencia entre mi posición respecto 

del señor Perón y la que he ad0ptado 

frente a los Protocolos. En tal aspecto, de-
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bo destacar que si dichos Protocolos se hu­
biesen suscrito en la época del señor Pe­
yón, mi actitud habría sido exactamente 
igual a la de hoy. 

Tengo una posición definida en Fa \Ul' 

de la integración económica de los pueblos 
iberoamericanos. Cnnsidero imprescindi­
ble que nos integremos para salir del es­
tado de subdesarrollo de nuest)'¡ts econo­
mías :; para ampliar nuestros nlelcados, 
pues de ese modo tendremO'> mayol' con­
sumo para muchas de nUt,stras pro(1ncclo­
nes más allá (le las fronteras chilenas, y, 
a ]a vez, constituiremos mercado para las 
pmoucciones de otros países. Así podre­
mos bajar los costos y consolidar nuestras 
industrias, la mayoría de las cuales son 
marginales por estar produciendo para 
mercados reducidos, aislados totalmente 
de los demás países hermanos. 

Soy, pues, partidario de la integración 
económica con la República Argentina, in­
clusive fervoroso partidario de la elimi­
nación de las fronteras aduaneras, de es­
tablecer una cordillera libre, de borrar los 
aranceles aduaneros, de producir una 
unión aduanera a la manera del "Zollve-
1'ein" de la época alemana e ir, por el ca­
mino del acel'camiento entre estos países, 
inclusive a una federación política, que es 
de urger:te necesidad en el plano de las re­
la cienes internacionales. 

Ello no significa en manera alguna una 
l1::,sición contradictoria con nuestra acti­
tnd patriótica tradicional. No queremos 
que se toque en lo mínimo la integri­
dad territorial de Chile. Ser partidario 
de la cnnlillel'a libre y de la integración 
económica latinoamericana, no significa 
(perel' remover ni un solo hito de nues­
tras fronteras, ni permitir el paso, inocen­
te o no, de barcos argentinos por nuestros 
canales, que son chilenos porque están en 
aguas interiores, pese a todo lo discutido 
en contrario por ciertos internacionalis­
tas. 

En e:rta materia. somos intransigentes. 
Luchamos por la integridad territorial el? 
Chile: por el respeto pleno ele nuestra 80-

beranía y por el respeto de los tratados. 
Así como Chile hoy día pone todas sus 
energías en juego para consolidar los com­
promisos de los países garantes y exige 
el respeto del tratado celebrado entre el 
Perú y el Ecuador, por ejemplo, debería, 
por lógica, hacer lo propio para exigir de 
la República Argentina el respeto del tra­
tado celebrado con nosotros r de las con­
secuencias produeidas por el m'bitraje que 
se practicó con ese país y que permitió 
por lo menos establecer nuestras fron-
teras. • 

Nosotros creíamos que las fronteras es­
tablecidas iban a quedar definitivamente 
estables. Pero no es así, pues uno de los 
actuales Protocoles, el del arbitraje auto­
mático, de acuerdo con el análisis exhaus­
tivo que se ha heeho, significará, en rea­
lidad, que toda la frontera de Chile con 
Argentina quedará entregada a la emer­
gencia de cualquiera divergencia o discor­
dancia de apreciación que se produzca en 
el terreno respecte de la reposición de h i­
tas. Con tal Protocolo vamos a dejal' las 
fronteras endebles, flexibles, al capricho 
de los belicistas argentinos. 

y como nosotros llevamos una rolíticH 
de condescendencia suicida, en nombre del 
mal entendido americanismo, vamc:s siem­
pre entregando y cediendo para asegurar 
la amistad. j Y cada vez creemos que he­
mos conseguido la amistad! En 1881, 
nuestros negociadores creyeron que con el 
tratado celebrado íbamos a z~njar defini­
tivamente todas las dificultades cen A¡'­
gentina; pero no fue así y las dificulbdes 
continuaron. En 1902, también se cre~Tó 

que tedo estaba definitivamente solucio-. 
nado. Pero v6lvieron a la cal'g'a los señ,,­
res argentinos y Cl'em'on dificultades ~n la 
región del Beagle, alteraron los nan:1.'; e 
inventaron cauces desviados en el Canal 
Beagle, pese a Que su rlescubridor Fitz 
Roy, lo señaló claramente en los m"p:1~ .. 
Asimismo, han abierto otros bY::\z0S al Es­
trecho de Magallanes. Todo e !lo, pn~cis<'é" 

mente, para ir confundiendo el criterio 
continental respecto de este problema. 
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De modo que, así como en 1881, en 1893 
y en 1902 se creyó que se habían zanjado 
definitivamente las dificultades con Ar­
gentina, así también ahora el Gobierno, 
con toda inocencia, y los partidarios de los 
Protocolos dicen: "Señor, lo hacemos por­
que no queremos la guerra con Argenti­
na". ¡ Si nosotros tampoco queremos la 
guerra! Queremos claridad, queremos que 
de una vez por todas no se siga jugando 
con nuestra buena fe, con la buena inten­
ción que hemos tenido los chilenr;s. 

Por-muy americanistas que seamos, por 
mucho amor que tengamos al pueblo ar­
gentino, por grande que sea nuestro de­
seo de fraternidad continental, tenemos 
que exigir, dentro del terreno de frater­
nidad y americanismo, que se nos respe­
te, que se mantenga nuestra integridad 
territorial, que no se avasalle nuestra SD­

beranía y que no se persiga, por el carni­
ne de unos Protocolos que no satisfacol1 en 
absoluto a la opinión nacional, y con el 
pretexto de una paz definitiva, la desa:'­
ticulación de nuestras fronteras y la dis­
minución de nuestro patrimonio territo­
rial. Esto es lo que no queremos. 

Somos partidarios, por principio, del ar­
bitraje. Lo deseamos :con Argentina y con 
cualquier país. Creemos que el arbitraje 
es el medio pacífico que se ha encontra­
do para dirimir dificultades entre los pue­
blos y buscar la paz y la convivencia pa­
cífica. 

Somos eminentemente partidarios de la 
paz, señor Presidente. Pero en cuanto a 
los Protocolos, así, con el contenido que 
tienen éstos, con la redacción defectuosa, 
a veces, inclusive maliciosa, como se ha 
podido comprobar en los debates y en las 
discusiones, tenemos que concluir que com­
batimos no el principio del arbitra.ie, no 
el anhelo del Gobierno chileno y del ar­
gentino, de buscar amistosamente la so­
lución de estas dificultades: combatimos 
los procedimientos, combatimos los térmi­
nos de estos Protocolos, porque éstos no 
nos satisfacen. 

Lo anterior, señor Presidente, es lo que 
quería expresar esta tarde en respuesta 
al discurso del Honorable señor Bulnes. 
Como lo habrá comprendido el se1101 Se­
nador, he formulado mis observaciones 
con la mayor serenidad posible y bus('an­
do la mayor comprensión con Su Señoría, 
también, porque creo que estamos todos 
de acuerdo en que, en un problema de or­
den internacional como es éste, no es con­
veniente ni aconsejable que bajemos al te­
lTeno personal: 

Es esto todo lo que quería expresar, se­
ñor Presidente. 

Estaba inscrito para hablar de ot;~as 

materias. Voy a referirme ... 
El señor BULNES SANFUENTES.­

S8ñor Senador: ¿ me permitiría hacerme 
cargo de sus observaciones? 

El señor IZQUIERDO.- i Cómo 110!, 
siempre que la Mesa lo permita. Después 
me referiré a varios asuntos más, a uno 
por lo menos. 

El señor CORREA (Presidente) .--Pue­
de usar de la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Yo quiero manifestar, ante todo, que las 
observaciones que formulé esta tarde res­
pecto del discurso pronunciado por el Ho­
norable señor Izquierdo el martes pasado, 
no constituyen, ni pueden ser estimadas 
así, un ataque a la persona misma del Ho­
norable señor Izquierdo. En momento al­
guno puse en duda la honorabilidad del 
señor Senador ni ninguna de sus condicio­
nes personales. Me limité a recordar ante 
el Senado cuáles son las convicciones polí­
ticas del Honorable señor Izquierdo, espe­
cialmente en lo que a Argentina se refie­
re, . y recordé, para sus efectos, ciertos 
hechos que la opinión pública conoce, que 
son fácilmente demostrables y que, por 10 
demás, el Honorable señor Izquierdo ha 
reconocido ampliamente en su reciente in~ 
tervención. 

Recordé que el Honorable señor Izquier-
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do estaba ligado en forma muy especial 
al depuesto gobernante de Argentina, se­
ñor Perón. lo Por qué hice este recuerdo, 
señor Presidente? 

Lo hice por dos razones principales. En 
primer té~'mino, pOl'((ue el Honorable SE­

ñor Izquierdo trajo a la Sala y difundió 
rr.eclí:mte las yer8iones del Senado, un ma­
nifiesto en que, según demostraré después 
por segunda yez, s~ injuria a quienes pa­
trocinamos la aprobación de los Protoco­
los con Argentina. En segundo lugar, por­
que quise manifestar en público una sos­
pecha que tengo desde hace ya tiempo: 
en el Comité Patria y Soberanía, detrás 
de las personas de los Honorables seño­
res Zepeda y González Madariaga, quienes 
tienen profundas conviccio~1es democráti­
cas, se están reuniendo elementos que no 
pueden juzgar sin pasión los acuerdos de 
nuestro Gobierno con el de la República 
Argentina, pues ellos son decidida y en­
h:siastamente partidarios de Perón, vale 
decir, apasionadamente contrarios al ac­
tual régimen argentino. 

Hice notar que el Comité Patria y So­
beranía había usado en el Senado, como 
portavoz de su manifiesto, precisamente 
al único Senador que es ardiente partida­
rio de Perón, como él mismo lo ha reco­
nocido hace un momento. 

El acuerdo del Comité Patria y Sobera­
nía es ofensivo para el Gobierno y para 
todos los que nos hemos singularizado en 
la defensa de los Protocolos. Aparte mu­
chos otros conceptos, califica la aprobación 
de los Protocolos de "alevoso atentado con­
tra la República". 

El Honorable señor Izquierdo ha dicho 
que el Comité Patria y Soberanía se ha 
formado para difundir ideas y sostener 
posiciones doctrinarias respecto de los 
Protocolos, dentro de los términos del ra­
zonamiento y del respeto a las ideas aje­
nas. Pero, en el hecho, tal Comité no ra­
zona, sino que ataca al· Gobierno y a los 
partidarios de los Protocolos con simples 
injurias, pues no otro significado tiene el 

======== 
calificativo de "alevoso atentado contra 
la Republica". 

El señor ZEPEDA.-loMe permite,· se­
ñor Senador? 

El Comité Patria y Soberanía, en di­
versas oportunidades, por la radio y la 
prensa, principalmente desde el diario "La 
Unión", de Valparaíso, que generosamen­
te ha abierto sus columnas, ha expuesto 
exhaustivamente ante la opinión pública 
todos los graves inconvenientes que, a su 
juicio, hacen aconsejable el rechazo de los 
Protocolos. 

Muchos de quienes integramos la direc­
tiva del Comité, hemos hablado al País 
para expresar las razones de todo orden 
que nos asisten para considerar perjudi­
ciales estos instrumentos internacionales. 

No somos culpables de que la gran pren­
sa se haya negado y se niegue a publicar 
esos discursos, y haya guardado herméti­
co silencio respecto de las actuaciones con­
trarias a la aprobación de los Protocolos. 

Su Señoría, al decir que el Comité Pa­
tria y Soberanía sólo se ha limitado a ha­
cer observaciones contra los gobernantes 
y partidarios de los Protocolos, revela que 
no ha conocido el inmenso esfuerzo des­
plegado en publicaciones y diarios, ten­
diente a demostrar la improcedencia de 
esos instrumentos y el serio perjuicio que 
su aprobación reportaría al País. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
No tengo por qué dudar de 10 que afirma 
el Honorable señor Zepeda, señor Presi­
dente, pero un manifiesto que califica de 
"alevoso atentado contra la República" la 
aprobación de los Protocolos con Argen­
tina, constituye una ofensa para todos los 
que estamos sosteniendo esa posición. Y 
por más que no se nos nOll].bre, personal­
mente tenemos que sentirnos alcanzados 
por tales conceptos. Estamos en nuestro 
derecho al defendernos y lo estamos tam­
bién al descalific:ar la autort,dad de algunos 
de los miembros de ese Comité para juzgar 
nuestras relaciones con la República Ar­
gentina, por haber ellos aceptado y aplau-
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dido la inaceptable intromisión de Perón 
en nuestra vida interna. 

Quiero insistir en que el Gobi8l"l'o de 
Chile no podia rechazar el "agrément" 
del señor De Pablo Pardo. El Honorable 
st!ñor Izquierdo nOG ha dicho (¡ve debió ha­
ber sido rechazado porque el señor De Pa­
blo Pardo es un hombre excesivamente 
preparado, excesivamente inteligente. 

Al parecer, sería la IJrinwra \'ez en la 
historia ele las relaciones ínternaCÍOlu¡J2s 
en que un Gobierno descalificara a un-Em­
bajador por estimar excesivos sus atri­
butos. 

Ha dicho, también, que debió recha:;:arse 
el "agr€ment"porqu·e el señor De Pablo 
Pardo intervino personal y directamente 
en la gestación de los Protocolos. Dentro 
del mismo principio, el Gobierno de Chile 
debería retirar de la Casa Rosada al Em­
bajador Gutiérrez Olivos, porque también 
éste intervino, personal y directamente, en 
la gestación de los Protocolos. . . 

El señor IZQUIERDO.-j Pero si es evi­
dente! 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Por último, ha expresado el Honorable se­
ñor Izquierdo que el señor De Pablo Pardo 
viene con una extraña misión: la de agi­
tar la opini9n pública chilena en favor de 
los Protocolos. 

Yo, como chileno, me rebelo ante la sola 
idea de que un Embajador de Argentina 
pueda contar en Chile con elementos para 
agitar la opinión pública en un sentido o 
en otro. 

El señor IZQUIERDO.- j Ahí está lo 
grave r 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Creo mucho más razonable que esa suposi­
ción antojadiza e inverosímil, pensar que 
el señor De Pablo Pardo viene como Em­
bajador de Argentina precisamente para 
que se puedan allanar con facilidad, sin 
causar nuevos ~onflictos entre los dos paí­
ses, las divergencias que prieda haber res­
pecto de los detalles de los Protocolos. Lo 
lógico es suponer que ése es el objeto de la 

venida a Chile del Asesor Jurídico de la 
CanciI:ería argentina. 

El señor IZQUIERDO.-Ligado a los 
marinos argentinos y a los promovedores 
de! incidente del islote Snipe. El señor De 
Pablo Pardo era en ese momento el inspi­
rador de ese movimiento. Y respeeto de 
los "gorilas" ... 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Es ése un cargo absolutamente antojadizo. 
No hay razón alguna, ni el menor antece­
dente, no digo prueba, para suponer al 
señor De Pablo Pardo ligado en forma al­
guna con el incidente del islote Snipe. 

Por el contrario -.esto lo puedo decir 
porque me consta, pues el año pasado me 
tocó estar descansando en Buenos Aires 
por un breve período, que coincidió con el 
incidente del buque "Bahía Thetis" --, el 
hombre que facilitó la solución, el hombre 
1:1 quien recurrió el Embajador Gutiérrez 
rara poner fin a un incidente en q'le los 
chilenos aparecíamos como provocadores, 
fue precisamente el doctor De Pab

'
o Par­

d'), (luien se empleó a fondo en esa mi~ión. 
Por eso, repito, no hay razón de ningu­

na especie para suponer que el doctor De 
Pablo Pardo es un enemigo de Chile o que 
está li<gado en cualquiera forma a actos 
atentatorios contra nuestra soberanía. 

El Honorable señor Izquierdo también 
ha hecho gran hincapié en que el Gobier­
no argentino está manejado por los mili­
tares y marinos. Yo creo que nadie que 
tenga conocimientos elementales de his­
toria puede ignorar que los militares y 
marinos han influido siempre en los Go­
biernos argentinos ... 

El señor IZQUIERDO.-Exacto. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

... y que en algunas épocas, sobre todo en 
la del señor Perón, han tenido el dominio 
absoluto ... 

El señor IZQUIERDO.-Evidente. 
El señor BULNES SAN FUENTE S.­

... de la política argentina. 
Pero creo también -yen esto me pa­

reee que coincidirá conmigo cualquier ob-
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servador imparcial- que el señor Fron­
dizi ha librado hasta ahora una lucha bas­
tante decidida y exitosa para impedir que 
los militares y los marinos controlen su 
Gobierno. Hasta el momento es el señor 
Frondizi el que sigue gobernando. Hace 
muy poco tiempo ... , 

El señor IZQL'IERDO.-Como títere. 
El señor BL-LNES SANFUENTES.­

... sofocó una conjura de generales, de 
la cual el "cable" informó ampliamente. 

Nosotros no tenemos por qué suponer 
que el Gobierno del señor Frondizi está 
inspirado por propósitos agresivos; si lo 
estuviera, no habría consentido jamás en 
los Protocolos. Habría dejado abiertos to­
dos nuestros problemas limítrofes. 

En estos tiempos, nadie puede provo­
car una guerra o desatar una agresión 
sin una causa aparentemente justificada, 
y la causa aparentemente justificada po­
dría estar en esos problemas limítrofes. 
Desde el momento en que el Presidente 
Frondizi ha tratado con especial empeño 
de poner fin el nuestras dificultades fron­
terizas, es porque él y su Gobierno no 
tienen propósitos agresivos y desean sin­
cm-amente vivir en paz con Chile. 

El Honorable señor Izquierdo ha.hecho 
una invitación para que los Protocolos se 
discutan en un plano elevado. j Pero si 
nosotros, los sostenedores de los Protoco­
los ,no deseamos otra cosa ! No creemos 
que el camino adecuado para discutir cues­
tiones jurídicas de esta complejidad y de 
esta trascendencia, sea el de levantar las 
organizaciones gn~miales y estudiantiles, 
como lo preconiza el acuerdo que nos leyó 
el Honorable señor Izquierdo en la sesión 
pasada. Estimo que nosotros, los represen­
tantes del pueblo, debemos emitir nues­
tros votos con maduro estudio y libres de 
presión. Cada uno podrá emitir su voto 
en el sentido que lo crea más conveniente 
para Chile, y dentro del respeto de sus 
adversarios. Lo inadmisible es que esta 
discusión sobre los Protocolos, que la opi­
nión pública en general no está en situa-· 

ci(é n de entender en su profundidad, se 
transforme en banderolas que se vayan a 
agitar en las calles y plazas. 

Acepto con mucho agrado el llamamien­
to del Honorable señor Izquierdo para que 
se discutan los Protocolos con altura de 
miras; pero que ello se haga donde co­
rre 'ponde, en el terreno que le es propio: 
01 el Congreso Nacional. 

El Honorable señor Izquierdo hizo des­
pués una alusión particularizada a estos 
COll\'2nios y dio por hecho establecido que 
en la Comisión de Relaciones Exteriores 
se había declarado que el Tratado de Na­
vegación es atentatorio a nuestra sobera­
nía, y que el Tratado General de Arbitra­
je pone en tela de juicio todas nuestras 
fronteras. 

Yo rechazo en forma absoluta tal afir­
mación. El 'Tratado General de Arbitraje 
no pone en tela de juicio todas nuestras 
fronteras. Este Tratado está destinado 
exclusivamente a buscar una salida fácil 
y expedita a las diferencias que se puedan 
producir más adelante en la gestión que 
realice la Comisión de Límites Chileno 
Argentina. 

En cuanto al Tratado de Navegación, a 
mi juicio, eS conveniente para el País. 
Actualmente Argentina, invocando prin­
cipios del Derecho Internacional, navega 
libremente por los canales del Sur, y lo, 

J hace a vista y paciencia de nuestras au­
toridades. El Convenio de Navegación tie­
ne por objeto que Argentina sólo ocupe 
dos rutas de los canales del Sur, las cua­
les podrán ser vigiladas a perfección por 
el Gobierno chileno. Ante la situación de 
hecho en la actualidad existente, en que 
las naves argentinas navegan sin trabas 
por foSOS canales; ante la situación jurídi­
ca, en extremo complicada, sobre la cual 
no es ésta la oportunidad de extenderse, 
y ante la fórmLda a que el Convenio llega, 
que permite a la Argentina el paso por 
dos rutas perfectamente susceptibles de 
ser vigiladas, para mí e.s evidente que a 
Chile le conviene más esta última salida. 
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Repito que en mis palabras no ha ha­
bido nada que el Honorable señor Izquier­
do pueda considerar ofensivo para su per­
sona. Tuve especial cuidado de escribir mis 
observaciones, para que no me traicionara 
el calor de ,la improvisación. Tengo pOa' 
Su Señoría el mismo respeto y aprecio que 
.él tiene por mí. Me he limitado a situar 
al Honorable señor Izquierdo en el terre­
no en que él mismo, como lo ha reconoci­
do, está colocado. El señor Senador es 
amigo y admirador de un l'égimen que p~asó 
en Argentina, y no mira con simpatía al 
adual. A mi juicio, al señor Senador, en 
;sus reacciones, tiene que influirlo esta 
desconfianza fundamental que él a,lberga 
en su espíritu. 

El señor IZQUIERDO.-No, señor Se-
nador. ~ 

El señor BULNES SANFÚENT'ES.­
No partieipo de esa desconfianza de Su 
Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Es la opinión 
-que tengo, derivada de mi conocimiento 
de la historia de Chile y de su geografía. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Yo, por el contrario, no participo de ésa 
desconfianza. En mi opinión, el actual 
"Gobierno de Argentina quiere entenderse 
con Chile. Me . parece que los Protocolos, 
en la forma como ,han sido concebidos, 
son del todo satisfactorios y convenientes 
para nuestro país y que, si es posible me­
jorarlos en su redacción, nos facilitará esa 
tarea la presencia en Chile del hombre 
que intervino en su redacción por cuenta 
de Argentina. 

El señor ZEPEDA.-Solicito de Su Se­
ñoría me concede una breve interrupción. 

El señor IZQUIERDO.-Estoy con la 
palabra. 

El señor CORREA (Presidente) .-De­
bo hacer presente a los señores Senadores 
que sólo faltan siete minutos para el tér­
mino de la hora. 

El señor ZEPEDA.- Seré muy breve, 
para rectificar al Honorable señor Bulnes 

. .sanfuentes. 

El señor Senador ha invocado el nom­
bre del nuevo Embajador señor De Pablo 
Pardo, destacándolo como un hombre de 
gran espíritu pacifista, que viene a nues­
tro país animado de los mejores propósi­
tos, y ha recordado su actuación en los in­
cidentes del buque-escuela de la Armada 
argentina, que lograron solucionarse, a 
juicio del Honorable señor Bulnes, por la 
amistosa intervención del nuevo Embaja­
cb]' acreditado en Chile. 

El Honora!ble señor Bulnes está en un 
errOl-a,j recordar este episodio y al atribuir 
al señor De Pablo un espíritu tan pacifis­
tu. En C'la ocasión, el buque "Bahía The­
tis", en su viaje de regreso, violó por dos 
veces la soberanía chilena en nuestras 
ag'uas territoriales; violaciones que obli­
garon al Ministerio de Relaciones Exte­
riores a formular enérgicas reclamaciones, 
que la Cancillería argentina no (:i)ntestó. 
Si el se110r De Pablo intervino en esa 
oportunidad, hecho del cual no tenía co­
nocimiento, no parece que pueda recor­
darse su actuación como amistosa. 

También deseo rectificar al señor Se­
nador en las afirmaciones que ha hecho 
con reSpEcto al Protocolo llamado "de ar­
bitraje permanente". Pensaba que el Ho­
norable señor Bulnes coincidía con mi 
opinión en cuanto a estimar inconvenien­
te la aprobación de ese Protocolo, pues, 
al ser discutido en la Comisión de Rela­
ciones Exteriores, me pareció entenderle 
que también participa'ba de mi inquietud 
en cWlnto a que sus términos podrían au­
torizar más tarde a la República Argen­
tina para discutir la línea limítrofe ya 
trazada y que para nosotro~ es inamovible. 

Tan así es que ya se habló de modificar 
el Protocolo. , . 

El señor IZQUIERDO.-Con cartas re­
versales ... 

El sefíor BULNES SANFUEKTES: -
El Honorable señor Zep2da está en un 
error. El Protocolo es perfectamente cla­
ro, en el sentido de que sólo se refiere a 
las dificultades que se pl'oduzcan en las 
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futuras labores de la Comisión Mixta. En 
la ocasión recordada por el señor Senador, 
se ciio lectura a un proyecto de cartas re­
versales, y el Senador que habla hizo pre· 
sente que la redacción de ese proyecto era 
defectuosa, porque podría inducir a b 
creencia de que están en tela de juicio los 
acuerdos celebrados anteriormente por la 
Comisión l\fixta. N o se trataba ya dé 
Protocolo, sino de un proyecto de cartas 
reversales. 

En la sesión de la tarde, a la cual no 
pude concurrir, el Honorable señor Ze­
peda desarrolló las mismas observaciones 
formuladas por mí en la mañana. 

Tengo tl agrado de manifestarle ahora 
que el proyecto de cartas reversales fue 
modificado, a fin de evitar que conduje­
sen a una interpretación equivocada. 

IEl señor ZEPEDA.-El Honorable se­
ñor Bulnes no concurrió a la sesión si­
guiente, y en dicha oportunidad dejé esta­
blecido que la redacción del artículo 19 
del Protocolo permitía sostener a Argen­
tina la tesis de la· revisión general de los 
límites, ya que expresamente se habló de 
"revisión", cuando lo que quiso decirse, 
según el Asesor de la Cancillería, fue 
"inspección" . 

El Honorable señor Alessandri, don 
Fernando, y otros miembros de la Comi­
sión coincidieron en que se debía buscar 
otra redacción al artículo primero y su­
primir la palabra "revisión". 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Fue modificada, como acabo de informm'­
le. 

El señor ZEPEDA.-Es distinta la mo­
dificación a que se refiero el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor CORREA (Presidente) .-Do­
bo hacer presente que sólo, quedan cinco 
min utas para el término de. b hora y que 
el Honorable señor Izquierdo reclama su 
derecho. 

El señor rZQUIERDO.--Señor Presi­
dente, quiero aprovechar estos minutos pa­
ra hacerme cargo de las observaciones que 

acaba de escuchar e! Senado al Honorable 
señor Bulnes. 

En primer lugar, Su Señoría, basándose 
en el reconocimiento del hecho de mi amis­
tad personal con el señor Perón, insiste en 
decir que soy partidario de éste o de su 
régimen. 

Es ésta una afirmación que rechazo. Si 
yo fuera argentino, podría declararme 
partidario del señor Perón, o del señor 
Frondizi. Soy chileno y, por lo tanto, par­
tidario de la política de mi patria; no ten­
go por qué inmiscuirme en la de los países 
hermanos, ni de ningún otro. 

Lo manifestado por mí y que ahora rei­
tero es lo siguiente: de 1946 a 19,19, en 21 
curso de tres o cuatro años, sobre todo en 
1947 y en 1948, que son las fechas de la"3 
cartas en que opino sobre el régimen del 
seí'ior Perón, aplaudí la política de éste en 
Argentina por esa época, por cuanto rea:'­
mente la consideraba' y la sigo conside­
rando útil para el país hermano: una obra 
revolucionaria de gran trascendencia, que 
ha quedado intacta, no obstante el Gobier­
no reaccionario que hoy día soporta la 
vecina república. Es el mismo caso -y rei­
tero mi interpretación- de la obra revo­
lucionaria de Fidel Castro en Cuba: se 
la puede discutir o aplaudir en la actuali­
dad y, pasados los años, tal posición puede 
subsistir invariable con respecto a cada 
una de las personas que aprecian la obra 
de estos "líderes" revolucionarios en Amé­
rIca. 

Esto es lo que quería aclarar. En los mo­
mentos actuales, no ¡o,oy partidario del se­
ñor Perón, no tengo por qué serlo, ni lo he 
sido nunca: he sido un observador, que 
allá en la República Argentina, viendo con 
mis propios ojos su ob.ra, pude expresar­
me acerca de ella con G-laridad y franque­
za, como acostumbro en todos mis actos. 

Por consiguiente, tampoco me pueden 
mover reacciones de orden p'21'sonal o afec­
tivo en la posición que ahora mantengo. 

Mi actitud obedece al conocÍloniento q LI2 
poseo sobre las cuestiones de límites, frll-
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to de mi afición por la historia y la geo-
. grafía de mi patria, como, también, por 
los problemas que plantea la geopolítica en 
el destino de los pueblos hispanoamerica­
nos. 

En cuanto' al señor De Pablo Pa l'Clo , in­
sisto en las razones antes invocadas :' es­
timo que, precisamente por ellas, vemos 
en él un peligro, pues, con su sazacicLd, 
con su habilidad, con su dominio del pl'O-· 
blema, por haber participado en su des­
arrollo desde el principio, puede contribair 
en nuestro país al despacho favorable ele 
los Protocolos, que combatimos quienes 
somos contrarios a ellos. 

Por lo demás, esto me recuerda algo de 
la historia. Cuando Francia quedó total­
mente derrotada, después de Napoleón, y 
se reunió el Congreso de Viena, ¿ qué hicie­
ron los franceses para salvar al País del 
desmembramiento? Enviaron al más sa­
gaz de sus hombres :1', al mismo tiempo, de 
menos principios morales, al famoso Ta­
lleyrand. La obra de este político fUE~ tan 
magistral en el Congreso de ,Viena qw~ 
Francia resultó indemne, reducida a SUi 

Jímites primitivos, anteriores a las camVI-

ñas revolucionarias y a las guerras napo­
leónicas. 

El mismo argumento lo podemos trasla­
den' ahora acá, en ei caso del Embajador 
que nos envía el señor Frondizi. 

El señor BULNES SANFUEK'I'ES.­
¿ Me permite una interrupción, señor Se­
nador'? 

lo Desea el Honorable señor lzquierdo 
que, cuando se nos proponga un Emba­
jador de Argentina, contestemos que so­
mos demasiado tontos para trqtar con una 
persona tan inteligente .. '? 

El señ0r IZQUIERDO.-Les podríamos 
decir que enviaran un Embajador inte­
ligente, pero no vincula(lo en fonna- sos­
pechosa a los Protocolos. 

El señor BULNES SANFUE:'{TES.-­
Esa es una apreciación antojadiza de Su 
Señoría que no puede comprobar. 

El señor lZQUIERDO.-Yo la rnanten­
go. 

El señor CORREA (Presidente) .-Se 
levanta la sesión. 

-Se ZC1Jantó a las 19.47. 

Dr. Orlando Oya'l'zun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 23<', EN 16 DE DICIEMBRE DE 1960 

Especial 

(De 17 a 21 horas) 

['residencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Cerda (don 
Alfrcc).o) . 

"\ ~i "ten los Senadores señores: Ahumada, Alessandri (don Fernan. 
ác.), Alvarez, Amunátegui, Barr~leto, Bellalio, Bossay, Correa, Curti, 
Cile1én, Durán, Echavarri; Faivovich, Freí, Izquierdo, Larraín, Lavan­
[[er(i, Lptelier, Martínez, Martones, Quinteros, Tarud, Videla Ibáñez (don 
Manuel), Wachholtz y Zepeda. 

CO:lcurren, además, los Ministros de Hacienda, don Eduardo Figue­
roa Gei"se; del Tra;bajo y Previsión Social, don Rugo Gálvez Gajardo, y 
c1e :'linería, don Enrique Serrano Viale-Rigo. 

Actúa como Secretario el titular don Rernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval J araquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 21 ~\ ordinaria, de fecha 13 
del presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 22~, especial, de fecha 14 del actual, queda en 
Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la l sesión próxi­
ma para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero comunic[\ que ha resuelto incluir entre las materias 

de que puede ocuparse el R. Congresa N aciona} en el actual período ex­
traordinario de sesiones, las siguientes: 

l.-Observaciones del Ejecutivo al proyecto de ley Que autoriza a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado para que venda los terrenos que 
indica a la Sociedad Cooperativa de Jardines Familiares Obreros Ferro­
viarios Monte Aguija Ltda. 
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2.-Proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Contulmo 
para contratar un empréstito. 

S.-Proyecto de ley que modifica 1ft Ley N9 13.986, que autorizó a la .. 
Municipalidad de San Vicente de Tagua-Tagua para transferir unos te­
rrenos al Consejo Local de Deportes, al Cuerpo de Bomberos y a la Cruz 
Roja de esa ciudad. 

4.-Proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Panguipulli 
para que efectúe determinadas inversiones con los excedentes de los fon­
dos que indica. 

-Se manda aTc'hivar. 
Con el segundo hace presente la urgencia para el despacho del pro­

yecto de ley de ,]..a H. Cámara de Diputados que concede una 'bonificacióll¡ 
a los empleados y obreros de los sectores público y privado. 

-Se califica de "disc1lsión inmediata" la uTgencia y el documento 
se manda a,gTegaT a sus a,ntec'edentes. 

Oficio 

Uno de la H.Cámara de Diputados con el que comunica que ha apro­
bado el proyedole ley que concede una bonificación a los empleados y 
obreros de los sectores público y privado. 

-Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla­
mento recaído en el proyecto de ley, iniciado en Mensaje del Ejecutivo, 
que modifica el DFL. N9 238, de '5 de abril de 1960, Orgánico del Consejo 
de Defensa del Estado. 

Uno de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que ,concede una ¡bonificación a Jos empleados 
y obreros de lo.s sectores público y privado. 

-Quedan para Tabla. 

PresentaC.Íón 

Del señor Diógenes Fuentealba Osorio en que solicita copia autoriza­
da de los documentos que indica acompañados, a su solicitud de reconoci­
miento de servicios, que dio origen a la ley NQ 11.450, de 16 de diciem­
ore de 19,53. 

-Se accede a lo solicitado. 

Comunicación 

Del Sindicato General Profesional de Dueños de Autobuses de San­
tiago, en que formula observaciones en relación con el proyecto de ley que 
concede una 'bonificación a 10.8 empleados y obreros de los, sectores públi­
co y privado. 

-Se manda' aglegar a sus antecedentes. 
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ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la H. Cánwra de Diputados que 
concede una bonificación a los emp,leados y obreros 

el e .los sectores público JJ ]JJ'i1'ado. 

El señor Presidente propone suspender la sesión hasta las 18 horas, 
d2biclO a que el informe de la Comisión de Hacienda recaído en este pro~ 
recto, no e"tará impreso hasta esa hora. 

(\m este motivo, usan de la palabra los señores Quinteros y Amu­
nátegui, y unánimemente se aprueba la proposición de la Mesa. 

Sí:' :'\uspende la sesión. 

Reanudada. se considera el 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto de ley d,e la H. Cámara de Dip1dados que 
concede una bonificación a los empleados y obreros 

de los sectores público y privado. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto del rubro con las si­
guientes enmiendas: 

Artículo 19 

Rechazar los incisos tercero y cuarto. 
Sustituir el inciso quinto por el siguiente: 
"En el caso de los empleados cuyas remuneraciones se fijan exclusi­

vamente a base de comisiones, la bonificación del inciso primero se cal­
culará sobre el promedio de las comisiones por las cuales se hayan hecho 
imposiciones en la Caja de Previsión respectiva, en el segundo semestre 
de 1959. Esta bonificación, en ningún caso, podrá ser superior a dos suel­
dos Yitales del departamento de Santiago de 1959" . 

. 'l..gregar al in~iso final de este artículo, sustituyendo el punto por 
una coma, lo siguiente: "calculada la .bonificación, en este caso, so,bre 
las remuneraciones declaradas reajustables por la ley NQ 13.305 que el em­
pleado u obrero haya permbido en el primer período completo de pago 
después del ingreso". 

Como inciso final, nuevo, consultar el inciso segundo del artículo 
13, redactado en los siguientes términos; 

"Sólo para los efectos de esta ley se entenderán comprendidos en los 
benefi cÍos del inciso primero de es,te articulo el personal de F AMAE y de 

'la Empresa Nacional de PetrÓ'leo". 

Artículo 10 ! 
Agregar como inciso segundo nuevo, el siguiente: 
"Las pensiones concedidas en 1960 tendrán el mismo reajuste seña-
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lado en el inciso anterior, que se calculará sobre el monto inicial que haya 
tenido el beneficio". 

Artículo 13 

En el inciso primero, agregar, después de la frase "bonificación 
extraordinaria", la siguiente: "que se pagará directamente por Tesore­
ría, sin necesidad de Decreto Supremo,". 

En este mismo inciso, agregar, después de la frase "por cualquiera 
causa", entre comas, la siguiente : "salvo la exoneración". 

El inciso segundo pasa a ser inciso final del artículo 19, como se dijo 
anteriormente. 

El inciso tercero pasa a ser inciso final del arHculo. 

Artículo 14 

En el inciso primero, agregar, a continuación de "Técnica del Es­
tado", la frase "Ferrocarriles del Estado y Servicio Nacional de Salud". 

En este mismo inciso, agregar, a continuación de la frase final, lo 
siguiente: ":Esta misma bonificación se concede también a los pensio­
nados y jubilados cuyos beneficios se otorguen a través del Departa­
mento de Periodistas, Fotograbadores e Imprentas de Obras de la Caja 
~acional de Empleados Públicos y Periodistas. El gasto que signifique 
esta bonificación será de cargo fiscal". 

Eliminar, en este inciso primero, las palabras -"Instituciones Semi­
fisca'les", ,hasta el final. 

Artículo 1,5 

En el inciso primero, suprimir la frase "de ·,cada institución". 

Con el número 16, ha consultado el siguiente artículo nuevo; 
"Artículo 16.-Bonifícase por una sola vez y por el año 1960, con cin­

cuenta escudos las pensiones de jubilación y montepío de los ex emplea­
dos y obreros de las instituciones .semifiscales, autónomas y empresas 
del Estado. 

Concédese, asimismo, alas beneficiarios de estas pensiones una bo­
nificación adicional, por una sola vez, de cootro escudos por carga fa­
miliar. 

Se excluye del beneficio estahlecido en este artículo a lo.s ex em­
pleados y obreros de la Empresa de lo:;; Ferrocarriles del Estado y del 
Servicio Nacional de Salud. 

El mayor gasto que demande la aplicación de este artículo será de 
c~rgo de la correspondiente Institución de Previsión. 

t Artículo 16 

Pasa a ser artículo 17. 
Agregar los siguientes incisos nuevos; 
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"Las pensiones concedidas en 1960 tendrán el mismo reajuste seña­
lado en los incisos anteriores que se calculará sabreel monto inicial que 
h",yn tenido el beneficio. 

Lo~ pensionados del Departamento de Periodistas, Fotograbadores e 
Imprentas de Obras de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
l'Índi-;la:-: no gozarán de los beneficios contemplados en el artículo' 99 

de ~~ ta ley". 

Artículos 17, 18 Y 19 

il ~chazarlo~ .. 

Artículo 20 

Pasa él ser artículo 18. 
En el inciso primero, agregar, después de "F AMAE", 10 .siguiente: 

"que ,-:::rú de cargo de la propia Empresa,". 

Artículo 21 

Pasa a ser artículo 19. 
Snprimir el inciso segundo. 

Artículo 22 

Pasa a ser artículo 20. 
El :nciso' tercero sustituirlo por el siguiente: 
o'A contar desde el 19 de Cnero de 1961, el personal de las institu­

{jOl't~.'\ a que se"refiere el inciso primero, tendrá derecho a un reajuste del 
15' ~(ll)re los sueldos y salariosoajos fijados de acuerdo por el DFL. 
::\" r~9, de 19060, que se calculará sobre ,los que percibía al 6 de abril de 
196\). Este reajuste tendrá elcarádel' de sueldo para todos los efectos 
iegale,-; )' se pagará por planilla suplementaria". 

Artículos 23 Y 24 

Pasan a ser artículos 21 y 22, respectivamente, sin modificaciones. 

Pasa a ser artículo 23. 
Suprimir el' inciso final. 

Artículo 23 

Artículos 26, 27 Y 28 

Pasan a ~er articulos 24, 25 Y 26, respectivamente, sin modificaciones. 
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Artículo 29 

Pasa a ser artículo 27. 
Sustituir la frase final que se consulta después de "ley N9 14.171", 

por la siguiente: "19 de mayo y 31 de diciembre de 1960" por la frase 
"19 de may~ de 1960 y 30 de abril de 1961". 

Artículo 30 
Pasa a ser artículo 28. 
Como inciso segundo, consultar el siguiente: 
"También gozarán de esta bonificación 10s recaudatlores domicilia­

rios de la Empresa. Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del 
Mar". 

Artículo 31 

Pasa a ser artículo 29, reemplazado por 'el siguiente: 
"Artículo 29.-Reajústanse en un 115%, a partir del 19 de enero de 

19'61, los sueldos y salarios de los emplea,dos y obreros de las Municipa­
lidades vigentes all 31 de diciembre de 19:59. 

De iguales beneficios gozarán los empleados y obreros de las Cajas 
de Previsión de las Municipalidades de Santiago y Valparaiso, los que 
se pagarán con cargo a los fondos propios de estas instituciones". 

Artículo 32 

Rechazarlo. 

Artículo 33 

Pasa a ser artículo 30, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 30.-Las pensiones de jubilación y montepío de los ex 

empleados y o'brerps de las Municipalidades yde ex empleados y obre­
ros de las Caj.as de Previsión de Empleados y obreros municipales da 
Santiago y Valparaíso se reajustarán, a contar desde el 19 de enero de 
1961, conforme a lo dispuesto en el artículo 17. 

Los gastos correspondientes a estos aumentos serán de cargo de las 
respectivas Municipalidades o de las Cajas de Previsión de empleados 
y obreros municipales de Santiago y Valparaíso,en su caso". 

Artículo 34 

Pasa a ser artículo 31. 
El inciso primero sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 3l.-Bonificase por una sola vez y por el año 19i60, con 

una cantidad equivalente al 10/{ de su monto, las pensiones de jubilación 
y las de montepío de las personas a que Se refiere el artículo anterior, 
vigentes al 31 de diciembre de 1959, cantidllid que será cancelada por la 
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Caja de Previsión correspondiente y de cargo de la Municipalidad res­
pectiva". 

Como inciso segundo, nuévo, consignar el siguiente: 
"Las pensiones concedidas en 19,60 tendrán el mismo reajuste seña­

hldo en el inciso anterior, que se calculará sobre el monto inicial que 
h :ira tenido el beneficio". 

Suprimir el inciso segundo. 
Como inciso tercero, nuevo, se ha consultado el siguiente: 
.. Igual bonificación percibirán los ex obreros municipales afectos al 

n~gimen de previsión de la Caj.a de Obreros Municipales de Santiago y 
Yajp'~l"aíso". 

Artículo 35 

Pasa a ser artículo 32, sin modificaciones. 

Artículo 36 

Rechazarlo. 

Artículos 37, 38, 39, 40, 41 Y 42. 

Pasan a ser artículos 33, 34, 35, 36, 37 Y 38, respectivamente, sm 
modi ficaciones. 

A continuación y como artículo nuevo, se ha consignado el siguiente: 
"Artículo 39.-Agrégase, en el inciso primero del artículo 1 Q del 

DFL. 2·-18, de 2 de .a'bril de 1960, a continuación de las palabras "y se­
ñalización de vías de tránsito", sustituyendo el punto por una coma, la 
sigl.;jente frase: "y otros servicios municipa'les". 

Artículo 43 
l:)asa a ser artículo 40. 
E '1 el inciso penúltimo, sustituir las palabras "de las", que figuran 

.:3 ntes de "leyes orgánicas" por "de sus propias". 
En el inciso final sustituir "de dos años" por "no inferior a 4 años". 

Artículo 44 

Pasa a ser artículo 41, sin modificaciones. 

Artículo 45 

Pasa a ser artículo 42. 
Agregar al final, suprimiendo el punto, lo siguiente: "y Servicio Na-
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cional de Salud", sustituyendo la conjunción "y", que figura a continua­
ción de "Tesorería", por una coma (,). 

Artículo 46 

P'lsa a ser anículo 48, sin rnodificaciones. 

Artículos transitorios 

Como artículo 10, nuevo, estipular el siguiente: 
"Artículo 19---Los argumentos voluntarios de remuneraciones que 

no excedan del 1'51.(, otorgados por los patrones y empleadores dm'ante 
el año 1960, se consic~erarán como bonificación no imponi'ble, en los mis­
mos términos sefíalados en el artículo 19, para el solo efecto de lo clispue.c.­
to en Este artículo. Los patrones y empleadores correspondientes tendrán 
derecho a Eolicitar de la respectiva Institución de Previsión que las im­
posiciones que correspondan a aquellos aumentos se les imputen al pa¡.ro 
de imposiciones futuras en seis mensualidades i'guales y sucesivas, siem­
pre que se trate de los mismos eh1Pleados y obreros. 

Formulada la petición por los patrones y empleadores se entende:'á 
hecha también en beneficio de su personal por la parte correspondiente 
a las imposiciones de éstos. 

Si por cualquier causa o circunstancia los patrones o empleadores 
no ,hicieren uso de este derecho, podrán impetrarlo los empleados y obre­
rOR en lo que los beneficie. 

Para acogerse al beneficio del presente articulo deberá formularse 
la petición y acreditarse el cumplimiento de .Jos requisitos correspondien­
tes, dentro del plazo de 60 días contados desde la vigencia de la presen­
te ley". 

Artículo 19 . 

Pasa a ser :utículo 29, sin 'modificaciones.'. 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 39, con la sola modificación de agregar, despllés 
de "presente ley" lo siguiente: "en la parte que sea de cargo fiscal. 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 49, sin modificaciones. 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 59. 
Sustituir "el artículo 19" por "-la presente ley". 

Artículo nuevo 

Con el númel'o 6<', ha consultado el siguiente artículo transltorio 
nuevo: 

"Artículo 69-Condónase a los empleados y obreros municipales los, 
pagos a que los hubiere condenado la Contraloría General de la Repú­
blica durante los años 1959 y 19160, con motivo de reparos que se hubiere 
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formulado por reajuste:-l de asignación familiar acord,ldos por las Muni­
cipalidades" . 

En dÜlcusión general y particular ~1 la vez, en virtud de lo dispues­
to en el artículo L33 del Reglamento, usan de la palabra los señores 
Quinteros, Faivovich, Frei y Lavandero. 

Cerrado el debate, tácitamente se da por aprobado en general y par­
ticular el proyecto, con la sola abstención del señor Frei. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
107 del Reglamento, se dan también por aprobados todos aquellos ar­
tículos que no han sido objjto de indicaciones. 

En seguida, y en cumplimiento de lo estatuido por el último inciso 
del citado artículo 107 del Reglamento, el señor Presidente pone el! dis­
cusión, en el orden del contexto del proyecto, las indicaciones formula­
das a los artículos que se indican: 

Artículo 19 

1) De los Honorables Senadores señores Martínez, Chelén, Quinte­
ros, Freí y Lavandero para reemplazar el guarismo "15~o" por "207- " 
que figura en el inciso primero de este artículo. 

En discusión la indicación, el señor Quinteros, en su calidad de Co­
mité Socialista, pide votación nominal para esta indicación 

Cerrado el debate se pone en votación nominal, y resulta rechazada 
por 6 votos a favor, 12 en contra y 4 pareos, que corresponden a los se­
ñores Bellolio, Lavandero, Tarud y Videla Lira (Presidente). 

Votan por la afirmativa los señores: Chelén, Frei, Izquierdo, M artí­
nez, Martones y Quinteros. 

Negativamente 10 hacen los señores: Alessandri (don Fernando), 
Amunátegui, Barrueto, Bossay, Cerda, Correa, Curti, Faivovich, LarraÍn, 
Letelier, Wachholtz y Zepeda. 

2) Del Honorable Senador señor Larraín, para suprimir el inciso 39 
de este artículo 1 Q, que dice: 

"Los empleados de peluquerías, afectos a la ley N9 9.613 tendrán 
derecho a percibir un aumento imponible de sus remuneraciones del 15% 
que sus patrones o empleadores deberán otorgar con efecto retroactivo a 
contar del 19 de enero de 1960". 

El señor Presidente manifiesta que este inciso fue rechazado por la 
Comisión, y el señor Larraín retira su indicación. 

3) Del Honorable Senador señor Durán: "para el sector de Emplea­
dos del Comercio detallista solicita que la bonificación para el año 1960 
y el reajuste 1961, se efectúe sobre las remuneraciones imponibles a la 
Caja de Empleados Particulares, o sea el sueldo base más las comisiones 
ganadas mensualmente". 

En discusión esta indicación, usan de la palabra los señores Faivo­
vich y Ministro del Trabajo y Previsión Social. 

El señor Faivovich formula indicación, que es unánimemente apro­
bada, para que se faculte a la Mesa a fin de que juntamente con el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social se redacte un inciso al artículo 19. 
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que considere el caso de los empleados que gozan solamente de sueldo, y la 
situación contemplada en el inciso quinto de este artículo, que se refiere 
a los que tienen sólo la comisión por las ventas. 

Artículo 39 

De los Honorables Senadores señores Bossay y Martínez para susti­
tuir este artículo por el siguiente: 

"Artículo 3IL-Los empleados y obrerós que entre el 19 de enero de 
1960 y la fecha de vigencia de esta ley, hayan presentado, hayan cónve­
nido, convengan o tengan en trámite pliegos' de peticiones con sus em­
pleadores o patrones y que anteriormente hubieren estado sujetos a con­
venios o contratos colectivos, actas de avenimiento o fallos arbitrales y 
que, hayan obtenido porcentajes de aumentos sobre sus sueldos y salarios 
inferiores al que establece el artículo 1 Q de la presente ley, tendrán derecho 
a que se les complete la diferencia entre dicho porcentaje y el que real-o 
mente hayan recibido o reciban". 

En discusión esta indicación, usan de la palabra los señores Martínez, 
Ministro del Trabajo y Previsión Social y Bossay. 

Cerrado el debate y a indicación del señor Martínez, apoyado por el 
Comité Socialista, se pone en votación nominal. 

Terminada, resulta rechazada la indicación por 7 votos a favor, 10 
en contra, una abtención y 4 pareos. 

Por la afirmativa votan los señores: Bossay, Chelén, Frei, Izquierdo, 
Martínez, Martones y Quinteros. 

N egativamente lo hacen los señores: AlessanQ¡i (don Fernando), 
Alvarez, Amunátegui, Barrueto, Correa, Curti, Faivovich, Larraín, Lete­
Her y Wachholtz. 

Se abstuvo el.señor Cerda, y se encontraban pareados los señores Be­
llolio, Lavandero, Tarud y Videla Lira (Presidente). 

Artículo 99 

De los Honorables Senadores señores Martones y Allende, para agre­
gar a este artículo el siguiente inciso: 

"Los empleados particulares que hayan obtenido su jubilación acre­
ditando 30 o más años de servicios, no podrán tener una pensión infe­
rior al sueldo vital que rija o se fije para el año calendario correspon­
diente". 

En discusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, se pone en votación y resulta rechazada por 5 vo­

tos a favor, 13 en contra y 4 pareos; que corresponden a los señores Be­
llolio, Tarud, Lavandero y Videla Lira (Presidente). 

ArtículQs nuevos 

De los Honorables Senadores señores Martones y Allende, para eli,:, 
minar del articulado del proyecto la mención que se haga de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, tanto en lo que se relaciona con el personal en 
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servicio activo, como en retiro, y consignar en cambio, los siguientes ar­
tículo;,; nuevos: 

"Articulo .... - El personal de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de 
Carabineros, tanto del servicio activo, como en retiro y sus montepíos, 
tendrán un aumento de un 15% en sus sueldos bases y pensiones, a con­
tar desde el 19 de enero de 1961. Tendrán, asimismo, derecho al aumento 
de la asignación familiar y a la bonificación compensatoria, en los mis­
mos términos que contempla la presente ley para los demás funcionarios 
de la Administración Pública. 

El beneficio de quinquenios de que goza este personal, en virtud de la 
Ley N9 12.428, de 19 de enero de 1957, se aplicará, a contar desde el 1 Q 

de enero de 1961, sin las reducciones contempladas en el inciso 29 del 
Artículo 1 Q Y Artículo 29 de dicha Ley, computándose, para tal efecto, to­
dos los servicios que sean válidos para el retiro o la jubilación, siempre 
que los servicios prestados no sean paralelos". 

"Artículo .... -Se declara que la ley N9 8.895, de 2 de octubre de 
1947, fue corrQctamente aplicada desde la fecha de su dictación hasta el 
1\' de julio de 1960. 

La Caja de Previsión de la Defensa Nacional, devolverá, sin más 
trámites, al personal en retiro y a los montepíos afectos a la ley N9 8.895, 
~as cantidades que, a contar desde el 19 de julio de 1960, haya desconta-
00 de más, para el fondo de desahucio, a dicho personal. La Caja mencio­
nada deberá seguir haciendo los descuentos para el fondo de desahucio 
en la form~ en que los practicaba con anterioridad al 19 de julio de 1960 
y que consta en los decretos de retiro y montepío correspondientes". 

"Artículo .... -Los reajustes de las pensiones de l'etiro y montepío 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, se harán directamente por la 
Caja de Previsión respectiva, sin necesidad de decretos supremos, para 
cuyo efecto la Tesorería General de la República, previa presentación de 
las liquidaci;nes correspondientes, visadas por el 'vicepresidente de la 
Caja, entregará los fondos necesarios para cubrir el gasto. 

De las cantidades que reciban de la Tesorería con este objeto, las Ca­
jas de Previsión de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, deberán ren­
dir cuenta documentada de su inversión, a la Contraloría General de la 
República, sin perjuicio de que, tan pronto hayan practicado tales li­
quidaciones, remitan a este Organismo una copia fiel de ellas, para su 
revisión, registro y reparos a que pudieran dar lugar. 

Se entiende que el presente artículo deroga el 'artículo 54 del DFL. 
N9 209, de 21 de julio de 1953 y toda otra disposición sobre la materia 
que le fuere contraria". 

El señor Presidente declara inadmisible esta indi.cación, de confor· 
midad con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento. 

Artículo 13 

Del Honorable Senador señor Bossay, para sustituir el inciso. terce­
ro del artículo señalado por el siguiente: 

"Gozará de este beneficio todo el personal de empleados y obreros de 
la Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del Mar". 
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En discusión esta indicación, usan de la palabra los señores Bossay 
y Ministro del Trabajo y Previsión Social.' 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba la indicación y se acuer­
da intercalar este inciso en el artículo pertinente que legisla además so­
bre los funcionarios recaudadores, refundiendo ambas disposiciones en 
una sola. 

Artículo 14 

1) Del Honorable Senador señor Bossay, para agregar en el inciso 
primero de este artículo, después de la frase "Carabineros de Chile", la 
siguiente: "Ex Policías Fiscales". 

El señor Presidente, en uso de la facultad que le confiere el artícu lo 
101 del Reglamento, declara improcedente esta indicación. 

2) De los Honorables Senadores señores Martones y Allende, para 
suprimir el inciso 69 del artículo 149, que dice como sigue: . 

"Las bonificaciones a que se refiere este artículo no ~ se otorgarán a 
los beneficiarios cuyas pensiones se hayan reajustado efectivamente en 
forma automática a base del sueldo de su similar en servicio activo". 

En discusión esta indicación, usan de la palabra los señores Bossay, 
Faivovich, Ministro del Trabajo y Martones. 

Cerrado el debate, el señor Presidente declara improcedente la i.n­
dicación, en virtud de lo dispuesto por el articulo 101 del Reglamento. 

Artículo 16 

De los Honorables Senadores señores Martones y Allende, para su­
primir el inciso tercero de es~e artículo, que es del tenor siguiente: 

"No tendrán derecho a estos reajustes los beneficiarios cuyas pen­
siones se hayan reaji.Istado o se reajusten en forma automática por efec­
to de la modificación que. efectivamente haya experimentado el sueldo de 
su similar en servicio activo". 

En discusión esta indicación, ningún Senador usa de la palabra. 
El señor Presidente la declar~ improcedente de conformidad con lo 

estatuido por el artículo 101 del Reglamento. 

Artículo 17 

Del Honorable Senador señor Martones, para mantener este artíeu­
lo que ha sido rechazado por la Comisión y cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 17.-Los jubilados de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado que cuenfen con más de 55 áños de edad y que hayan quedado 
cesantes involuntariamente, como también estén educando a tres () más 
hijos y que su baja pensión sea de E9 32 o menos, el reajuste para el año 
1961 será del 15,/c. 

En discusión, usan de la palabra los señores Martones y Ministro del 
,Tarabajo y Previsión Social. 
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Cerrado el debate se pone en voü~cíón la indicación y es rechazada 
por 5 votos a favor, 14 en contra y 4 pareos, que corresponden a los seño­
res Bellolio, Tarud, Lavandero y Vide la Lira (Presidente). 

Artículos 18 Y 19 

Del Honorable Senador señor Martones, para mantener estos artícu­
los que fueron rechazados por la Comisión de Hacienda. 

Las disposiciones anteriores dicen como sigue: 
"Artículo 18.-El personal contemplado en le ley N9 10.072, de 16 

de noviembre de 1951, tendrá derecho a que sus pensiones de retiro o mon­
tepío, en su caso, se reajusten en la forma señalada en los artículos 21 
y 43 del DFL. N9 209, de 21 de agosto de 19,53". 

".Artículo 19.-El mayor gasto que demande la aplicación del ar­
tículo anterior, se cargará al ítem de pensiones del Ministerio de Defen­
sa Nacional". 

En discusión esta indicación, usa de la palabra el señor Martones. 
Cerrado el debate se pone en votación y es rechazada por 4 votos a 

favor, 12 en contra, una' abstención y 3 pareos, que corresponden a los 
señores Tarud, Lavandero y Videla Lira (Presidente). 

Artículo 20 

Del Honorable Senador señor Martínez, para agregar, después de la 
frase "de los Ferrocarriles del Estado", esta otra: ('de la Empresa Por­
tuaria de Chile". 

El señor Presidente declara improcedente esta indicación, de acuer­
do con lo estipulado por el artículo 101 del Reglamento. 

Artículo 22 

1) Del Honorable Senador señor Larraín, para agregar el siguiente inciso nuevo a este artículo: 
"Para el personal semifiscal ingresado al Servicio con posterioridad 

al 19 de marzo del presente año la bonificación se calculará sobre su re­
muneración imponible de ingreso". 

El señor Presidente, en uso de la atribución que le otorga el artícu­
lo 101 del Reglamento, declara improcedente esta indicación. 

2) Del Honorable Senador señor Quinteros, para reponer el inciso 
tercero de este articulo que ha sido sustituido por la Comisión y para re­
chazar el inciso quinto ele este mismo artículo. 

Las disposiciones anteriores son las que a continuación se indican: 
Inciso tercero.-"A contar desde el 19 de enero de 1961, el personal 

de las institncicl12S a que se rerÍer2. el inciso primero, tendrá derecho a l,n 
reajuste del 15% sobre sus remuneraciones imponibles, incluidos los quin­
quenios, que se calculará sobre las que percibía al 19 de marzo de 1960, 
y que tendrá el carácter de sueldo para todos los efectos legales". 

Inciso quinto.-"Tampoco se aplicará lo dispuesto en este artículo a 
las Empresas del Estado, Institueiones Semifiscales y Autónomas cuyo 
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personal haya obtenido u obtenga bonificación con cargo a la Ley de Pre­

supuesto de la Nación". 
En discusión esta indicación, usa de la palabra el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 

Terminada ésta, resulta aprobada por 14 votos a favor, 7 en contra 

y 2 pareos, que corresportden a 103 señores Lavandero y Videla Lira (Pre­

sidente) . 
3) Del Honorable Senador señor Bossay, para consignar el siguiente 

inciso nuevo: 
"La asignación familiar del personal a que se refiere este artículo 

22, también se reajustará, a contar desde el 1</ de enero de 1961, en un 

15%". 
El señor Presidente, de conformidad con lo establecido en el artícu­

lo 101 del Reglamento, declara improcedente esta indicación. 

Con relación a la indicación del señor Qui.nteros al artículo 22, que 

recientemente fue aprobada, usan de la palabra, por acuerdo unánime de 

la Sala, los señoreR Ministro del Trabajo y Quinteros. 

Artículo 25 

Del Honorable Senador señor Chelén, "para que la provincia de Ata­

cama quede exenta del alza de las tasas de los impuestos que puedan 

afectar a la gasQlina y al kerosene, agregando un inciso al final de es­

te artículo". 
En discusión, usan de la palabra los señores Chelén, Ministro de Ha­

cienda e Izquierdo. 
El señor Chelén retira la indicación 

Artículo 22 

De] Honorable Senador señor Martínez, para suprimir en el inciso 

sexto, la frase final que dice: "en proporción a los días trabajados du­

rante el presente año". 
De conformidad con lo dispuesto en' el artículo 101 del Reglamento, 

el señor Presidente declara improcedente esta indicación. 

Artículo 25 

1) De los Honorables Senadores señores Martones y Tarud "para 

aumentar el impuesto a la gasolina especial que se establece en este ar-

-----_._. 
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tículo, de EQ 0,015 a E9 0,020, Y eliminar el impuesto de EQ 0,010 con que 
se grava al kerosene". 

En discusión esta indicación, usan de la palabra los señores Martones 
y Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, se pone en votación y es rechazada por 4 votos 
a favor, 8 en contra y G pareos, correspondientes a los señores Bellolio, 
Tarud, Lavandero, LarraÍn, J Zepeda y Videla Lira (Presidente). 

2) De los Honorables Senadores señores Martones y Tarud, "para 
eliminar el impuesto al kerosene que se aplica por este artículo". 

En discusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la pala­bra. 
Puesta en votación, es rechazada por 3 votos a favor, 11 en contra 

y 5 pareos, que corresponden a los señores Bellolio, Tarud, Lavandero y 
Videla Lira (Presidente). 

Del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, para reemplazar 
la referencia que se hace al inciso tercero, en el inciso séptimo del ar­
tículo 229, por esta otra: "el inciso cuarto". 

En discusión, ningún señor Senador usa de. la palabra, y tácitamen­te se aprueba. 

Artículo 27 
Del Honorable Senador señor Larraín, para suprimir las palabras "a 

granel" que figuran en este adículo. 
El autor retira su indicaciqn. 

Artículo nuevo 

Del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, para consignar 
el siguiente artículo nuevo, a continuación del artículo 309 : 

"Artículo .... -Los mayores ingresos que obtengan las Municipalida­
des en virtud de la presente ley, no serán considerados para los efectos de 
calcular los porcentajes máximos que la Ley Orgánica de Municipali­
dades y el Estatuto de los Empleados Municipales y sus modificaciones 
posteriores autorizan para ampliar las plantas, aumentar cargos o grados de los mismos". 

En discusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la palabra, y tácitamente se aprueba. 

Artículo 30 

De los Honorables Senadores señores Martínez y Bossay, para cam­
biar la fecha "19 de mayo de 1960" por "1 q de enero de 1960". 

En discusión esta indicación, ningún señor Senador usa de la palabra 
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Cerrado el debate, se pone en votación y resulta rechazada por 4 vo­

tos á favor, 11 en contra y 6 pareos, que corresponden a los señores Be-

110110, Zepeda, Tarud, Lavandero, Larraín y Vide la Lira (Presidente). 

Artículo 34 

Del Honorable Senador señor Martones, par8. agregar en este ar-

tículo, después de las palabra~ "ex empleados", estas otras "y- obreros". 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra. 

El señor Martones retira su indicación. 

Queda, en consecuenCIa, retirada. 

Artículo 35 

De los Honorables Senadores señores Quinteros y Martones, para 

suprimir esta disposición, que dice lo siguienJe: 

"Artículo 35 -En aquellas Municipalidades que a contar del 19 de 

enero de 1961, se elevan las rentas de los empleados y obreros, mediante 

aumentos generales de grado o de sueldos y jornales, no se aplicará el rea­

juste del 15 % si éste fuere inferior a los aumentos otorgados, o en caso 

contrario, sólo gozarán de la diferencia hasta enterar dicho 15%". 

En discusión, usan de la palabra los señores Quinteros y Faivovich. 

Cerrado el debate, se somete a votación y es rechazada por 4 votos 

a favor, 11 en contra y 4 papeos, que pertenecen a los señores Zepeda, Ta­

rud, Larraín y Videla Lira (Presidente). 

Artículos nuevos: 

1) Del Honorable Senador señor Martínez, para agregar el siguiente 

articulo nuevo: 
"Artículo .... -Agrégase a la letra L) del artículo 79 del DFL. N9 

169, después de la palabra "Investigaciones", lo siguiente: "a carteros 

y mensajeros del Servicio de Correos y Telégrafos". 

El señor Presidente dedara inadmisible esta indicación, de conformi­

dad con lo establecido por el artículo 112 del Reglamento. 

2) Del Honorable Senador señor Frei, para consignar el siguiente. 

artículo nuevo: 
"A los personales de las Empresas del Estado, Instituciones Semifis­

cales y Autónomas, que no trabajaron en el lapso comprendido entre el 

28 y 29 de julio y entre el 25 de agosto y el 15 de septiembre de 1960, 

todas estas fechas inc1usivé, no se lés aplicará sanción alguna. 

Los Vicepresidentes Ejecutivos y Jefes de Servicios deberán esta­

blecer horarios de trabajo extraordinarios, para que los personales pue­

dan compensar con ellos los días no trabajados a que se refiere el inciso 

anterior. 
Las asignaciones familiares no estarán afectas a descuentos". 

En discusión esta indicación, usa de la palabra el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, se pone en votación y resulta rechazada por 5 vo-
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tos a favor, 11 en contra y .:1 pareos, qU€ corresponden a los señores Be­
i:uii(), Zepeda, Larraín y Viclela Lira (Presidente). 

Queda terminada la discusión de esté proyecto y su texto aprobado 
,é" ('! ;;il2'uiente; 

Proyecto de ley: 

"Artículo lO-Establécese una bonificación oblig3.toria elel 15o/c so-tr2 los sueldos y salarios declarados reajustables por la Ley NQ 13,305 
vlgelite" al :n ,de diciembre de 1959, en favor de ios emple?,dos y obreros 
del sectO!' privado que el 19 de enero de 1960 no estaban sujetos a con­
v('mos o contratos colectivos, actas de avenimiento o fallos arbitrales, a 
la que se imputarán todo los aUmsntos de remuneraciones, bonificaciones 
y anticipos de unas y otros a cuenta de reajustes que hayan otorgado los 
I~mplcadores o patrones con posterioridad al 19 de enero de 1960. 

Salvo para determinar el ~mmento de la gratificación legal, esta bo­
nificación no será considerada sueldo para ningún efecto y no interrum· 
pirá el derecho a los aumentos anuales y trienales e",tahlecicos por el ar­
tículo 20 de la ley NQ 7.295. 

En el caso que los empleados cuyas remuneraciones se fijan parcial 
o V)talmente a base de comisiones, la bonificación del inci'So primero S(l 

calculará sobre el promedio de las r€muneracionE's por las cuales dichos 
empleados hayan hecho imposiciones en la Caja de Previsión respectiva, 
en el segundo semestre de 1959. Esta bonificación, en ningún caso, podrá 
ser superior a dos sueldos vitales correspondientes al año 1959 del depar­
tamento de Santiago 

La bonificación establecida en el inciso primero se pagará a los em­
pleados y obreros en las condiciones señaladas en el mismo inciso, por el 
tiempo en que hayan prestado o presten servicios durante el año 1960. 
Igualmente se pagará, en las mismas condiciones, a los empleados y obre­
ros contratados con posterioridad al 19 de enero de 1960 y por el tiempo 
servido en (~sje año, calculada la tonificación, en este caso, 801)1'e la,~ re­
muneraciones declaradas reajustables por la ley N9 13.305 que el em­
pleado u obrero hayan percibido en el primer período completo de pago 
después del ingreso. 

Sólo para los efectos de esta ley, se entenderán comprendidos en los 
beneficios del inciso primero de este artículo el personal de F AMAE Y 
de la Empresa Nacional de Petróleo. 

Artículo 2Q-La bonificación a que se refiere el artículo 1 Q se apli­
cará desde el 19 de enero de 1960. No obstante, los empleados y obreros 
que hayan obtenido el beneficio del reajuste automático establecido en la 
ley N9 13.305, tendrán derecho a la bonificación que establece la presente 
ley, sólo una vez transcurridos dOce meses completos desde la fecha en 
que se les otorgó el referido reajuste automático. 

Artículo 3Q-N o gozarán de la bonificación que establece el artículo 
19 los empleados y obreros que entre el 19 de enero de 1960 y la fecha de 
vigencia de esta ley hayan presentado, hayan convenido, convengan o ten­
gan en trámite pliego de peticiones con sus empleadores o patrones y que 

/. 

, 
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anteriormente hubieren estado sujetos a convenios o contratos colectivos, 
actas de avenimiento o fallos arbitrales. Estos trabajadores sólo tendrán 
derecho al reajuste que hayan convenido o que convengan con sus emplea­
dores o patrones como solución de término a los conflictos colectivos plan­
teados. 

Artículo 4<1--A partir del 19 de enero de 1961 la bonificación a que 
se refiere el artículo 19 se incorporará al sueldo o salario y tendrá el ca­
rácter de tal para todos los efectos legales. 

En el caso del reajuste automático a que se refiere el artículo 29, 

la bonificación se incorporará al sueldo o salario en la forma indicada 
en el inciso anterior, una vez transcurridos doce meses desde la fecha ini­
cial del otorgamiento de dicha bonificación. 

Artículo 59-El régimen de salario de los obreros agrícolas continua­
rá ajustándose a las disposiciones del DFL. N9 244, de 23 de julio de 
1953. 

Artículo 69-A partir del 19 de enero de 1961 y para todos los efec­
tos legales, el sueldo vital será el fijado en la ley NI! 13.305 aumentado 
en ~m 15%. 

Ar-tículo 79-EI salario mínimo establecido en la ley N9 12.006 será, 
a partir del 11) de enero de 1961, equivalente a E9 0,13 por hora. 

Artículo 89-La infracción a las disposiciones precedentes será san­
cionada con una multa especial, a beneficio fiscal, de E9 50 a E9 5.000 
que aplicará el respectivo Jpez del Trabajo, considerando el capital <1e 
la empresa o del empleador y la cuantía de la infracción, con arreglo a 
las disposiciones del Párrafo 29 del Título 1 del Libro IV del Código del 
Trabajo, previa denuncia del o los afectados o de la Inspección del Tra­
bajo correspondiente. 

El J nez podrá eximir del pago de la multa, en todo o en parte, si 
a su juicio ha. habido justa causa de errOr por parte del infractor 

Artículo 99- Reajústanse en un 15%, a contar desde el 19 de enero 
de 1961, las pensiones de jubilación y las de montepío concedidas por h" 
Instituciones de Previsión del sector privado. Este reajuste se calculará 
sobre la pensión que percibía el beneficiario al 31 de diciembr(~ de 19 5~1 
y sólo beneficiará a las pensiones de montepío, a las de jubilación por in­
válidez, a las concedidas por antigüedad de 30 o más años de servicios, y, 
además, a las otorgadas a personas que en el año 1960 hayan cumplid,) 
60 o más años de edad. 

Los beneficiarios de pensiones no comprendidas en el inciso unte­
dor, tendrán un reajuste del 10~% que se calculará sobre la pensión que 
percibían al 31 de diciembre de 1959. 

En ningún caso el monto de la pensión podrá ser inferioÍ' a aquel de 
que pe estuviere disfrutando a la fecha de promulgación de la presente 
ley. 

Artículo 10.- Las pensiones a que se refiere el artículo anterior y 
que con posterioridad al 31 de diciembre de 1959 no hayan tenido reajuste, 
"e reajustarán, durante el año 1960, en un lOro sobre el monto que 18-
nían al 31 de diciembre de 1959. 

"Las pensiones concedidas en 1960 tendrán el mismo reajuste se-
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, 
ñalado en el inciso anterior, que se calculará sobre el monto inicial que 
lJaya tenido el beneficio. . 

Artículo ll.--El costo de los reajustes que se otorgan por los al'tícu­
;0" SI) y lOí!, será de cargo de las respectivas instituciones de preyisión, 
las que podrán ID':ldificar su presupuesto para el solo efecto de dar cum­
plimiento a estas disposiciones y sÍn sujeción a sus respectivas leyes or­
gánicas. 

LlS instituciones a que se refiere el inciso anterior podrán dar cum­
p\imíedo de inmediaTO a esta obligación sin necesicJad de espen~r la 
~\l}l'ol)ación de las modificaciones de sus respectivos presupuestos. 

Artículo 12.--- Fíjase, a contar desd2 el 19 de enero de 19G1, en E9 
0.112 por carga y día trabaj;;;.do, la asignación familiar establecida por 
el DFL. N9 245, de 1953, y sus modificaciones posteriores. 

Artículo 13.-- Concédese, por una sola vez, una bonificación extraor­
dÜ1aria, que se pagará directamente por Tesorería, sin necesidad de De­
creto Supremo, al personal de empleados y obreros civiles fiscales, del 
Poder Judicial, Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Servicio Nacional 
de Salud y Universidades de ChHe, Concepción y Técnica del Estado que 
será de E9 30 para cada empleado y obrero y de E9 4 adicionales por ca­
<la carga familiar. A. quienes hayan dejado de prestar servicios durant€ 
el año 1960 en las entidades referidas, por cualquiera causa, salvo la exo­
neración, se les pagará la bonificación de E9 30 para cada empleado y 
obrero y de E9 4 por cada carga familIar, en proporción a los días tra­
bajados dura,1te el presente año. 

No gozará de estas bonificaciones, el personal cuyos sueldos sean 
pagados en oro o en moneda extranjera. 

Una misma persona no podrá recibir por concepto de bonificación 
una cantidad superior a E9 30 ni tampoco percibir más de una bonifica­
ción adicional por cada carga familiar. 

Esta bonificación no se considerará sueldo o salario para ning,ún 
efecto legal 

Esta bonificación es incompatible con la establecida en el artículo 
19, respecto de los empleados y obreros de las Empresas del Estado, Ins­
dtuciones Semifiscales y Organi-smos Autónomos que se rijan por las dis­
posiciones aplicables al sector privado. 

Artículo 14.- Bonifícase por una sola vez y por el año 1960, con 
E9 50, las pensiones de jubilación, las de montepío y las concedidas a los 
deudos del personal fallecido en accidentes ocurridos en actos de servi­
cios de los ex funcionarios de la Administración Pública, Poder .Judicial, 
Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Congreso Nacional, Universida­
des de Chile, Concepción y Técnica del Estado, Ferrocarriles del Estado y 
Servicio Nacional de Salud. Esta misma bonificación se concede también 
a los pensionados y jubilados cuyos beneficios se otorguen a través del 
Departamento de Periodistas, _ Fotograbadores. e Imprentas de Obras de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. El gasto que sig­
nifique esta bonificación será de cargo fiscal. 

Concédese, asimismo, a los beneficiarios de estas pensiones una bo­
nificación adicional por una sola vez de E9 4 por carga familiar. 
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U na misma persona no podrá percibir por concepto de bonificación 
una cantidad superior a EQ 50, ni tampoco percibir más de una bonifica­
ción por cada carga familiar. 

Para los efectos de esta ley se entenderán comprendidos en los be­
neficios del presente artículo y del artículo 16 los pensionados y montepia­
dos de FAMAE. 

Igual bonificación percibirán Jos ex empleados públicos que hayan 
jubilado en calidad de imponentes voluntarios de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Las bonificaciones a, que se refiere este artículo no se otorgarán a 
los beneficiarios cuyas pensiones se hayan reajustado efectivamente en 
forma automática a hase del sueldo de su similar en servicio activo. 

Estas bonificaciones serán incompatibles con cualquiera otra que ha­
ya recibido el pensionado durante el año 1960 y, asimismo, con la boni­
ficación establecid'a en el artículo 13. ' 

Artículo 15.- El pago de las bonificaciones establecidas en el ar­
tículo 14 se hará directamente por la Tesorería sin necesidad de Decreto 
Supremo. 

Autorizase al Tesorero General de la República para entregar di­
rectamente a las instituciones de previsión y Empresas de los Ferroca­
rriles del Estado los fondos que se soliciten para el pago de estas boni­
ficaciones, quedando dichas instituciones y la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado obligadas a rendir cuenta de su inversión a la Contra­
loría General de la República. 

En los casos de jubilaciones, retiros o montepíos en que concurran dos 
o más insfitucioncs, el pago se efectuará por aquella que tenga mayor 
aporte. N o obstante lo anterior, en el caso que el Fisco sea uno de los 
participantes, la bonificación' será pagada por este último.' 

Artículo 16.- Bonifícase por una sola vez y por el año 1960, con 
cincuenta escudos las p8nsiories de jubilación y montepío de los ex em­
pleados y obreros de las instituciones semifiscales, autónomas y empre,~as 
del .Fjstado. 

Concédese asimÍsmo a los beneficiarios de estas pensiones una bo­
nificación adicional, por una sola vez, de cuatro escudos por cada c3rga 
familiar. 

Se excluye oel beneficio establecido en este artículo a los ex emplea­
dos y obreros de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y del Servi­
cio Nacional de Salud 

El mayor ga,;to que demande la aplic.ación de este artículo será de 
cargo de la correspondiente Institución ele Previsión. 

Artículo 17.- A contar desde el 19 de enero el.e ]961, se reajustarán 
en un 15;70 aplicado sobre el monto que tenían al 31 de diciembre de ] %9, 
las pensiones de jubilación por invalirlez, las concedidas por antigüf'dad 
de 30 o más años de servicios, las otorgadas a perSGnas que en el año 
1960 hayan cumplido 60 o más años de edad, las pensiones de montepío 
y las concedidas a los deudos del personal fallecido en accidentes ocnrri­
dos en actos de servicio' de los ex funcionarios de la Administración PÚ­
blica, Poder Judicial, Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Congreso 



SESION 25~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1317 ============== ================== 
Nacional, Universidades de Chile, Concepción y Técnica del Estado, de 
las Instituciones Semifiscales, Semifiscales de Administración Autóno­
ma, de las Empresas del Estado y de los organismos autónolb"S y las que 
paga el Departamento de Periodistas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras, de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Los beneficiarios de pensiones no comprendidos en el inciso anterior, 
tendrán un reajuste del 10 ro que se calculará sobre la pensión que per­
cibían al 31 de diciembre de 1959. 

No tendrán derecho a estos reajustes los benefi~iarios cuyas pensio­
nes se hayan reajustado o se reajusten en forma automática por efecto 
de hl modificación que efectivamente haya experimentado el sueldo de 
su :-,imilar en servicio activo. 

El costo de los reajustes especificados en el presente artículo será 
de cugo de las correspondientes instituciones previ¡üonales. 

No obstante, el reajuste que corresponde a los ex funcionarios de las 
entidades mencionadas en el inciso primero será de cargo fiscal en aque­
ila parte en que las instituciones de previsión o los organismos del Esta­
do que paguen directamente dichas pensiones y que justifiquen insufi­
ciencia de fondos para cubrirlos con sus propios recursos. 

El pago del reajuste de las pensiones a que se refiere el inciso ante­
rior, se hará automáticamente por Tesorería, una vez determinada la proporción que corresponda pagar a cada institución de previsión. 

Autorízase al Tesorero General de la República para entregar direc­
tamente a las instituciones de previsión o a los organismos del Estado 
correspondientes los fondos que le soliciten para el pago de los reajustes, 
quedando estas instituciones ogligadas a rendir cuenta de su inversión a 
la Contraloría General de la República. 

Los reajustes de pensiones de jubilación y montepío a que se refiere 
este artículo, de los ex funcionarios fiscales y de la Defensa Nacional, aco­
gidos al régimen de previsión de la Caja de la Marina Mercante Nacional, serán de cargo fiscal. 

Las pensiones concedidas en 1960 tendrán el mismo reajuste seña­
lado en los incisos anteriores que se calculará sobre -el monto inicial que haya tenido el beneficio. 

Los pensiones del Departamento de Periodistas, Fotograbadores e 
tmprentas de Obras de la Caja. Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas no gozarán de los beneficios contemplados ,en el artíc.ulo 99 de esta ley. 

Artículo 18.- Auméntase en un 15 ~/r;, a contar desde el 19 de enero 
de 1961, la asignación familiar de que goza el personal de la Administra­
ción Pública Fiscal, del Congreso Nacio:1al; del Poder Judicial, Fuerzas 
Armadas, F AMAE, que será de cargo de la propia Empresa, y Carabine­
ros de Chile, del Servicio Nacional de Salud, de las Universidades de 
Chile, de Concepción y Técnica del Estado, de los Ferrocarriles del Esta­
do, de los jubilados provenientes de los mismos servicios y pensionados 
del Departamento de Periodistas, Fotograbadores e Imprentas de Obras 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y de las viudas 
de los ex servidores públicos d que se refiere el inciso décimo del ar­tículo 509 de la ley N9 10.343. 

• 
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Artículo 19.-Las bonificaciones y reajustes de pensiones de jubila­

ción otorgadas por la presente ley y que correspondan a 1960, se paga­

rán al empleado u obrero íntegramente y no estarán afectas a ningún im­

puesto, tributo o descuento para fines previsionales u otros gravámenes. 

Artículo 20.-Las empresas del Estado, Instituciones Semifiscales 

y Autónomas, otorgarán a su personal en actual servicio, sin distinción 

de su t:ondición .iurídica, por una sola vez, una bonificación no imponible 

de un 15 % sobre el total de sus remuneraeiones imponibles incluidos ios 

quinquenios, correspondiente al año 1960, la que será incompatible con 

cualquier aumento de remuneración que haya tenido el personal duran­

te el año y que no provenga de ascensos o de premios por antigüedad Si 

estos aumentos fueren inferiores al que corresponda al empleado por apli­

cación de esta ley, tendrá derecho a que se le pague la diferencia a título 

de bonificación a contar desde la fecha indicada. 

La bonificación se calculará sobre las remuneraciones imponibles y 

los quinquenios de que disfrutaba el personal al 19 de marzo de 1960. 

A contar desde el 19 de enero de 1961, el personal de las institucio­

nes a que se refiere el inciso primero, tendrá derecho a un reajuste del 

15 i)~ wbre sus remuneraciones imponibles, incluidos los quinquenios, que 

se calculará sobre las que percibía al 19 de marzo de 1960, y que tendrá 

el carácter de sueldo para todos los efectos legales. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará al personal de los orga­

nismos o entidades cuyas remuneraci.ones se fijen por los respectiyo.s 

Consejos o Directores. Este personal tendrá derecho a percibir los au­

mentos o bonificaciones que le acuerden estos Consejos o Directores, en 

su caso. 
A quienes hayan dejado de prestar servicios durante el año 1960 en 

las instituciones mencionadas en el inciso primero, por cualquier causa, 

se les otorgará la bonificación a que se refiere este artículo, por una sola 

vez, en proporción a los días trabajados durante el presente año. 

Autorízase a las Empresas del Estado, Instituciones Semifiscales y 

Autónomas para modificar sus presupuestos y pagar de inmediato la bo­

nificación establecida en el inciso primero o que se acuerde por los 01'·· 

ganismos o entidades a que se refiere el inciso cuarto, sin necesidad de 

sujetarse a las restricciones, plazos o disposiciones de sus leyes orgáni­

cas, ni requerir aprobación IJor Decreto Supremo. Tampoco regirán esas 

disposiciones para los aumentos establecidos o que se acuerden en 10 oue 

no excedan del 150/0. 
Artículo 21.-Reemplázase, en el inciso primero del artículo 16 de 

la ley N9 7.295, de 22 de octubre de 1942, substituido por el artículo 92 

de la ley N9 10.343, de 28 de mayo de 1952, la palabra "Veinteavo" por 

la palabra "décimo". 
Agrégase a continuación del mismo inciso el siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los miembros de las 

Comisiones Provinciales de Valparaíso, Concepción y Santiago podrán 

percibir hasta un máximo de medio sueldo vital mensual". 

Suprímese en el inciso final del artículo en referencia las palabras 

"de la mitad" escritas después de "mensualmente". 
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Artículo 22.- Declárase que el tope fijado en el DJ:L. N"9 68, del 
año 1960, se entiende elevado en un 10;10 para el año 1960 y en un 15(X~ 
para el año 19()1. 

Artículo 23.-- Autorízase al Presidente de la República para modi­
ficar las tasas de los impuestos del artículo 59 de la ley N9 12.120, que 
afectan a las gasolinas y al kerosene, en forma que los actuales precios 
de venta al públi.co de estos combustibIes se alcen como máximo, a raíL< 
de esta modificación, en las siguientes cantidades por litro: 

Gasolina corriente .... . ........ _.. _ .. . 
Gasolina especial.... 
Kerosene ....... . 

. ..• }<~Q 0,020 
0,015 
0,010 

I~a modific2,ción de la tasa de los impuestos que afecta a la gasolina 
de aviación se hará de manera tal que su precio de venta no sea supe­
rior al precio de venta que resulte para la gasolina corriente por apli­
cación de lo dispuesto en el inciso primero de este artículo 

Artículo 24.-Se declara que la gasolina que se haya expendido o 
se expenda en el país para el uso de aviones que vuelan al extranjero no 
debe considerarse exportación de! mismo producto para los efectos de la 
aplicación del D:F'L. N9 256, publicado en el Diario Oficial de fecha Ll de 
abril de 1960. 

Artículo 25.-Declárase que !a derogación estáblecida en el art,icu­
lo 79 transitorio del DFL. NI? 290, de 1960, no comprende a los combus­
t;bl<::,- y lubricantes a granel que se desembarquen por los puertos ex-
plotados por la Empresa Portuaria. . 

Artículo 26.-Elévanse en un 10;10 las tasas actuales del DFL. NQ 
;)71, de 3 de agosto de 1953, sobre Impuestos de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, con excepción de aquellas tasas que están expresadas en 
una cantidad fija. 

Artículo 27.-Substitúyese en el incIso segundo del artículo 1549 
de la ley NI? 14.171. la frase "19 de mayo y 31 de diciembre de 1960" por 
la frase "19 de mayo de 1960 y 30 de abril de 1961". 

Artículo 28.- Establécese una bonificación obligatoria de 15 (!~ so­
bre los sueldos y salarios imponibles de los empleados y obreros munici­
pales, a contar desde el 19 de mayo de 1960, con cargo a los presupustos 
vigentes de las re~pectivas Municipalidades. 

Goz<lrá de este beneficio todo el per~ona1 de empleados y obreros de 
la Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del Mar. 

Artículo 29.-Los mayores ingresos que obtengan las Municipalida­
des en virtud de la presente ley no serán considerados para los efectos de 
calcular los porcentajes máximos qne la Ley Orgánica de Municipalidades 
y el Estatuto de los Empleados Municipales y sus modificaciones poste­
riores autorizan para ampliar las plantas, aumentar cargos o grados de 
iOS mismos. 
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Artículo 30.- Reajústanse en un 150/0, a partir del 1Q de enero de 

1961, los sueldos y salarios de los empleados y obreros de las Municipa­

lidades vigentes al 31 de diciembre de 1959. 

De iguales beneficios gozarán los empleados y obreros de las Caj as 

de Previsión de las Municipalidades de Santiago y Valparaíso, los que 

se pagarán con cargo a los fondos propios de estas instituciones 

Artículo 31.- Las pensiones de jubilación y montepío de los ex em­

pleados y obreros de las Municipalidades y de ex empleados y obreros ele 

las Cajas de Previsión de empleados y obreros municipales de Santiago 

y 'Valparaíso se renjustarán, a contar desde el 19 de enero de 1961, con­

forme a lo dispuesto en el artículo 17. 

Los gastos correspondientes a estos aumentos serán de cargo de ja~ 

respectivas Municipalidades o de las Cajas de Previsión de empleados :­

obreros municipales de Santiago y Valparaíso, en su caso. 

Artículo :i2 - Bonifícase por una sola vez y por el año 1960, con 

una cantidad equivalente al 10% de su monto, las pensiones de jubila­

ción y las de montepío de las personas a que se refiere el artículo anterior, 

vigentes al 31 de diciembre de 1959, cantidad que será cancelada por la 

Caja de Previsión correspondiente y de cargo de la Municipalidad rep­

pectiva. 
Las pensiones concedidas en 1960 tendrán el mismo reajuste s,,­

ñalado en el inciso anterior, que se calculará sobre el monto inicial que 

haya tenido el beneficio. 
Igual bonificación percibirán los ex obreros muniCipales afectos al 

régimen de previsión de la Caja de Obreros Municipales' de Santiago y 

Valparaíso. 
En los casos de jubilaciones, retiros o montepíos en que concurran 

dos o más instituciones, el pago se efectuará por aquella que tenga mayor 

aporte. N o obstante, lo anterior, en el caso que el Fisco sea uno de los 

participantes, la bonificación será pagada por este último. 

Artículo 33.- En aquellas Municipalidades que a contar del 1 Q de 

enero de 1961, se eleven las rentas de los empleados y obreros, mediante 

aumentos generales de grado o de sueldos y jornales, no se aplicará el rea­

juste del 15 % si éste fuere inferior a los aumentos otorgados, o en caso 

contrario, sólo gozarán de la diferencia hasta enterar dicho 15 ~r, . 

Artículo 34.- Suprímese en el N9 22 del artículo 93 de la ley N9 

11.860 la frase que dice: "y no hubiere diarios o periódicos en la loca­

lidad o su periodicidad imposibilitare el cumplimiento de la ley". 

Artículo 35.- Deróganse los descuentos a ingresos municipales con­

templados en el artículo 30 de la ley N9 4174 Y artículo 99 del Decreto 

Ley N9 592, de 12 de septiembre de 1932. 

Artículo 36.- Declárase que el aumento del valor de las patentes, que 

se produce para las Municipalidades en virtud de los valores fijados en 

el artículo 23 de la ley N 14.171, publicada en el Diario Oficial de 2lj de 

octubre de 1960, es de exclusivo beneficio municipal. 

Artículo 37.- Alzanse en un 50 Ji;' los derechos establecidos en el 

Cuadro Anexo N9 3, ele la ley NQ 11.704, sobre Rentas Municipales. con 

excepción de los indicados en el So 8 de dicho Cuadro. 
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Artículo 38.- Substitúyese en el inciso primero del artículo 27 de' 

la ley NQ 11.704, la frase: "uno por mil" por "dos por mil". 
Artículo 39.- El Presidente de la República, en los casos en que los 

fondos de las Municipalidades sean insuficientes- para dar cumplimiento 
a las disposiciones de la preseEte ley, podrá autorizar el cobro de l!D 

recargo de hasta un 10'/( sobre los derechos, tributos o gravámenes ac­
tualmente vigentes en favor de la respectiya Municipalidad. 

Artículo 40.- Agrégase, en el inciso primero del artículo 1 Q del DFL. 
248', de 2 de abril de 1960, a continuación de las palabras "y señalización 
de vías de tránsito", sustituyendo el punto por una coma, la siguiente 
frasE:: "y otros servicios municipales. 

Artículo 41.- Para el solo efecto de dar cumplimiento a las bonifi­
caciones que establece la presente ley, de cargo municipal, el Fisco po­
drá contratar uno o más empréstitos con la Caja Autónoma de Amorti­
zación, con el Banco del Estado de Chile, Bancos Comerciales u otras ins­
tituciones de crédito y el producto de los mismos será puesto a disposi­
ción de las respectivas Municipalidades. 

El o los empréstitos serán servidos por el Fisco COn el producto ele 
las contribuciones de 2:¡l y 3~ ca.tegorías, o de bienes raíces, si aquéllas :10 

fueren suficientes y que correspondan a la parte de dichos tributos que las 
leyes han establecido en favor de las Municipalidades. 

N o regirán para la contratación de estos empréstitos las disposicio­
nes restrictivas de sus propias leyes orgánicas o reglamentos que rigen a 
las instituciones de crédito a que se refiere este artículo. 

El o los empréstitos serán contratados por un plazo no inferior a 
cua tro años. 

Artículo 42.-Con cargo a los fondos contemplados en los artículos 
anteriores, las Municipalidades que hubieren acordado, en virtud de J:> 
ley NQ 13.195, pagar la asignación de estímulo a su personal de empleados 
y obreros, deberán hacer efectivo dicho pago, siempre que el acuerdo co­
rrespondiente haya sido adoptado antes de la aprobación del presupuesto 
municipal del año 1961. 

Artículo 43.- Derógan.se 1hs disposiciones legales que establecen 
aportes de las Municipalidades para la mantención de los Servicios de 
Tesorería, Contraloría General de la República y Servicio N acio11al de 
Salud. 

Artículo 44.- Facúltase a las Municipalidades para modificar sus 
presupuestos, a fin de consultar los ingresos y egresos contemplados en 
la presente ley. 

Artículos transitorios 

Artículo 19- Los aumentos voluntarios de remuneraciones que no 
excedan del 15 ex, otorgados por los patrones y empleadores durante el 
año 1960, se considerarán como bonificación no imponible, en los mismos 
términos señaladog en el artículo 1 Q, para el solo erecto de lo dispuesto 
en este artículo. Log patrones y empleadores correspondientes tendrán 
derecho a solicitar de la respectiva Institución de Previsión que_las im-
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pOSICIOnes que correspondan· a aquellos aumentos se les imputen al pago 
de imposiciones futuras en .seis mensualidades iguales y sucesivas, siem­
pre que se trate de los mismos empleados y obreros. 

Formulada la petición por los patrones y empleadores se entenderá 
hecha también en beneficio de su personal por las partes correspondientes 
a las imposiciones de éstos. 

Si por cualquiera causa o circunstancia los patrones o empleadores 
no hicieren uso de este derecho, podrán impetrado los empleados y obre­
ros en lo que los beneficie. 

Para acogerse al beneficio del presente artículo deberá formularse 
la petición y acreditarse el cumplimiento de los requisitos correspondien­
tes, dentro del plazo de 60 días contados desde la vigencia de la presente 
ley. 

Artículo 29_. Para los efectos de la presente ley se autoriza al Pre­
sidente de la República para suspender total o parcialmente lo)dispuesto 
en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Presupuestos, aprobada por DFL. 
NQ 47, de diciembre de 1959. 

Artículo 39-- El financiamiento del· gasto que 'demande la aplic n -

ción de los artículos 139 y 149 de la presente ley, en la parte que sea de 
cargo fiscal, podrá efectuarse haciendo uso de las facultades contenidas 
en el artículo 12 del DFL. N9. 179, de 22 de marzo de 1960, publicado en 
el Diario Oficial de 5 de abril del mismo año. 

Para este exclusivo objeto las obligaciones que se contraten confor­
me a esta autorización se cancelarán en su totalidad a más tardar el 31 
de diciembre de 1962. 

Artículo 49_ Las Comisiones de Servicio que se desempeñen en el 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, no estarán sujetas 
al límite máximo de duración establecido en el artículo 147 del DFL. N9 
338, de 1960. 

Artículo 59- Los aumentos de remuneraciones que se hubieren otor­
gado con anterioridad a la presente ley y que se imputen a la bonificación 
establecida en ella, no interrumpirán el derecho a los aumentos anuales 
y trienales establecidos en el artículo 20 de la ley NQ 7.295. 

Artículo 69- Condónanse a los empleados y obreros municipales los 
pagos a que los hubiere condenado la Contraloría General de la Repúbli­
ca, durante los años 1959 y 1960, con motivo de reparos que se hubieren 
formulado por reajustes de asignación familiar acordados por las Mu­
üicipalidades. 

Se levanta la sesión. 



SESION 25~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

DOCUMENTOS 

1 

MES,S.iJE ,')EL EJECCTH7 0 QFE' lvJODIF'ICA LA U~T 

."l' 13.30ií, SOBRE INDJCACIONL'S A LOS BILLETES DE 

US ESCUJO. 

Santiago, 1G de diciembre de 1960. 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

1323 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 184 de la ley NQ 13.305, 
el billete o moneda de un escudo o de un valor inferior llevará en letras 
'y cifras la indicación de equivalencia en centésimos de escudo. 

Esta disposición fue interpretada por los organismos correspondien­
tes en el sentido de que ht exigencia de llevar en letras'y cifras tal equi­
valencia no podía entenderse en otra forma que la usual, y que consiste 
en armonizar ambas formas de expresión de la manera que mejor se aco­
mode a las característical:-i fundamentales de toda pieza monet{lria, que 
debe tener un fácil reconocimiento de su valor representativo y una ex­
presión clara para el pú.blico 

Basado en esta interpretación de la Ley, se estudiaron numerosos 
proyectos que contemplaron tanto las necesidades de orden técnico como 
las de orden artístico y económico. 

Fundamental importancia se dio a la necesidad de destacar en un nú­
mero arábigo entero de fácil reconocimiento, el número de centésimos de 
escudo que cada signo representaba. Jamás se imaginó seguramente el le­
gislador que podría haberse preUndido acuñar una moneda en cifras de­
cimales o fracciones y con una leyenda en letras que expresara al mismo 
tiempo tales proporciones. Esto, a más de ser técnicamente inaceptable 
por la confusión que tanta leyenda implicaría en espacios tan reducidos 
como lo es en la moneda de 20 mm., caería en el absurdo de crear con­
fusionismo en el público que tendría que reconocer su valor por los gua­
rismos EQ 0:02 o EQ 2/100, en vez de sencillamente, como se ha hecho en 
todas partes del mundo, "2 centésimos". 

Además, tradicionalmente en Chile siempre se ha empleado esta fór­
mula universal y, aún más, cuando los números no han sido suficiente­
mente destacados, ha originado confusiones que, como en. el caso de la 
moneda de $ 5, indujo al Banco Central de Chile a retirarla de la circu­
lación. 

Sin embargo, al tramitarse el Decreto de Hacienda NQ 11.GG1, la 
Contraloría General de la República la ha representado, porque a su jui­
cio el artículo 184 antes mencionado, exige que las monedas indiquen co­
puJativamente, tanto en números como en cifras, su equivalencia en cen­
tésimos de escudo. 

La mejor forma de obviar el reparo formulado por la Contraloría 
General de la República y de satisfacer la urgente necesidad de entregar 
al público monedas que reemplacen los billetes de $ 100 Y $ 50 Y que cum­
plan con laA condiciones técnicas y prácticas a que se ha hecho referencia 

," 
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es, entonces, reemplazar el artículo 184 de la Ley NQ 13.305, permitiendo, 
expresamente, una combinación de letras y cifras para la expresión en 
centésimos de escudo de la moneda de valor inferior a un escudo. 

Por las consideraciones anteriores, vengo en proponer a V. K, el si­
guiente proyecto de ley, para que sea tratado en la actual legislatura 
con el carácter de urgente, 

Proyecto de ley: 

Ar'tículo único.-Sustitúyese el artículo 184 de la Ley 13.305, por 
el siguiente: 

"A1'tículo 184.-En todo billete de un Escudo o más se estampará 
el Escudo Nacional con indicación de su valor en letras y cifras. El bille­
te o moneda de un valor inferior a un Escudo llevará en letras o cifras, 
o en una combinación de ambas la indicación de su equivalente en cen­
tésimos de Escudo". 

(Fdo.): JOJ"ge AlessandJ"i R.-- Eduardo FigueJ"oa G. 

z 

OFICIO DE L.1 CA JIARil DE DIPUTADOS CON QUE 

ESTA. COMUNICA LOS ACUERDOS RECAIDOS EN LAS 
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO SO­

BRE BONIFICACION y REAJUSTE DE PENSIONE"') A 

LOS OBREROS Y EJIPLEAIJOS DE LOS SECTORES 

PUBLICO 1'- PRIVADO. 

Santiago, 20 de diciembre de 19()O. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien adoptar los siguientes 

acuerdos en relación a las observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley que otorga una bonificación 
a los empleados y obreros de los sectores público y privado: 

Artículo 111 

Ha aprobado la que consiste en suprimir el inciso cuarto de este 
artículo, que es del tenor siguiente: 

"En el caso específico de los empleados particulares del comercIO 
detallista, esta bonificación será pagadq. por los empleadores a los' he­
neficiarios por intermedio de las Inspecciones Provinciales y De138.1 Ul­
mentales del Trabajo". 

Respecto de L:: observación c;ue incide en el incis;; quinto de esté',..­
nl'tícnloy que conslste en eonsult::cl' esta disposición como nn nuevo al', 
tículo b"ansitol'io, adoptó el acuerdo q:Je se indicará más adelante. 
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,. Artículo 199 

Ha aprobado ia que consiste en agregar, a continuación del inciso 
cuarto de este artículo, el siguiente inciso nU8"0: 

"El personal de las Empresas del Estado, instituciones semifisca­
les y autónomas, que haya obtenido u obtenga bonificación con cargo 
a las leyes de Presupuestos de la Nación gozará exclusivamente de la 
bonificación autorizada o que se contemple en dichas leyes". 

Ha aprobado la que consiste en agregar a este artículo el siguiente 
inciso final: 

"La bonificación a que se l'efiere este artículo se pagará en las con­
diciones señaladas a los empleados u obreros que hubieren ingresado 
con posterioridad al 19 de marzo de 1960, por el tiempo en que hayan 
prestado o presten servicios durante ese año. En este caso, la bonifica­
ción y el reajuste se calcularán sobre las remuneraciones imponibles a la fecha de su ingreso". 

ATtículo 30 

Ha aprobado la que tiene por objeto sustituir este artículo por el siguiente: 
"Artículo 30.-Las pensiones de jubilación y montepío de los ex 

empleados y obreros de las Municipalidades de Santiago y Valpa¡'aísv 
y las del mismo personal dependiente de las Cajas de Previsión de Em­
pleados y Obreros de esas Municipalidades, se reajustarán a contar del 
19 de enero de 1961, conforme a lo dispuesto en el artículo 16. 

Este mismo reajuste se otorgará a los ex empleados de las demás M unicipalidades del país. 
Los gastos correspondientes a estos aumentos serán de cargo de las 

respectivas Municipalidades o de las Cajas de Previsión de Empleados 
y Obreros de Santiago y ValparaÍso respecto de sus ex empleados y obreros". . 

Artículo 329 

Ha aprobado la que consiste en intercalar después de la frase "suel­
dos y jornales" la siguiente "excluídas las asi~nacicnes de estímulo". 

Ha aprobado la que consiste en consultar como artículo transitorio el inciso quinto del artículo 19, sustituido por el siguiente: 
"Artículo ... - Los empleados cuyas remuneraciones se fijan par­

cial o totalmente a base de comisiones tendrán derecho a una bonifica­
ción del 15 % del promedio de las remuneraciones por las cuales dichos 
empleados hayan hecho imposiciones en la Caja de Previsión respectiva, 
en el segundo semestre ele 1959. Esta bonificación, en ningún caso, po­
drá ser stlperiol' a dos sueldos vitales correspondientes a 1959, del (1e-
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partamento de Santiago, y no tendrá carácter de sueldo para ningún 
efecto legal". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento ele V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) ; Raúl Jnliet G.- Ernesto Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA~ CAJlJARA DE DIPUTADOS QUE. 

CREA DIVERSOS JUZGADOS DE LETRAS De ;'llE­

NaRES DE S"lNTIAGO. 

Santiago, 20 de diciembre de 1960. 
Con motivo del Mensaje, informc3 y clemás antecedentes que ten­

go a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los actuales Juzgados Especiales de Menores y los 
que se creen en el futuro se denominarán Juzgados de Letras de Meno­
res. Estos Tribunales formarán parte del Poder Judicial y se regirán 
por las disposiciones relativas a los Juzgados de Letras de Mayor Cuan­
tía establecidas en el Código Orgánico de Tribunales y leyes que lo com­
plementan, en lo que no se oponga a lo dispueso en la presente ley y en 
las leyes N9s 4.447 y 5.750, cuyos textos definitivos fueron fijados, res­
pectivamente, por los decretos N9s 2.200 y 2.201, de 29 de abril ele 1949. 

Artículo 29.-Créanse un Tercer, un Cuarto y un Quinto Juzgados 
de Letras de Menores para el Departamento de Santiago, los cuales ejer­
cerán jurisdicción sobre todo el territorio comprendido en esta divi­
sión administrativa, con excepción del de las comunas de San Migud, 
Cisterna y la Granja. 

Estos Tribunales conocerán indistintamente, de todos los asuntos 
a que dé lugar la aplicación de las leyes N9s 5.7DO, sobi'e abandono de 
familia y pago de pensiones alimenticias, y 4.447, sobre protección de 
menores, salvo las causas a que se refiere el artículo 79 de la presente 
ley, cuyo conocimiento corresponderá al Tribunal que en esa disposición 
se indica. 

Artículo 39-La misma jurisdicción y competencia que se asignan 
a los Juzgados que se crean por el artículo anterior, tendrá el actu.:d 
Segundo Juzgado de Letras de Menores que actualmente funciona en 
el Departamento de Santiago. 

Artículo 49-La planta de funcionaríos ele cada uno de los .Juzgados 
que se crean en el m'tículo 29 será la siguiente: un Juez, un Secrebll"i'J. 
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un Oficial- 19, un Receptor Visitador, cuatro Oficiales Segundos, dos 
Asistentes Sociales y un Oficial de Sala, 

Artículo 59-Las actuales denominaciones de Oficiales de los Juz­
garlos ele Menores de Santiago y Valparaíso se substituyen por las de 
Oficiales Prime~'os, y las de Escribientes, grados 59 y 69, por las de Ofi­
ciales Segundos y 'Terceros, respectivamente, 

Artículo 69-Créanse en el Juzgado de Menores de Valparaíso d03 
plazas de Oficiales Segundos y una de Inspectora para Niñas, de gra­
dos 49 ~" 69, respectivamente, de la escala vigente de remuneraciones de 
la ley N9 11.986. , 

ArtículoT.l-El actual Juzgado de Letras de Menores, con asiento 
en esta capital, ejercerá jurisdicción sobre todo el Departamento de 
Santiago, con excepción de las Comunas de San Miguel, Cisterna y La 
Granja, y deberá conocer" de todos los asuntos en que aparezcan meno­
res inculpados de crímenes, simples delitos y faltas, con arreglo a lo dis­
puesto por el artículo 199 de la ley N9 4.447, sobre protección de menores. 

En el expresado Tribunal habrá una Inspectora para Niñas, gra­
do 69. de l:1 escala de remuneraciones de la ley N9 11.986. 

Artículo 8<J-Establécese, igualmente, un Juzgado de Letras de Me­
nores que tendrá jurisdicción sob,'e la agrupación judicial formada pOi' 
las comunas de San Miguel, Cisterna y la Granja, el cual tendrá su asien­
to en la primera de ellas. 

Este Tribunal conocerá indistintamente de todcs los asuntos a que 
cié lugar la aplicación de las leyes N9s 4.447 y 5.750. 

Artículo 99-El personal del Juzgado que se crea en el artículo an­
tei-ior estará compuesto por un Juez, un Secretario, un Oficial 19, dos 
Oficiales 2')s" un Receptor Visitador y un Oficial de Sala. 

Habrá también una Inspectora de Niñas, grado 109, de la escala an-
tes mencionada. -

Los empleos de Inspectoras para Niñas que se crean por la presente 
ley. no tendrán carácter judicial. 

Artículo 10Q-Los cargos de Juez y Secretario, respectivamente, de 
los Juzgados de Letras de Menores de Santiago y Valparaíso quedarán 
comprendidos en la 3') y 5~ categorías del Escalafón Primario del Poder 
Judicial. 

Los, empleos de Oficial 19 y de Inspector Receptor de los mismos 
Tribunales pertenecerán á la 2~ categoría del Escalafón del personal sub­
alterno, los de Oficiales 29s y 39s, a la 3" Categoría y los de Oficiales de 
Sala a la G? Categoría de dicho Escalafón. 

Los cargos de Juez y Secretario del Tribunal que se establecen en el 
artículo 99 pertenecerán, respectivamente, a la 5" y 7~ Categorías elel Es­
calafón Primario del Poder Judicial. 

Los empleos de Oficial 19 y Receptor-Visitador de dicho Juzgado 
pertenecerán a la 4') Categoría del Escalafón del Personal Subalterno, los 
de Oficiales 29s a la 5~ Categoría y el de Oficial de Sala, a la 6~ Cate­
goría de dicho Escalafón. 

Los funcionarios que sirven ios cargos indicados en los incisos pri­
mero y segundo, percibirán los sueldos y demás remuneraciones asigna­
dos a los cOl'l'espondientes cargos de los Juzgados de Letras de l\i[ayor 
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Cuantía de asiento en la Corte de Apelaciones y los señalados en los in­

cisos tercero y cuarto, a los de los Juzgados de Mayor Cuantía de capital 

de Departamento y tendrán derecho, unos y otros, al beneficio contempla­

do en el artículo L19 de la ley N9 11:986. 

Artículo 119-En las ternas para el nombramiento de los Jueces de 

Letras de Menores ocupará un lugar el Juez Letrado más antiguo del 

cargo inmediatamente inferIor al que se trata de proveer, y los otrO:3 do:, 

lugares serán llenados con arreglo a lo dispuesto por los artículos 14 y 

15 de la ley N9 4.447. 
En las ternas que se formen para proveer los empleos judiciales del 

Escalafón Subalterno, creados por la presente ley, figurará un funciona­

río de la mísma categoría del cargo que se trata de proveer, uno de la 

categoría inferior y el otro lugar será llenado con postulantes extraños 

a la carrera, elegidos por mérito y previo concurso de antecedentes. 

A falta de oponentes de la misIna categorla, la terna se formarú 

con dos empleados de la categoría inferior y si en ella no hubiere intere­

sados en número suficiente, ocuparán sus lugares los de la categoría si­

guiente y, a falta de éstos, personas extrañas a la carrera, elegidos en b 

forma dispuesta en la parte final del inciso precedente. 

Los empleos de Oficiales de Sala se proveerán con arreglo al inciso 

tercero del artículo 294 del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 129-EI personal extraño a la carrera que sea designado 

en alguno de estos cargos del Escalafón Subalterno, deberá acreditar es­

tar en posesión de los requisitos de inheso a la Administración Pública, 

establecidos por los artículos 99 1'1, 139, inclusive, e inciso primero del 

artículo 149 del DFL. N9 338, de 6 de abril de 1960, sobre Estatuto Adm't­

nistrati.vo. Para la provisión de los empleos de Oficiales de Sala no se 

requerirá la eX'igencia de estudios señalada en la última disposición 

citada. 
En los casos anteriores será aplicable lo prevenido por el artículo 

159 del referido Estatuto. 
Artículo 139_Los empleos de Asistentes Sociales y de Inspectoras 

de Niñas serán provistos a propuesta unipersonal del Juez de Letras de 

Menores respectivo, previo concurso de antecedentes y competencia. 

Artículo 149-El personal que actualmente presta servicios en el 

Primero y Segundo Juzgados Especiales de Menores de Santiago, con­

tinuará en posesión de sus cargos sin necesidad de nueva designación. 

Artículo 159-Los Jueces y Secretarios de los Juzgados de Letras de 

Menores no podrán ser designados para cargos de categorías superiores 

del Escalafón Primario, sino después de cinco años de haber servido como 

tales en la respectiva categoría de dicho Escalafón que les asigna la pl'(~­

sente ley. 
No obstante lo anterior, los Secretarios de estos Juzgados podráu 

ser designados como jueces de dichos Tribunales y, a su vez, el Juez ele 

Letras de Menores de San Miguel podrá ser nombrado para desempeñ;;~r 

las mismas funciones en los Juzgados de Santiago o Valparaíso. 

Artículo 16°-Suprímese, en el inciso segundo del articulo 449 del 

Código Orgánico de Tribunales, la frase "de Menores", eliminándose la 

"coma" que existe a continuación de la palabra "civil". 
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Artículo 179-Créanse las siguientes plazas de Asistentes Sociales 
para los Juzgados de Letras de Menores que se indican: para el PrimO' 
Juzgado de Santiago, dos; para el de Va1paraíso, l1na, y para el de Sa!" 
ldig',¡el, dos. 

Los Asistentes Sociales que se desempeñen en los cinco Juzgados de 
Santiago y en el de Valp:naíso, gozarán (le las remuneraciones asigna(!;:>c: 
,,-tl gl'ado 49 de la escala de sueldos de la ley N9 11.98(j Y los ql\8 presten 
seJ'vic:ios en el Juzgado de Letras de lVI enOl'es de San l'ilig'Jel, (le l~'. asig-· 
nada'1l grado 69 d,:! la misma escala. 

Estos funciOl,al'ios dependerán, para todos los efectos leg:::des y ad­
ministrativos, del respectivo Tribunal, pero sus clClnleos n~ formarán 
pinte del j1.:scalafón del Poder Judicial. 

L.:1S informaciones que los Asistentes Sociales hagan sobre hechos 
en que hayan intervenido, que se relaten en las comunicaciones que se 
envíen a los Tribunales, tendrán el mérito de mi antecedente que el Juez 
apreciará en conformidad a las reglas generales. 

Artículo 189-Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley 
N9 4A47, sobre protección de menores, según el te;~to definitivo yigente: 

a) Reemplázase el incjso segundo del artículo 179, por el siguiente: 
"El Secretario será nombrado por el Presidente de la República a 

propuesta en terna de la Corte de Apelaciones respectiva, previo ccncul'­
so de competencia; deberá ser abogado idóneo para cargos judiciales y 
poseer los cOlcocimientos exigidos por el artículo ] 49". 

b) Substitúyese el artículo 189 por el siguiente: 
"Cuando el Juez de Menores faltare por cualquier causa o no pudiere 

conocer de determinado negocio, será subrogado por el Secretario. Eil 

caso de que la ausencia excediere de quince días" la Corte de Apelacjones 
respectiva formará terna para el nombramiento de suplente. 

Si el Secretario del Tribunal se ausentare, estuviere inhabilitad() o 
se encontrare reemplazando al Juez, sel'á subrogado por el Oficial 19 del 
Juzgado". 

e) Substitúyense los incisos cuarto y quinto del artículo 279, por los 
siguientes: 

"Las notificaciones se harán por el Secretario, personalmente o pO!' 
c31'b certificada que deberá contener el aviso de haberse dictado resolu­
ciones, indicando su númerp cuando se trata de providencias de mero 
trámite y, en todo otro caso, copia íntegra de la resolución o resoluciones 
o un extracto de ellas, hecho por el Secretario, si fueren muy extensas. 
Las ;lotificaciones por carta se entenderán practicadas desde la fecha en 
que se estampe en el expediente la constancia ele haber sido aquélla des­
pachada. El Juez podrá ordenar la comparecencia personal de las partes o 
ele terceros ba.i(j apercibi,uiento de arresto. En caso de rebeldía, el mismo 
Tribunal Ilodrá dE~cretar el éUTesto y lo hará efectivo por medio de la 
fuel'Zu pública. 

L~1S notificaciones personales que se practiquen fuera del J uzgac1o, 
deberán hacerse, a elección del Juez, por los Receptores Visitadores el"l 
mis'11O Tr :bunal, por las Visit~clcl'as o Asistentes Sociales, agregados () 
pertenecientes 8.1 Juzgado, por personal de Carabineros o por fllnciona-
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riOR dependientes de la Dirección General de Investigaciones. Podrán 
también ser practicadas por los Receptores de Mayor Cuantía, siendo el 
costo ele esta diligencia de cargo <1e la p~i"te que así 10 haya solicihldo". 

d) Substitúyese, en el inciso primero del artículo 31, la expl'eSiÓ11 

"de 20 a 500 pesos", por la frase "de diez a cien escudos". 
e) Reemplázase, en el artículo 34, J2. cifra "5" por "dos eseados" j" 

agrégase el siguienü, inciso nuevo al misino artículo: 
El que fuere condenado en procedimiento de tuición, por resolución 

judicial que cause ejecutoria a hacer entrega de un menor, y no 10 hicie­
re o se negare a hacerlo en el plazo señalado por el Tribunal, será apremia­
do en la forma establecida por el artículo 543 del Código de Proce­
dimiento Civil. En igual apremio incurrirá el que retuviere especies del 
menor o se negare a hac:er entrega de ellas a requerimiento del Tribunal". 

f) Deróganse el artículo 169 y el inciso cuarto del artículo 19. 
g) Reemplázase el artículo 19 transitorio, por el siguiente; 
"Mientro.s se establezcan los Jueces de Letras de Menores a que se 

refiere el artículo 129, el ,Juez Letrado de Mayor Cuantia desempeñar;t 
las funciones de tal en cada Departamento, y en donde hubiere U12.S d\~ 

uno, el del Tribunal de más antigua creación". 
Artículo 199--Cada vez que se confiare un menor a alguno de sus 

padl'es o a un tercero, deberá establecerse en la resolución respectiva la 
obligación ele admibr qLiG sea visibdo por quien carece de b tuición, de­
terminándose la fOl'ma en que se ejercerá este derecho. 

Podrá el Juez en caso calificado, de oficio o a petición de p2.l'tc, y sin 
forma de juicio, disponer C~l la resolución que la misma autoriz3ción se 
entienda conf.:¡rída, en análogas forma y condiciones, a los ascendientes 
o hermanos legítimos del menor, debiendo éstos ser individualizados. 

La oposición a la forma y cO!ldiciones en que el Tribunal decrete el 
derecho a visita, conforme a los incisos anteriores, se sujetará al proc(~­
dimiento establecido en el artículo 27 de la ley N9 4.447, tramitándose es­
ta incidencia en cuadernos separados. 

Artículo 209-Decretada por el Tribunal la obligación de admitir las 
visitas a que se refiere el artículo anterior, el menor no podrá ausentarse 
del país o del lugar de su residencia por más de 15 días sin autori~~ación 
del padre o madre a cuyo favor se hubiere establecido ese derecho. 

En el caso de que no pudiere ser prestaQa clich2~ autorización p0r las 
personas señaladas, o sin motivo plnusible, fuere negada, resolverá el tri­
bunal, tomando en considerD.cién el beneficio que pueda reportar al 111(;­

nor la ausencia, pudiendo, en cada caso, fijar el plazo para el regreso 
del menor. 

La Dirección GenenJ del Registro Civil e Identifiacción, en caso d'~ 
salida de menores del país, velará por el cumplimiento de estas di;;;pc­
sidones. 

Artículo 219-En aquellos casos en que el menor careciere de re­
presentante legal o no se h'.2bier2 encomendado 8'..,1 tuición por el Juez n 
determinada persona, el Tribunal podrá autorizar su s<~Jida del país pe i.• 

el tiempo que juzgue prudente y tomando en consideración el beTleficio 
que ella pudiere reportar al menor. 
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Artículo 229-NIodifícase en la sigu,iente forma la ley N9 5.750, so­
bre abandono de familia y pago ele pensiones alimenticias, según el texto 
definitivo vigente: 

a) Agrégase al artículo 89 el siguiente inciso: 
"Para los efectos de c1ecl'dar los alimentos cuando nu menor lo so­

licite de su padre o madre legítimo, natural, ilegitimo o adoptivo, SI' 1)1'e­
:'lmninl que el alimentante tiene los medios para otorgar los alimento,..; 
necesarios" . 

b) Suprírnese el punto final elel artículo 59 y agrég:lsc, después de la 
pahb)'a "instancia", lo siguiente: "o el del nuevo domicilio de] alimen­
tario, siempre que éste lo hubiere cambiado por una cawmi distinta ele 
la:, expresadas en el artículo 09". 

c) Substitúyese el artículo 119, por el siguiente: 
"Si, decretados los alimentos por resolución que cause ejecutoria, en 

rayor del cónyuge, de los padl'~s o hijos legítimos o naturales, de! w!cp­
tado, de la madre le¡;ótima o ele los hijos ilagítimos en lclS casos señalados 
011 el artículo 280 del Código Civil, el alimentante no hubiere c'Jmplido 
su obligación en la forma ol'cel1Qda o hubiere dejado de efectuar el pagJ 
de una o más cuotas, el Tribunal que dictó la resolución ° el .Juez com­
petente segón el artículo 59, debe~':c'c, a petición de parte o ele oficio y Si~l 

forma ele juicio, apremiar al deudor del modo establecido en el inci"o 
primero del :trtículo 543 del Código de Procedimiento Ci,'i!. 

Cuando el alimentante hubiere sido apremiado dos o más veces e!l 
el plazo de seis meses, el Trlbunal le impondrá, a petición de parte, una 
multa eql'ivalente al valor de una cuota o arresto por treinta días. 

Si el alimentante justificare ante el Tribunal que cal'ece de los me­
dios necesarios para el pago de una obligación alimenticia, poclrfl sus­
penderse el apremio personal. 

Artículo 239-Lo dispuesto en el inciso purimero del artículo 313 
del Código Orgánico de Tribunales, no regirá respecto del período de 
vacaciones con los .Jueces de Letras de Menores, 

Se declara aplicable, en consecuencia, a estos Jueces, 10 establecido 
en el inciso primero del artíc'cllo 345 del mismo Código. 

Artículo 249-Reemplázase el inciso séptimo del artículo 507 del 
Código del Ti'abajo, por el sigLliente: 

"En las ciudades en que haya sólo un Juzgado, el Juez será subro-' 
gado ro~' el Secretario, si éste estuyiere en posesión del título de aboga­
do, r en su defecto, por el Juez de Letras o por los suun:gantes legales 
de este último; en caso de ünj)edimento o inhabilidad (le éstos, pasará el 
cono(:imiento elel asunto al J uo: del Trabajo de la ciucsc\ más cercana, 
considerándose. panl. este efecto, Juez del Trabajo, tanto al que lo sea, 
como al ,T uez de Letras que c1esenpeñe funciones de tal, en confol'mid<ld 
al artícu10 496 de e8te texto". 

Artículo 259-Autorízase al Presidente de la República para que, a 
contar del 19 d2 enero de 1961, contl'ate hasta cinco oficiales terceros, 
grado 69, para los Juzgados ,1e Letras de Menores elel Depmtamento de 
Santiago_ 

Esta autOl'izaci6n será ejercida pre\-io informe fa\'Ol':lb!o de la COlee 

= 
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de Apelaciones respectiva acerca de la conveniencia y necesidad de ha­
cer uso de ella. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de la República para contratar 
los siguientes empleados en los Tribunales que se expresan: un Oficial 20, 
grado 99, para cada uno de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía en 
10 Civil y en lo Criminal de San :\Iiguel; un Oficial 49, grado 79, para el 
Juzgad:) de Letras de Punta Al'(~l1as y un Oficial 39, grado 109, pa}'¿l el 
Juzgado de Letras de San Antonio. 

ATtíml,{o 26.- Derógase el :::n'tíClllo 59 transitorio de la ley N9 7.726. 
de 23 de noviembre de 1943. 

Artículo 27.-Modifícase el inciso primero del artículo 18 de la ley 
N9 11.986, de 19 de noviembre de 1955, en el sentido de que los 30 años 
de servicios a que dicha disposición se refiere, se entenderán que son los 
computables o que se computaron para la jubilación. 

El beneficio contemplado en el precepto antes señalado, regirá tam­
bién para las mismas personas y en las condiciones ahí establecidas, a 
contar desde la fecha de vigencia de la presente ley, con respecto a los 
montepíos devengados entre el 19 de enero de 1950 y el 31 de diciembre 
de 1955. 

El gasto que demande la aplicación de este artículo será de cargo 
fiscal y se deducirá del ítem de pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

ArtícuLo 28.-Para los efectos de lo dispuesto en el artículo '49 de la 
ley N9 11.986, se declara que los funcionarios de la P categoría del Es­
calafón del Personal Subalterno del Poder Judicial que figuran por d8-
recho propio en el grado 29 de la escala de sueldos del artículo 19 de la 
referida ley, a los cinco años de permanencia en su categoría, percibirán 
la renta fijada al Oficial 19 de la Corte Suprema. 

Artíc1.do 29.-Reemplázase, en el inciso quinto del artículo 59 de la 
ley N9 11.743, de 19 de noviembre de 1954, el punto final por una coma, 
agregándose a continuación la siguiente frase: "con excepción de las que 
expidan los jueces de Letras de Menores cuya ejecución deberá ser aten­
dida por dicho Servicio". 

Artículo 30.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
79 del DFL. N9 371, de 3 de agosto de 1953, que fijó el texto definitivo 
de la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, reemplazándose las 
tasas vigentes por las que se indican: 

N9 20.-"45 pesos ($ 45.0)" por "E9 0,10". 
N9 50.-"dieciocho pesos ($ 18.-)" por "E9 0,05" . 
Reemplázase en el inciso primero de este mismo número 50 a con­

junción "y" que se halla entre las palabras "Conservadores" y la frase 
"Archiveros Judic~ales", por una coma; suprímese la coma que se encuen­
tra después de la palabra "j udiciales", agregándose la frase "y N ota­
ríos", seguida de una coma; 

N9 67.-"18 pesos" por "E9 0,05". 
N9 83.-·Reemplázase la tabla que allí figura por la siguiente: 
"Hasta E9 10, excento. 
De E9 10 hasta E9 500, El! 0,05. 
De El! 500 hasta E9 5.000, E9 0,10. 
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De E9 5.000 hasta E9 10.000, E9 0,20. 
De más de E9 10.000, E9 0,20, más E9 0,10 por cada E9 10.000". 
N9 108.-"Sesenta pesos ($ 60.-)" las dos veces que está empleada 

la expresión, por "E9 0,10" respectivamente; y "treinta pesos" por 
"E9 0,05". 

NQ 141.-Se substituyen en la parte que se encabeza con la palabra 
"Registro", la expresión "45 pesos" por "E9 0,10". 

N~) 142.-Substitúyese en el inciso final "dieciocho pesos" por 
"E'! 0,05'. 

~\(;) 158.-"30 pesos" por "E9 0,05". 
~(:) 167.-"30 pesos" por "E9 0,05". 
1\'1 171.-"treinta pesos' por "E9 0,05". 
N'I 173.-"45 pesos" por "E9 0,10". 
N9 188.-Reemplázasele por el siguiente: 
"Todo documento que dé fe de un contrato o de un acto jurídico, no 

gravado expresamente en este artículo, 1 % sobre su cuantía, si fuete sus­
ceptible de apreciación pecuniaria y, en caso contrario, E9 0,10". 

A.1"tic¿do 31.-A las nuevas tasas fijadas en el artículo anterior no 
les afectarán los recargos establecidos por leyes dictadas con posteriori­
dad al DFL. N9 371, de 3 de agosto de 1953. 

Artículo 32.-Derógase el artículo 10 de la ley NQ 11.986, de 19 de 
noviembre de 1955. 

Artículo 33.-Los hijos naturales tendrán derecho al montepío que 
otorguen las Cajas de Previsión en la misma forma y proporción que los 
hijos legítimos. 

Artículo 34.-Reemplázase, en el artículo 69 de la ley N9 11.986, el . 
punto final por una ooma, y agrégase la siguiente frase; "Oficiales Pri­
meros de Juzgados de Letras de Menores de asiento de Corte y Recep­
ción-·Visitadores de los mismos". 

Dis]Josicio1/ e s tra1/sitor'ias 

/tí'ficulo 19,-Los asuntos relativos a menores que conoce el Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil de San Miguel y los del Primer 
J l1Zgado Especial de Menores, que sean de competencia de los nuevos 
J l1zgados que se crean por la presente ley, serán enviados a estos últimos 
Triounales una vez que se encuentren instalados. 

A:::irr:ismo, las causas de pensiones alimenticias y de tuición de me­
nore.-; ele que estuvieren conociendo los actuales Juzgados de Menores de 
S[~ntiago, pasarán al Tribunal competente una vez que éste se encuentre 
insta~aclo y rija el sistema de di",tribución de causas a que S2 refiere el 
artículo siguiente. 

Artículo 29.-La Corte de Apelaciones de Santiago determinar<Í ,las 
normas que regirán para la distribución de las causas en los distintos 
Jmgados de Letras de Menores a que se refieren los artículos 2'1 ~' 3'1 de 
la presente ley, ' 

kl'tículo 3t!.-La inclusión de los actuales Jueces y Secretarios de los 
Juzgados de Letras de Menores en las categorías del Escalafón Primario 
del Poder Judicial que les asigna el artículo 10 de la presente ley, se efec- • 
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tuará, para los efectos de su antigüedad en ellas, computándoseles el 
tiempo servido con anterioridad en ~llgún cargo del orden judicinl perü!­
neciente al mismo Esclafón. 

Artículo 4\'.-Los Inspectores para Xiños, grado (39, de los actuales 
Juzgados de Menores de Santiago, desempeñarán en 10 sucesivo las fun­
ciones de Oficiale;:; 298. de los mismos Tri'bunales, a que se refiere (;1 

articulo 49 de la presente ley" . 
Dios guarde a V. E.--(Fdo;:;.) : Raúl Juliet.- E1'ncsto GOIjCOfÚ'U,·'. 

4 

PROYECTO DI,,' LA CAJI.4RA VJ<: DIPUTADOS QCL' 
.4UTORIZ¿t A LA MUNICIPALIDAD DE OVALLH PARA 

CONTRAT.AR UN EMPRESTJTO. 

Santiago, 15 de diciembre de 1960. 
Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu,lo 1Q.-Autorízase a la Municipalidad de Ovalle para contraer 
directamente uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma de 
EQ 70.000.- al interés bancario corriente y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras institu­
ciones de crédito o bancarias para tomar él o los empréstitos a que se 
refiere el artículo anterior, para cuya efecto no regirán las disposicio·· 
nes restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39.-El producto del o los empréstitos se invertirá por la 
Municipalidad de Ovalle en los siguientes objetivos: 

1) Adquisición de material mecanizado para el Servicio 
de Aseo y Matadero .. , ., ... , .......... , ... . 

2) Plano Regulador de Ovalle. . .. .... .., ... .,. . .. 
3) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para 

• pavimentación en calles de Ovane y pueblos rura­
les de la comuna.. :.. .,. .., .,. .., ... .,. . .. 

i1) Terminación de la Vespasiana y Espejo de Agua en la 
Alameda ....... , .......... , ........ ,. 

5) Terminación del nuevo Matadero .......... , ... . 
6) Aporte a la Endesa para la aplíación de la red de dis­

tribución de energía eléctrica y alumbrado en Ovalle y 

pueblos rurales de la comuna .... .., 

E9 24.000.--
10.000.-

15.000.-

4.500.-
10.000.-

6.500.-

Total ... , '" . .. .,. ... EQ 70.000.-

Artículo 49-La Municipalidad, en sesión especialmente citada, y 
con el voto conforme de los dos tercios de los Regidores en ejercicio, po-
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drá invertir los fondos sobrantes de una obra de las proyectadas, aumen­
tar la partida para una si resultara insuficiente para su total ejecución, 
con fondos de las obras, o alterar el orden de prelación de ia ejecución de 
las obras consultadas. 

Artículo 59-Establécese, con el exclusivo objeto de atender el ser­
vIdo de los préstamos autorizados por el artículo 19 de la presente le~', 
una contribución adicional sobre el avalúo imponible de los hi€nes raíces 
de la comuna de Ovalle, de un uno por mil anual, contribución que em­
pezará a cobrarse desde el semestre siguiente a la vigencia de la presen­
te ley ~' regirá hasta el pago total de los empréstitos autorizados o hasta la 
inversión del total de las sumas contempladas en el artículo 39 segú11 el 
caso. 

Prorrógase la vigencia del impuesto adicional de uno y uno ~' medio 
por mil sobre los bienes raíces de la comuna de Ovalle, establecido por 
la ley ~Q 7.085, prorrogado por la ley N9 11.839, hasta el pago total del 
empréstito indicado en el artículo 1 Q. 

Los excedentes producidos en virtud de las leyes N 9s. 7.085 y 11.839 
se invertirán directamente por la Municipalidad de Ovalle en e] cumpli­
miento de los fines establecidos en el artículo 39 de ~a presente ley. 

Artículo 69-El rendimiento del impuesto a que se refiere el artículo 
anterior se invertirá en el servicio del o los empréstitos autorizados, pero 
la :'Ilunicipalidad podrá girar con cargo a este rendimiento para su in­
versión directa en las obras a que se refiere el artículo 39 en caso de no 
contra tarse los préstamos. Podrá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre esos recursos y el servicio de la 
deuda, en el caso de que ésta se contrajere por un monto inferior al au­
torizado. 

Artículo 79-En el caso de que los recursos consultados en el artícu­
lo 59 fueren insuficientes para ei servicio de la deuda, la Municipalidad 
completará los fondos con cualquiera clase de recursos propios. 

Artículo 89-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
exh:'ordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Al~tóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesoy:?rÍa 
CnJllunal de Ovalle, por intermedio de la Tesorería General de la Repú­
¡,~iCl, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos nece­
sfll'io,., para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios ele 
aCllfTdo con lciS :10rmas establecidas por ella para el pago de la de'..lcla 
inten:a. 

Artíc/llo 99-La Municipalidad de Ovalle depositará en la cuenta de 
dep,'!sito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos .r Bonos", los recursos oue 
destina esta ley al srvicio del o los empréstitos y la cantidad a que asci;'l1-
da dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias y extraordina­
ria,s. Asimismo, la Municipalidad deberá consultar en su presupuesto 
:mua!. en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los empréstitos y, en la pc:rtida de egresos 
extr:'lOrdinarios, las inversiones hech,\s de acuerdo con la autorización 
concedida por el artículo 39. 
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Artículo 10.-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año, en un diario o periódico de la localí­
dad, un es~ado del servicio del o los empréstitos autorizados y las inver 
siones hechas de acuerdo con el plan contemplado en el artículo 39 de es­
ta ley" . 

Dios guarde a V. E. 
(Pdos.) : Ralí l J uliet GÓmcz.-Ernesto Goycoolea. 

5 

PHo'n;;CTO DE LA C.!LJAR.4 DE' J)!PUTAlíOS QI T 
AUTORIZA A I"A MUi\l7CIPALIDAlJ DE VALPARAfSO 

PARA CO:VTRATAR UN EMPREST!TO. 

Santiago, 18 de diciembre de 1960. 
Co}} motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Valparaíso para 
contratar directamente o por medio de la emisión de bonos uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma de tres millones de escudos, a 
un interés no superior al 18% anual y con una amortización, en el primer 
caso, que extinga la deuda en un plazo no mayor de diez años. Si se con­
tratare en bonos, éstos no podrán colocarse a un precio inferior al 85 '/~ 
de su valor nominal. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras ins­
tituciones de crédito o bancarias para suscribir él o los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos, ni lo 
dispuesto en el artículo 71, inciso segundo, de la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades. 

Artículo 39-El producto del o los empréstitos deberá invertirse en 
el orden que se indica en los siguientes fines: 

a) Para la construcción del Camino Cintura, o de circunvalación ele 
Valparaíso, desde el camino a Quebrada Verde hasta Av. Santa Elena y 
para el pago de las expropiaciones a que se refiere el artículo 49, 
E9 1.075.000.-, 

b) Para la construcción del camino de acceso a los Cerros BeVa­
vista y Florida, por la calle Ricardo H. de Ferrari hasta la subida Ru­
dolph y para el pago de las expropiaciones a que se refiere el artículo ;)1, 

E 9 475.000.-
c) Para la construcción del camino de acceso a los Cenos Po­

lanco, Recreo y Larraín, por Av. Argentina y para el pago de las ex-o 
propiaciones a que se refiere el artículo 69, E9 130.000.-

d) Para la extensión, renovación o mejoramiento de los senicios de 
alcantarillado, exclusivamente en los Cerros de Valparaíso, E9 500.000.--



SESION 250, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1337 

e) Aporte a un plan de pavimentación en los barrios populares, que 
será ejecutado por la Dirección General de Pavimentación de acuerdo con 
la ley NQ 8.946, E9 400.000, debiendo destinase la suma de E9 150.000, 
en obras de pavimentación en el Cerro de Playa Ancha. 

Este aporte se depositará en una cuenta especial del Banco del Esta­
do, sobre la cual girará el Director de Pavimentación Urbana para la aten­
ción de estos trabajos. Los pagos que efectúen los vecinos por l<Js obras 
ejecutadas con estos aportes ingresarán de nuevo a los recursos de pa­
vimentación de la comuna de Val paraíso. 

f) Para la compra de terrenos y acondicionamiento de ellos, a fin de 
establecer la zona industrial a que se refiere el artículo 89, EQ 1·40.000.­

g) Para la construcción de una Piscina Popular en el Balneario de 
"Las Torpederas", EQ 75.000.-

h) Para la terminación de la cancha de basket-ball, denominada 
"Fortín Prat", E9 15.000.-

i) Aporte al Cuerpo de Bomberos de Valparaíso, para la construc­
ción del edificio de cuarteles, ubicado en Av. Brasil esquina de Freire, que 
fue destruido por la catástrofe del 19 de enero de 1953, EQ 25.000.­

j) Para la adquisición de un bien raíz dsetinado al funcionamiento 
del Liceo de Niñas NQ 1, de Vaparaíso, E9 160.000. 

k) Para la Asociación de Basket-Ball Femenino de ValparaÍso E9 
5.000. 

Todos los aportes que deba hacer la Municipalidad conforme a la letra 
d) del presente artículo serán depositados en una cuenta especial en la 
Tesorería Municipal de ValparaÍso, contra la cual el Tesorero respectivo 
girará los pagos correspondientes, con la autorización previa de la Em­
presa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del Mar. 

Artículo 4Q-Declárase de utilidad pública. y autorízase al Presiden­
te de la República para expropiar para la Municipalidad de Va' paraíso, 
a fin de ejecutar la construcción del tramo del Camino de Cintura o de 
Circunvalación a que se refiere la letra a) del artículo precedente, los si­
guientes inmuebles, signados en el rol de avalúoil ele la comuna con los 
númer08 que se indican: 

Rol NV 

1804- 3 
1804- 9 
1818- 9 
1819- 2 
1819- 3 
1819- 4 
1819- 5 
1819- 8 
1847- 1 
1847- 6 
1847- 7 
1852- 1 
1852- 2 

Nombres 

Hugo Acuña Acuña 
Elvira Zambrano de Eadilla 
Envases y Enlozados S. A. 
Rosa Durán viuda de Vergara 
Luis Romero 
Fábrica Nacional Envases y Enlozados 
Fábrica Nacional Envases y Enlozados 
Fábrica Nacional Envases y Enlozados 
Esteban Costaguta 
Sucesión Córdoba Silva 
Envases y Enlozados 
Osvaldo Aracena Aracena 
Carlos Peretti V. 
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Rol N9 

2035-10 
2045-12 
2045-13 
2046- 1 
2046- 2 
2046- 3 
2046- 4 
2046- 5 
2046- 6 
2046- 7 
2046- 8 
2046- 9 
2046-10 
2046-11 
2046-12 
2046-19 
2047- 4 
2047- 5 
2047- 6 
2049-17 
2049-18 
2049-19 
2049-26 
2049-27 
2049-28 
2049-29 
2052-19 
2053- 7 
2053- 8 
2053-14 
2054- 7 
2059- 5 
2059- 6 
2059- 7 
2059- 8 
2061- 1 
2061-11 
2062·· 6 
2062-14 
2062-15 
2063-13 
2063-14 
20fi3-15 
2063-16 
2064- 5 
2074- 1 
2074- 2 
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Nombres 

Hernán Orrego y otros 
Fernando Gómez S. 
José Ahumada C. 
Ramón Astudillo A. 
Ramón Astudilo A. 
José Valverde E. 
Luis Arriagada 
Albertina Cortés v. de Oyarzún 
Luis Reinaldo Bustamante 
Ignacio Monsalve Venegas 
Francisco Toledo Leiva 
Florencio U rrea Aguilar 
Alberto Vignola N arváez 
Clara Thibau de Urbina 
Elena Flores v. de Val di vi a 
Pedro Pereira Acevedo 
Máximo Ferrari 
Mario Gómez S. 
Club Dep. "Los Crucianos" 
Juan Ríos Cardemil 
Ema Cosmelli v. de Nápoli 
Osvaldo Berríos Zúñiga y otros 
Ana A~iste de Cortés y otros 
Bernabé Galindo Boix 
Elena Estay de Figueroa 
Sara Sabugo de Matute 

, Hormidas Henríquez Muñoz 
Hormidas Henríquez Muñoz 
Hormidas Henríquez Muñoz 
M unici palidad 
Suco Bartolomé Palacios y Delgado 
Municipalidad 
Renato Gómez 
Em'ique Montiel Rojas 
Guillermo Fenchel S. 
OIga Sepúlveda V. de Jara 
ArturoValdés Carrión 
iVlaría Segura de Pantoja 
Suco Zenón Segura Peña 
Cía. Ascensores Cerro La Cruz 
Alberto Cardemil 
Alejandro Cortés 
Suco María Cosmelli V. de Nápoli 
Desiteo Alarcón 
Camilo Hemíquez Garretón 
Suco Gómez Salce 
Guillermo Fenchel S. 



Rol NI) 

207<1- :3 
I 

2074- 4 
2074- 5 
2075- 1 
2081-2:3 
2081-24 
2081-25 
2081-26 
2081-27 
2081-28 
2083- 1 
2083- 2 
2083-12 
2084- 1 
2084- 6 
2084- 7 
2085- 1 
2086- 1 
2087- 2 
2087- 3 
2088- 1 
4001- 1 
2089- 8 
2173- 6 
4001- 1 
4004- 1 
4006- 2 
4006- 3 
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Nombus 

Roberto Navarrete Lazo 
Juan Calderón Rosas 
Guillermo Fenchel S. 
Carlos Pinto H. 
Marcia; Pizarro 
Santiago Moreno Moreno 
Luis Mclldonado C. 
Luis Maldonado C. 
Fidel .Jiménez Jiméne~ 
Carlos Valdés Quezada y otros 
Salvador Nópoli B. 
Luis Aracena Ordóñez 
Suco María Cosmeli 
Suco Salvador Bassilli 
Suco Roqui Nápoli 
Manuel Montecinos N. 
Camilo Henríquez 
Luis González 
Juan Hurtado Q. 
Eduardo Horta 
Alberto Aros S. 
Banco del Estado 
Ricardo Vargas ,S. 
Fábrica Costa S. A. 
Banco del Sstado 
Peragallo y Labarrera 
Germán Riegel B. 
Costa S. A. 

1339 

Artículo 59-Declárase de utilidad pública y autorízase al PresÍ­
dente -de la República para expropiar para la Municipalidad de Valpa­
raíso, a fin de ejecutar la construcción del camino de acceso a los Ce­
rros BelIavista y Florida a que se refiere la letra b) del artículo 39, 

los siguientes inmuebles, signados en el rol de avalúos de la comuna con 
los números qUe se indican: 

199- 8 
199- 9 
199-10 
199-20 
199-21 
199-22 
200- 2 
200- 3 
200- 4 
200- 5 
200- 6 

José Croxatto Ottonello 
Efraín Farías Antivillo 
Miguel Gómez Orozco 
Etelvina Vergara Vives y otros 
Círculo de la Prensa de Valparaíso 
Compañía de Gas de Valparaíso 
María Salinas de Stanley 
Soco Gatica y Gatica 
Soco Gatica y Gatica 
Lucinda Mena de Tapia 
Sixto Calderón Plaza 
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Rol N9 

1714- 1 
1715- 4 
1716- 1 
1716- 2 
1721- 8 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Nombres 

Sergio Rezzio Grassi 
Sixto Calderón Plaza 
Rosa Cademártori de Garibaldi 
Catalina Cademártori 
Manuela Kruger de Righi 

Artículo 69-Declárase de utilidad pública y autorízase al Presiden­
te de la República para expropiar para la Municipalidad de Valparaíso 
a fin de ejecutar la construcción del camino de acceso los Cerros Polanco, 
Recreo y LarraÍn a que se refiere la letra c) del artículo 39, los siguientes 
inmuebles, signados en el rol de avalúo de la comuna con los números 
que se indican: 

Rol N9 

169- 5 
169-16 

2975- 6 
2978- 6 
2078-10 
2979- ;) 
2979- 8 
2980- 3 
2080- 4 
2981- 4 
2981- 6 
2981- 7 
2981- 1 
2986- 1 
2986- 2 
2986- 3 
2986- 4 
2985- 5 
2987- 1 
2987- 2 
2987- 3 
2987- 4 
2987- 5 
2987- 6 
2937- 7 
2987- 8 
2987- 9 
2987-10 
2987-11 
2990- 1 
2991- 5 
2991- 7 

Nombres 

Colegio Salesianos 
Colegio Salesianos 
Víctor Mascardi Rosas 
José Froimovich 
Carlos Salinas González 
Teresa Carvallo de Ortega 
Suco Demetro Romero Bruna 
Clara López Elgueta, 
Germán Velarde Cáceres 
Carlos Gómez Montenegro 
Atilio Espinoza Guerra 
Raquel Acosta Vo de Reyes 
Ismael Moreno 

.. 

Andrés Pesig Manríquez 
Municipalidad, Baños Públicos 
Municipalidad, Escuela Fo Vivaceta 
Colombo Solari Peirano 
Colombo Solari Peirano 
Suco Domingo Orellana 
Manuel J eria Veas Veas 
Carlos Valverde lVIontenegro 
Luis Rodríguez Rivas 
Suco José 1\1 o Gajardo 
Arturo Guerrero Arellano 
H o ,Junta de Beneficencia Valpo 
Pedro Manríquez Miranda 
Suco Guillermo Bravo 
lVIercec1es González de Vo 
Santiago lUu,;ica 
Enrique Fuenzalida 
Horacio Davenport 
Horacio Davenporto 
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Artículo 79-Para resolver acerca de la expropiación de los terrenos 
indicados en los artículos 49, 59 Y 69, el Presidente de la República dis­
pondrá de doce meses a contar de la fecha de publicación de la presente 
ley, debiendo establecer, previo informe de la Municipalidad de Valparaí­
so, que parte de ellos se expropiará. 

Las expropiaciones y el pago de las mismas se sujetarán a las nor­
mas establecidas en el Título III del DFL. N9 224, de 22 de julio de 
1953. 

Artículo 89-La Municipalidad de Valparaíso propondrá dentro de 
la comuna una o más zonas industriales. La proposición de la Municipa­
lidad, será aprobada por decreto del Ministerio de Obras Públicas, pre­
vio informe favorable del Departamento de Industrias del Ministerio d~ 
Economía, Fomento y Reconstrucción. La Municipalidad podrá invertir 
en la o las zonas señaladas hasta la suma de EQ 300.000, en la adquisi­
ción y acondicionamiento de terrenos, los cuales serán vendidos por la 
Municipalidad, para la instalación o traslado de industrias, en la forma y 
condiciones que se determinen en un Reglamento que, a proposición de la 
Municipalidad, dictará el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, previo informe favorable del Departamento de Industrias de dicha 
Secretaría de Estado. 

Artículo 99-La Municipalidad, en sesión extraordinaria, especial­
mente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los Regidores 
en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes, de una obra en otra de 
las proyectadas, u otras que se determinen, aumentar la partida consul­
tada para una si resultare insuficiente para su total ejecución con los 
fondos de la otra o alterar el orden de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. '. 

Artículo 10.-Destínase exclusivamente al servicio del o los emprés- . 
titos a que se refiere el artículo 19, a contar del 19 de enero de 1962, el 
rendimiento del impuesto establecido en favor de la Municipalidad de 
Valparaíso, por los artículos 103 de la ley NQ 12.861 y 49 de la ley N9 
11.385. Esta destinación regirá hasta el total servicio de la deuda o hasta 
el mes siguiente a aquel en que se entere la suma de E9 3.000.000 o en que 
\se entere la,:suma que complemente el empréstito autorizado si éste 
se hubiere obtenido sólo parcialmente, todo ello en caso de hacerse uso de 
la opción prevista en el artículo 14. 

Artículo ll.-Elévase a 25'0, en la comuna de Valparaíso, el impues­
to a los consumos domiciliarios establecido en el artículo 104 de la Ley 
de Rentas Municipales. Este mismo impuesto de dos por ciento se cobra­
rá, a beneficio exclusivo de la Municipalidad de Valparaíso sobre las 
facturas o recibos correspondientes a los servicios de desagües de laco­
muna. La Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del Mal' 
pagará semest:¡;.almente a la Municipalidad de Valparaíso el impuesto que 
recaude, pudiendo recarga.rlo al consumidor El impuesto de dos por ci€n­
to a las facturas de desagües empezará a cobrarse desde el semestre en 
que se publique la presente ley y regirá hasta el total servicio de la deuda 
o hasta el semestre siguiente a aquel en que se entere la suma de E9 
3.000.000 o en que se complete la suma que complemente el empréstito au-
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tori(¿a<lG si éste se hubiere 'obtenido sólo parcialmente, todo ello en caso de 
hacerse uso de la opción prevista en el artículo 14. 

La tlobretasa de uno por ciento establecida para las facturas de los 
dem~s: servicios domiciliarios comenzará a cobrarse desde el mes si­
guiente en que s,e publique la presente ley, y regirá hasta el total servi­
cio de la deuda o hasta el mes siguiente en que se entere la suma de 
EQ 3.000.000 o en que se entere la suma que complemente el empréstito 
autorizado si éste se hubiere obtenido sólo parcialmente, todo ello en 
caso. de hacer!se lUSO de la opción referida. 

Artículo 12.-Establécese un impuesto a favor de la Municipalidad 
de Valpa,raiso de EQ 1 por cada póliza de internación que se tramite en 
la ~du~m.a <le Val paraíso, que se cobrará a partir del mes siguiente a la 
publi<;ación de la presente ley hasta el total servicio de la deuda o hasta . 
el m~s siguÍE;mte a aquel en que se entere la suma de EQ 3.000.000 o en que 
se entere la suma ,que complemente el empréstito autorizado si éste se hu-" 
biere.;,~bte¡lÜdo,sól0 parcialmente, todo ello en caso de hacerse uso de la 
oPciÓn' ,prevista en el artículo 14. Este impueso se pagará por medio de 
estampillas que venderá la Tesorería Municipal de Valpal'aíso. 

Artículo 13.-Desde la vigencia de la presente ley y hasta el total ser- " 
vicio de la deuda o hasta el mes siguiente a aquel en que se entere la su­
madl'l E9 3.000,0000 en que se entere la suma que complemente el em­
prést;ito autorizado si éste se hubiere obtenido sólo parcialmente en caso 
de hacerse uso de la opción prevista en el artículo 14, destínase a bene­
ficíO,d:e la Municipalidad de Valparaíso el 50 ro del ingreso bruto que pro- ; 
duzoa el peaje autorizado por la ley NQ 12.017, de fecha 18 de abril d.e 
1956, N que actualmente se encuentra reglamentado por el decreto NQ 
2.670, de fecha 29 de diciembre de 1959,# 

Dicho porcentaje será puesto a disposición de la Municipalidad de 
Valp:¡',rai:w mensualmente, desde el 19 del mes siguiente a la publicación 
de La IH'¡f)sente ley, o desde el mes siguiente en que dicho peaje se comience 
a cobrar. 

Artículo 14.-El rendimiento de los impuestos a que se refieren los' 
artw~los anteriores se invertirán íntegramente, por intermedio del Prer 
supu'esto Extraordinario de la Municipalidad, en el servicio del o los em­
préstit()s autorizados, pero la Municipalidad de Valparaíso podrá girar con 
cargo a ese rendimiento para su inversión directa en las expropiaciones y 
obr~s.)/!.que se refiere esta ley, en el caso de no contratarse los préstamos 
o m~eptras .éstos no se contraten. Podrá, asimismo, destinar a dichos fines 
el exced.ente que pudiera producirse entre esos recursos y el servicio de la 
deud~ en. el caso de que ésta se contraj ere por un monto inferior al auto­
rizaQo .. 

Artículo 15.- En caso de que los recurso~ consultados en esta ley 
fueren. insuficientes para el servicio de la obligación o no se obtuvieren 
en laopor,tunidad, debida, la Municipalidad completará' transitoriamente la 
suma ;llElC~sa'ria,con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias .. 
Si, ppr el: contrario, hubiere excedente, .él se destinará, sin deducción al­
gun~, :~. amortizaciones extraordinarias de la deuda, salvo el caso de lo 
dispuestQ-.8;11 el, artículo anterior. 
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Artículo 16.- El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Val paraíso, por intermedio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá a dIsposición de dicha Caja los fmldos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de Decreto del Alcalde si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida. La Caja de Amortización atende­
rá el pago de estos servicios de acuerdo con las normas por ella estableci­
das para el pago de la deuda interna. 

Artículo 17.- La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos que desHna 
esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordinarias y extraordinarias de 
la deuda. Asimismo, la Municipalidad de Valparaíso deberá consultar, 
en su presupuesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, tos 
:recursos que produzca la Gontratación del o los. empréstitos y en la p~r­
tida de egresos extraordinarios las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley. 

Artículo 18.-La Municipalidad deberá publicar en la primera'quince­
na del mes de enero de cada año, en un diario de la cabecera de la provin­
cia, un estado del servicio del o los préstamos y de las inversiones' hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en la presente ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto GOlleoolea. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBR.4S PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE­
ÑOR COLOMA SOBRE PROBLEMA. DE AGUA POTABLE 
EN POBLACIONES LA. GRANJA Y ESPERANZA DE 

RANCAGUA 

Santiago, 19 de diciembre de 1960. 
Por oficio N9 1570, de 4 de diciembre en curso, V. S. solicita a esta 

Seeretaría de Estado, en nombre del Honorable Senador don Juan A, C'J­
loma, que se adopten las medidas necesarias a fin de solucionar el-gra­
ve problema que afecta a la ciudad de Rancagua por la escasez d3 aguf' 
potable. I 

Sobre el particular, cúmpleme inforrar a V. S. que pa .. r 

emergencias de un futuro próximo, la Dirección dpl 
la habilitación de un sondaje perforado eJl 
vado de Rancagua, cuyas obras las ejecutar, 
tratista "Agrosonda". 

En cuanto a los planes para un abastec 
blación, tengo el agrado de manifestar a V. S 
tará, es uno de un total de cuatro contratados co 
Bonda". De los tres pozos restantes, dos está"l t 
minarse. De obtenerse los mismos resultad, 'l 
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tarse, se puede esperar un caudal de 150 litros' por segundo, caudal que 
ven'dría a reforzar notablemente la dotación de la población. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE· 
ÑOR . TARUD SOBRE REPOSICION DE LA "LANCHA 

DE QUERI" EN EL RIO MAULE. 

Santiago, 19 de diciembre de 1960. 
Me refiero al oficio 'de V. S. NI? 1424, de 26 de octubre último, por 

el cual solicita, en nombre del Honorable Senador don Rafael Tarud, que 
se ponga a disposición de la Dirección de Vialidad los fondos necesarios pa­
ra reponer la lancha de Queri, en el río Maule, comuna de Yerbas Buenas. 

Sobre el particular,cúmpleme informar a V. S. que, dadas las actua­
les condiciones en que se encuentra el río Maule, la instalación de 'esta 
lancha traería consigo la construcción de un puente de acceso a ella, y 
su alto costo no guarda relación alguna por el escaso uso que prestaría al 
público de esa zona, ya que Queri tiene salida al Longitudinal Sur por el 
camino pavimentado Bobadilla-Queri, de modo que la balsa no prest~ría 
mayor servicio a la producción. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Er'nesto Pinto Lagarrigue. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLICA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR AGUJRRE DOOLAN SOBRE EDIFICIO PARA 

CASA DE SALUD DE COIHUECO. 

Santiago, 19 de diciembre de 1960. 
En contestación al oficio de V. E. NI? 1461, referente a la solicitud 

del Honorable Senador don Humberto Aguirre Doolan, sobre construcción 
Casa de Socorros en Coihueco, me permito transcribirle a continuación el 
informe NI? 20089, de la Dirección General del Servicio Nacional de Sa­
lud, que al respecto dice lo que sigue: 

"Me refiero a su providencia NI? 3291, de fecha 9 del actual, recaída 
en oficio NI? 1461 del señor Hernán Videla Lira, Presidente del Senado, 
sobre la construcción de una casa de socorro en la localidad de Coihueco, 
petición formulada por el Honorable Senador señor Humberto Aguirre 
Doolan. 

Sobre el particular cúmpleme manifestar a Usía, que el Servicio tie­
ne conilultado en su plan de construcciones un Hospital para la localidad' 

• de Coihueco, con 12 camas, construcción que ha debido postergarse ante 
B. i;. la necesidad de reconstruir los servicios hospitalarios destruidos por los 
~ ~ ~ismos de mayo último. 
~ ~ ::~. Lo que transcribo a V. E. para los fines que estime conveniente. 

<::) !g 11 ~ Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.): Sótero del Río. 
:;;. Q,) N '" !-. ...... :::s .;., ""',s) 

.'!:::: Ot ¿. .... §! ~ 
;:: "".. , 
'{::;&"d~~ 
~ c:g· 1:Q.' c/ 
~ rt>..g ~. 

-E~~'Il'~' 
ro< _. .t,; _;:: 
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OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA R&PUBLI- • 
CA CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO­
NES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE IRREGULARI-

DADES EN LA EMPRESA MARITIMA DEL ESTADO , 
Santiago, 19 de diciembre de 1960. 

1345 

Cúmpleme remitir a V. E. copia del informe evacuado por los Ins­
pectores de Servicios señores Jorge Kaltwasser P. y Guillermo Fariña C., 
con motivo de la visita realizada a la Empresa Marítima del Estado. 

El Contralor infrascrito aprueba, en todas sus partes, el. referido 
informe. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : En'lfique Silva Cimma". 

10 

INFORME DE LA .COMISION DE HA9JENEA RECAIDO 
EN EL PROYECTO SOBRE TRABPASO DE FONDOS EN­

TRE ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha considerado un proyecto de la Ho­

norable Cámara de Diputados por el cual se traspasa la suma de 400.000 
escudos del ítem 071°21°1 del Ministerio de Educación Pública, al ítem 
04104104-j, Dirección del Registro Electoral, de la ley de Presupuesto vi­
gente. 

La Dirección del Registro Electoral ha incurrido en cuantiosos gas­
tOI'¡ para pagar publicaciones en diversos diarios, adquirir útiles con que 
atender los procesos electorales y muchos otros rubros específicos propios 
de su desempeño. 

En el Presupuesto vigente, se consulta un ítem para estos efectos 
de E9 350.000, el cual ha sido absolutamente insuficiente para atender los 
gastos de las elecciones ya efectuadas y, con mayor razón, para solven­
tar los que demande las que deban realizarse en el futuro. 

A pesar de que el Gobierno ha dictado, en conformidad a las dispo­
siciones de la Ley Orgánica de Presupuestos, diversos traspasos de fond.os 
al ítem en referenCia, es indispensable arbitrar nuevos recursos con la 
misma finalidad y, como en el caso presente se requiere la dictación de 
una ley especial, dado que se desea aprovechar algunas economías pro­
ducidas en otras Partidas del Presupuesto, se ha presentado a la ~on­
sideración del Parlamento el proyecto en estudio 

En él se traspasa la cantidad de E9 400.000, que ha quedado como 
remanente en el ítem de Sueldos Fijos del Ministerio de Educación Públi­
ca, debido a nombramientos no hechos, renuncias, etc., al ítem 04140I40-j, 
Ministerio del Interior, Dirección del Registro Electoral, para los fines 
indicados anteriormente. • 

Esta Comisión no ve inconveniente en la aprobación del proyecto y 
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os recomienda que le déis vuestro asentimiento, en los mismos términos 
en que viene formulado. 

Sala de lt' Comisión, a 19 de diciembre de 1960. 
(Fdos.) : H. Vicle[a.- A. Ceycla.- J. Lavancleyo.-Pelagio Figueyoa 

Toro, Secretario. 

11 

INFORME DE L.A COMISION DE HACIENDA RECAlDO 
EN EL PROYECTO SOBRE SUSPENSION DEL COBRO 
DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL DE LOS PRE-

DIOS AGRICOLAS DE COQUlMBO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha considerado un proyecto de ley de 

1 la Honorable Cámara de Diputados por el cual se suspende el cobro de la 
contribución territorial en los predios agrícolas de la provincia de Co­
quimbo, que corresponda pagar desde el segundo semestre de 1960. 

La provincia de Coquimbo se ha visto afectada en su agricultura, es­
pecialmente, a causa de una prolongada sequía de proporciones considera­
bles, lo que ha hecho que sus tierras, fértiles y productivas, se hayan 
transformado en terrenos casi completamente estériles. 

El Ejecutivo, haciéndose cargo de esta desastrosa situación, solicitó 
el despacho de un proyecto de ley, iniciadQ en un Mensaje, por el· cual se 
disponía la suspensión de la contribución territorial de los predios agrí­
colas de la zona, correspondientes al segundo semestre de 1960 y siguien­
tes, Asimismo, disponía que el Presidente de la República quedaba fa­
cultado para ordenar la reanudación de dicho cobro, cuando cesaren las 
condiciones climáticas de sequía, condonaba las sanciones en que se hu­
biereincurrido por mora en el pago del referido tributo, siempre, que 
las contribuciones morosas sean enteradas posteriormente en arcas fis­
cales. 

Vuestra Comisión de Hacienda no ve inconveniente en adoptar el 
mismo criterio de la Honorable Cámara de Diputados y, en consecuencia, 
os recomienda la aprobación de esta iniciativa, en los mismos términos 
en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 20 de diciembre de 1960.- (Fdos.) : H. Videla. 
-A. Cerda.- J. Lavandero.- Pelagio Figueroa Toro, Secretario. 

12 

MOCION DEL SEÑOR ACHARAN ARCE QUE MODIFICA 
LA LEY N" 10.475, SOBRE ABONO DE TIEMPO PARA 
JUBILACION DE EMPLEADOS PARTICULARES' DE 
LAS ZONAS AFECTADAS POR LOS SISMOS DS MA-

YO DE 1960. 

Santiago, 20 de diciembre de 1960. 
Honorable Senado: • 
La acción devastadora del terremoto seguida de un maremoto que 

terminó con su obra destructora y de ruina sin precedentes en la zona 
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sur del país, ha creado a sus habitantes una situación de desesperanza en 
cuanto a su futuro, y -por muchas que sean las iniciativas en orden a re­
cuperar el estado de progreso que se advertía en esas regiones que se han 
convertido en lugares casi inhóspitos, nos obliga a adoptar algunas me­
didas que evite la emigración de sus pobladores, que los estimule a no 
abandonar su suelo y aún, en lo posible, a arraigarlos más en esas tierras 
que continúan convulsionadas por los movimientos de la capa terrestre que 
se suceden casi a diario, sin poder calcular las proporciones a que se pue­
de llegar. 

Los Poderes Públicos y especialmente el Parlamento han puesto al 
servicio del sur un Plan de Reconstrucción y Aúxiíio que se desarrolla 
lentamente y en ésto se ha considerado la mejor forma de ir en ayuda 
del industrial, del agricultor, del poseedor de alguna fortuna, y también, 
aunque en forma deficiente, del obrero; pero se ha olvidado, en general, 
la condición del empleado particular, que representa la clase media por 
sus limitadísimo s medios de vida de que dispone. El frente a la desgracia 
que azotó al sur y que privó a las gentes de techo, vestuario y alimentos, 
contemplaba sólo cómo la ayuda generosa alcanzaba a otros sectores, sin 
que se .extendiera a su hogar, porque no podría hacer "cola" ni tender la 
mano, por dignidad. 

Creo, que ahora procederíamos con espíritu de justicia y de repara­
ción, si consideramos el despacho de una ley, que les permita acogerse a 
la jubilación a los 30 años de servicios, consultando para ello una bonifi­
cación,de un año por cada seis años de servicios ¡n la zona sur que afec­
tó el terremoto y que está señalado en la Ley sobre Reconstrucción y Auxi­
lio en su artículo 39. 

En esta virtud, vengo en someter a la consideración del Honorable 
Senado, el siguiente 

Proyecto de leY: 

"Artículo 19-Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 11 de 
la ley número 10.475, de 8 de septiembre de 1952, se concede derecho a los 
imponentes de la Caj a ~ Empleados Particulares a una bonificación de 
un año de tiempo por cada seis años servidos en la zona del Terremoto, 
señalada en el artículo 39 de la ley N9 14.171 sobre Reconstrucción y , 
Auxilio. 

Artículo 29- Para poder acogerse a los beneficios de la presente 
ley, el imponente deberá acreditar haber trabajado en la zona durante 
10 años a lo menos, estar radicado en ella y permanecer por un lapso no 
inferior a 6 años más, a contar de la fecha ele la presente ley. 

Artículo 39-Para financiar el mayor gasto qu.e origine la aplicación 
de la presente ley, se deberá cotizar en la Caja de Empleados Particu­
lares una cuota adicional mensual previo cálculos actuariales, aprobados 
por la'Superintendencia de Previsión Sorjal. 

(Fdo.) : Carlos Acharón Arce. 

"~ 
Instituto Geográfico Militar O/T. 2963 
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